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INTRODUCCION 

El trabajo sobre la tenencia de la tierra: en la zona 

de Tlazazalca-Zacapu-Huaniqueo aurante el siglo XVI, des

de sus orígenes se pensó como el principio de un estuáio 

más amplio que iría abarcando otros momentos significati

vos en la vida del país. Como paso inmeaiato a este traba 

jo, se pretende estudiar la tenencia de la tierra en el mo 

mento áe la Inaependencia, de ser posible abarcando un á -

rea mucho más amplia que la que se señaló para este primer 

estuaio y de ser posible, el e-stuúio se extendería a todo 

el actual .r;staao ae 11'lichoacán. 

El por qué del estuuio sobre ~ichoacán. 

eomo ya se dijo, nuestro proyecto tuvo su orígen en el 

Programa sobre la Meseta Tarasca, lo cual fue el punto de 

partida, dentro áel mismo surgió un interés pesonal prov~ 

cado por las aiscusiones que se realizaron en el grupo de 

trabajo, las cuales nos llevaron a darnos cuenta de la ine 

xistencia ue estuúios sobre Michoacán y que nos fueron crean 

ao un interés por realizarlo, naturalemente ayuaaaos por el 

entusiasmo de nuestro director. A raíz de ~sto cada uno de 

los participantes fuimos delimitanao nuestro interés por al 
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gún aspecto socio-económico, a la vez que se elegía un área 

uefinida, de lo cual es resultado este trabajo. 

Realizado esto, empezamos por la búsqueda áe material 

que nos pudiera ayudar a realizar nuestros objetivos, a la 

vez revizábamos material bibliográfico. Incursionaruos en 

el Archivo General o.e la Nación en a.onde tuvimos valiosas 

exreriencias, pues empezamos por trabajar el Ramo de lnd.ios 

en el cual se incluye una información muy variada, importa_!! 

te para cualquier tipo de estuQio. 

Inicialmente este ramo no me :pareció muy importante 

para mi trabajo, pues yo estaba prejuiciad.a en buscar el 

material concreto sobre tierras, tuvo que pasar algún tiem 

popara que me diera cuenta que tan importante era éste p~ 

rala realización de mi trabajo • 

Sin embargo, por el mismo tema de investigación era 

lÓr;ico suponer que bn el ramo correspondiente a tierras se 

concentrara la: principal información, pues en éste se re -

gistraban los pleitos sobre tierras y aguas, sin embargo, 

el ramo que nos r~sultÓ más rico en información sobre tie

rras fue el de ~ercedes, pues en él se registraron touo el 

tipo de ~erceties conceaiaas uurante el gobierno colonial. 

Auem~s ue los ramos ya mencionauos se consultaron los ra-



mos de General ae Parte, Civil.Y Congregaciones, toao esto 

en el mismo Archivo General de la Nación. 

X 

Fosteriormente realizamos trabajo de campo por el Es

tado de foichoacán con el fín de investigar con qué tipo de 

inforniación podíamos contar a nivel local, nuestra experi~n 

cia al respecto fue contradictoria, pues por una parte en 

la mayoría áe las poblaciones la inf(Jl['Illación más temprana 

data ae 1650 en adelante, Únicamente en el pueblo de Coe -

neo encontramos registros de bautismos a partir de 1620. 

:Por otra parte, sí encontramos material correspona.iente al 

sie;lo XVI en los archivos d.e l'iiorelia, bastante escaso, y 

en el de Patzcuaro, en este Último encontra.m.os un material 

nuevo que por l!:1. iniormación que presenta parece ser que 

¡:1::rteneciÓ al ramo de "riminal, ha.sta ahora desconocido y 

en vías ~e desaparecer por el mal estatio del archivo. Aouí 

mismo se trabajó sobre el ramo de Protocolos, el cual está 

microí'ilmacio p'or el I!i'AH. 

Auemás del material de los archivos, trabajamos sobre 

matrial xerografiado, que corresponue a las ordenanzas del 

virrey Velasco, y que en parte es anterior al existente en 

el ramo de .Mercedes del Archivo General de la Nació?¡, estos 

son el llianuscri to Ayer de la Bibliotec;ia tiewberry en Chicago 
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y el manuscrito Kraus, en la. Biblioteca del Congreso en ,'l§: 

shington. A ' , 
.n.SlllllSIDO, se trabajó en aocumeutos ael Archivo 

General de Ináias de Sevilla. 

Una vez conseguióo el material se empezó a la elabor?. 

ción final del trab~.jo, en el t:".'ayecto r1el cual nos e.irnos 

cuenta c:ue pe.re. aleunos tein2.s el material oue teníamos era 

bastante escaso, pero que sin ewbargo, uificileillnte pouría 

mos solucionar esta. e.eficiencia, se me pre[Unte.ría vor o_ué? 

se1.cillamente porque en muchos de los casos la ill(forniación 

que para nosotros es im;ortante nunca fue registrada, por 

otra parte, la que fue recistrada muchas veces ha desa par~ 

cid o. 

La. importancia del estuuio de esta reeión versa en va 

rios factores; por una parte está situaaa en la parte mis 

norte e.el actual.Estedo de wichoacán y sur de Guam:. juA. to, 

correspono.iena.o este lugar a la zona en ¡_;once en la éroca 

prehispánica se guaruaba la fro11tera con lus grupos e: enomi 

nad.os chichiinece.s. utro ue los factores es que la terien -

cia de la tierra está circunscrita por un marco ecolór ico 

cue determina la función principal de la tierra oue vr:. a 

aefinir la región como ganad.era. 
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Entranuo en materia airemos q~~ para la época prehis

pánica nuestro filaterial nos resultó muy limitaao, la prin

cipal~fuente para su elaboración fue la Relación de wichoa

cá~, la cual nos aice que para esa época se aieron dos for 

mas de tenencia: a) las tierras de las comuniuades campes1 

nas y b) las tierras de propiedad pública, que poseían el 

, .: 
Irecha (rey) y los funcionarios publicos. 

Para el momento de contacto entre el grupo esrañol, co~ 

quistador e indígena, conquistado, tenemos que la tierra t~ 

ma un nuevo carácter, diferente del que antes tenía. Es a 

quí donde se marca la actitud que el español y el indígena 

tenían frente a la tierra. Para el español va a represen

tar una fuente de riqueza y poder, acentuándose el tipo de. 

propieQad privaúa, mientras que para el inuígena seguirá 

siendo el medio para satisfacer sus necesidades y cargas, 

dentro de un marco de posesión tradicional, es decir, comu 

nal. 

Asimismo, se verá al grupo de indígenas, caciqu~ -.y 

principa.les, como gri....po privilegiado, recibie..ndo me.rcedes 

de varios tipos como resultado de su tendenciosa particip! 

ción a favor de los conquistauores. 

Finalmente veremos frente a la propieaad privada de 
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los espafioles la propiedad comunal de los inuígenas, sur~ 

sistencia frente al grupo español a medida que su propie

dad es absorvida por estos nuevos señores, como consecuen 

cía de la economía Qominante de la ~egión, la ganadería, ~ 

simismo, su situación como resultado de las num~roses car

gas que debía pagar. 

La ambiguedad de las llamadas congregaciones, que 

por una parte argumentaban un interés que redundaría en be 

neficio de las comuniaades, mientras que en la práctica re 

sultaban perjudiciales, pues sólo sirvieron para ejercer 

un mayor control sobre las comunidades, en servicios per

sonales como en la estracción de tributos. 

También de suma importancia marcar la encomienda co

mo uno de tantos medios para obtener beneficios sobre la -

tierra, haciendo posible la concentración de ella por par

te ae los encomenderos y sus descenaientes. 
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CAPITULO I 

LA TENENCIA. DE LA TIERRA EN LA EPOCA PREHISPANICA. 

Entre los tarascos, al igual que entre otros pueblos m! 

soamericanos, la "tenencia de la tierra" jugó el papel muy 

importante que va implícito en, el hecho de tratarse de un 

grupo sedentario con complejidad cultural con la agricultura 

como la base económica, que en caso de Michoacán estuvo par

ticularmente complementada con la caza, pesca y la activiaad 

artesanal. 

Jl gobierno tarasco, era un gobierno centralizado, re

presentado por el Irecha (rey}, quien según la tradición e

ra representante en la tierra del dios Curicaueri, (1) por 

lo tanto, en él se conrentraban los p0<1eres económico, polí

tico y religioso. De este modo, él era el verdadero dueño 

de la tierra, puesto que la conquista era el medio para en

sanchar el dominio territorial de Curicaueri y él era la re 

presentación física, por esta razón era la única persona con 

derechos para asignarla. 

El Irecha para el mejor funcionamiento d~ su gobierno 

se rodeaba de un aparato burocrático, cuyas funciones más~ 

portantes eran la colecta y administración de la producción 
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de todo el reino; aunque también había otros funcionarios 

que se ~edicab~ a la guerra de conquista, que en ~ltima 

instancia aumentaba los ingresos económicos a través de los 

pueblos tributarios conquistados o de los esclavos de gue -

rra que significaban mano de obra que redundaba en lo mismo 

y que sobre todo se utilizaba en el trabajo de las tierras 

del Irecha y de los funcionarios y nobles. (2) 

Entre el aparato administrativo estaban los funciona -

rioe cuyo trabajo se ligaba al control de la tierra y eran 

los siguientes: 

l) El tareta - uaxátati, "diputado sobre touos los 

que tienen cargo de las sement_eras a.el cazonci, y 

aquel sabía las sementeras, cuyas eran; este era 

como mayord.omo mayor diputado sobre todas las se -

menteras ••• " (3) Este personaje vivía en la ciudad 

y tenía autoridad para dictaminar la posesión de se 

menteraa y tierras. (4) 

Segdn Seler, la etimología del nombre de este pers~ 

naje equivale "al que fija los campos".(5) 

2) El anterior se distingue de los mayordomos de me 

nor grado para cada sementera, los cuales se encar-
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gaban de que se sembraran, deshierbaran y recogieran 

por todos los pueblos. 

3) La Relación de Michoacán también nos áice que el 

Irecha tenía mucha gente con sus principales quie -

nes también le hacían sementeras. (6) 

4) Entre los funcionarios que parecen ser de menor 

rango estaban los llamaáos por la Relación caciques, 

(7) los cuales a nivel de comunidad o pueblo efectu~ 

ban el control sobre la tierra. Es~os eran nombra -

dos directamente por el Irecha. (8) 

De este modo podemos decir que en el gobierno taras

co existía una pirámide administrativa para ejercer el con

trol de la tierra, que iba desde el cacique de algún barrio 

o comunidad SUP,oniendo que fuera el Último en la pirámide 

hasta llegar al funcionario mayor que era el tareta-uaxata

tt. 

Las formas de tenencia entre los tarascos. 

Entre los tarascos, . hu.ho dos forwas ae tenencia priB 
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cipalmente: 

1) Las tierras de las comunidades campesinas. 

2) Las tierras úe propiedad pública. 

Sin embargo hay autores como el oidor Alonso de Zorita 

quien al referirse a las formas de posesión entre los tara~ 

cos dice que todos en general, principales y labradores po

seían tierras. (9) Dicha infonnación a pesar de ser basta~ 

te interesante por ser una de las pocas referencias al res

pecto,carece de fundamento, en primera porque Zorita nunca 

estuvo en Á1ichoacán y sólo utilizó el argumento para enfati 

zar las formas de tenencia entre los mexicas, que era de lo 

que tenía una Qetallada información. Segunao, porque a pe

sar de la escaséz de material, lo encontrado nos dice just! 

mente lo contrario. 

Asi.Jllismo, recientemente a pareció un trabajo de Elinore 

~. Barret, en el que acepta la hipótesis de la forma de te

nencia entre los mexica,, es decir, la manejada por muchos 

autores para el Valle de México, para la zona de •ichoacáii, 

áando por hecho los siguientes tipos de propiedad.: 

1) Las tierras de propiedad personal de la clase domi

nante (las pillalli y tecilhtlalli), que eran trabajauas por 
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mayeques o rentadas. 

2) Tecpantlalli, tlatocatlalli y teotlalli, tierras 

que eran trabajaa.as por el pueblo para varias autoridades. 

3) 'fierras a.e propiea.ad d.e los particulares (calpulli) 

que eran ue propiea.ad comunal pero trabajadas como campos 

de propieuad inQiVidual. (10) 

Aunque pu~iera haber una cierta equivalencia en cuanto 

a estos tipos a.e. posesión entre el Valle de idxico y hiicho_!! 

cán, lo cierto es que no se puede verificar ya que para fili

choacán la a.usencia de material es determinante y no se pu_! 

de hablar de una diferenciación tajante entre el empleo a.e 

unas u otras tierras. Por esta razón en este capítulo sólo 

se hablará de dos tipos de posesión, tenienao como fuente 

central .la Relación cie 1üchoacán. 

1) Las tierras de las comunidades campesinas. 

En.cuanto a esta primera forma de posesión, la !!!!ªción 

de Idchoacán no dice nada a.irectamente, sin embargo, al re

lacionar el trabajo indígena con la tierra del Irecha (en la 

Relación, Cazonci), la riestinada para sostener las guerras o 

la d.ea.icada a los dioses, se dice que estaban por todos los 

pueblos donde eran trabajadas por la gente común, por lo 
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cual po~emoa suponer que junto a las tierras de los barrios 

o oomwudade1 estaban laa tierras del Irecha y todas lasª! 

máe qft tenían obligaoi,n de trabajar. 

Ho aabemoe cómo era la organización dentro de la comu

nidad, ni cómo se dividía el trabajo, ni cÚl era el meca -

niemo pan. repartir el usufructo de la ti~rra, si era indi

vidual o familiar, acSlo tenemos cortas noticias de las cua

les no se puede concluir definitivamente al respecto. Sin 

embargo, en la Relaci6n oU&Ddo se habla de cómo se casaba la 

gente común, se hace mencicSn a la tierra: 

"Decía el padre de ellas Si tuviera hacienda 

ese gue te piae, casárase contigo y labrara 

alguna sementera para <iarte cie comer y sirvié 

rase de tal, y a mí que soy viejo me guaro.ara" 
(ll) 

De esta cita podemos suponer que la asignación de la 

posesión de la tierra o del usufructo dentro á.e la comuni

dad era illdividual, pero que en este caso, no la poseía el 

que ae iba a caaar. sa, otro texto que tiene esta misma i

dea 1 que se aplicaba cuam.o un hombre abusaba de una joven, 

en este caso se le despojaba de sus pertenencias 1 de la ª! 

mantera que tenía hecha paras!. (12) 

Lo que ai sabemos es que dentro de la comunidad se e -
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jercía un gran control, ya que en cada uno de los barrios 

había un ocámbecha o recaudador de tributos, un cacique y 

posiblemente otros oficiales de acuezd.o a la producción de 

la región. 

Acerca de _la población de los barrios o comunidades la 

misma Relación nos dice que a cada ocámbecha se le asignaba 

uno de ellos, dicho barrio estaba compuesto de veinte y CiB 

co casas, en las cuales solía haber dos o tres vecinos con 

sus parientes, aunque también había algunas en las que sólo 

estaban marido y mujer o madre e hijo. (13) 

Sobre la misma comunidad contamos con la información 

que nos da la visitación hecha por Antonio de Carvajal, en 

ella al igual que en la Relación, cuando el calpixgue (14) de 

algÚn pueblo da el número de casas de que está compuesta la 

población, éste resulta muy reducido en relación con lamo

deración que los españoles hacen de ella. Esto nos resulta 

muy comprensible si relacionamos los datos aportados por la 

Relación con los de la visitación. Sin embargo, esto se ha 

interpretado como que los gobernantes indígenas decían que 

había menor número de casas para pagar menos tributo; mien

tras que lo~ españoles registraban un mayor número por lar! 

zón contraria. Lo cierto, es que la cuantificación era dife 
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a la otra. 

En el mismo documento se menciona.n los nombres de los 

- 8 

calpixques de las "estancias", se dice que están sujetas al 

cazonci y que viven de sus labranzas y pesquerías. (15) 

Además de los docwnentos yR mencionados, hay otro tipo 

de documentos para los pueblos tarascos que nos hacen refe

rencia a la época prehispánica y éstos son los cÓó.ices, la 

mayoría de los cuales son el título de propiedad de ciertos 

pueblos y comunidades, a quienes el Irecha les había hecho 

doilación de tierras, así como la fijación de sus límites. 

Por ejemplo, en el Codex Plancarte,se dice que el rey Harame 

hizo donacíón ue ciertas tierras a los habitantes del .pueblo 

de Carapan: 

" ••• que vieron que entró el gobierno del rey 

Harame en Calapan donde llaman 'fzintzuntziqlJ! 

ro. Entonces el rey Harame les mostró a los 

naturales su grantieza y teponaztle de oro, se 

lo mostró también al valiente Thiuime y aesae 

allí aeñalÓ montes, cerritos, barrancos luga

res, ojos ae agua por suyos, lugares buenos y 

mandó gue todos los lugares, puestos, montes, 

cerritos, ojos de agua, llanos buellos señala

dos sean reservados y solamente suyos y decían 



los naturales quien se ha de atrever a con

traáecir al rey Hala.me su mandato, y luego 

se nombró a cada uno de los montes por sus 

nobles fsigJansí cerritos como ojos de agua, 

fuentes, barrancas, llanos, peñas por mojo

neras" • ( 16) 
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Aaemás ue este aocumento existen el Códice de Xarácua-

ro (17) y el cóaice Zurumútaro, (18) en ambos como en el an 

tes citado la autoridad del Irecha era definitiva en la otar 

gación de las tierras como en el señalamiento de los límites 

de ellas. 

También hay documentos coloniales en los que los indí

genas piden amparo en la posesión de sus tierras, tal es el 

caso de los naturales del pueblo de Sirandaro quienes a nom 

bre de la comunidad piden al virrey don Lorenzo Suarez de 

~endoza, se les ampare en la posesión de ellas: 

"Don Lorenco Suarez de mendoca etc. Hago sa

ber a vos el corregidor del pueblo de Ziran

daro, que Andres de Tzacari, ~aría Nipusmateo 

Sira, Graviel Suchipi, María Salome y Juan, 

cinco indios naturales del dicho pueblo ••• 

me pidieron les mandase amparar en ~a dicha 

posesión ue las uichas tierras que les perte

necen por herencia de sus padres y antepasa -
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dos ••• " (19) 

2) Las tierras de propiedad pública. 

La segunda forma de tenencia entre los tarascos, era 

la que se otorgaba a la nobleza, los principales y a todo 

el aparato administrativo. El Ir~cha o soberano tarasco,! 

ra el único que tenía autoridad legal para asignar dotacio

nes de tierra a funcionarios públicos y otras personas que 

por su posici6n tenían derecho a ellas. Dentro de este tipo 

hay varias categorías, a saber: 

a) Tierras del Oazonci o Irecha. 

b) Tierras de los dioses y la guerra. 

e) Tierr,¡,. de los hijos del Irecha. 

d) Tierra de los principales o señores-, 

e) Tierra de los caciques. 

El criterio para esta división ha sido la utilización 

de las distintas referencias sobre tierra encontradas dn la 

Relación de Michoacán que están relacionadas con los tuncio 

narios. 

La diferencia entre los diferentes tipos de posesión 

no se puede establecer claramente debido a que no se encuen 
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de hipótesis, la diferencia de un tipo de posesión y otra 

debió estar intimamente relacionada tanto con la posición 

social del individuo como éon su función en el aparato adm.! 

niatrativo del reino, partiendo de esta hipótesis se expon

drá el material encontrado. 

a) Tierras del Cazonci o Irecha. 

El Irecha como representante del dios Curicaueri en la 

tierra y como funcionario público, es decir, como administr! 

dor del estado tarasco, tenía en posesión cierto número de 

tierras. De acuerdo con los datos proporcionados por la fil

lación, el Irecha poseía gran cantidad de tierras, las cua

les estaban repartidas por todos los pueblos y eran trabaja

das por el común de ellos, además para este mismo trabajo 

contaba con la mano de obra de numerosos esclavos de guerra. 

(20) Estas ti~rras eran controlaa.as por los principales. 

Como ya se dijo antes, el tareta - uaxátati era el di

putado sobre toó.os los que tenían cargo de las eementeras 

del cazonci. (21) 

Asímismo, había otros principales ·que se ocupaban de 

l.as sementeras del rey, como dice la Relación: 

"Tenía mucha gente con sus principales,gue 



le hacían sementeras de axí, frisoles e maíz 

el.e rega.uío e maíz temprano, y oue le traían' 

frutas llamauas ahtzipecha.M {22) 

También había caciques que tenían a su cargo el con -

trol de ciertas sementeras áel 6azonci: 

11 Y [sy a.ecía al nuevo cacique: No ansí fa

cilmente se hacían caciques a todos, más aqu! 

llos que fuertemente tienen las azadas, quie

nes hacían las sementeras de los cazoncies y 

eran muy obedientes. Trabaja con qué has de 

regir a la gente si no te endiendes de hacer 

sementeras? ••• " (23) 

Estas tierras eran hereaables, por ejemplo, el Irecha 

las otorgaba a sus hijos desde muy pequeños. De acueró.o a 

los datos otorgados por la Relación resultan ser las más nu 

merosas ae todas. 

b) Tierras de los dioses y la guerra. 

Junto a la tierra del Irecha ( Cazonci), aparece ligada 

la tierra de los dioses (o cúes) y la de la guerra, es muy 

difícil querer separar una de la otra, al tratatr de anali

zar el material parecen ser la misma, sobre touo en cuanto 

a su función. Esto es muy comprensible, si partimos del h! 

cho de q~e el Irecha era representante del dios Curicaueri 
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en la tierra y que dentro de sus funciones estaba la de ha

cer ofrendas a los dioses y ta.mbién, la práctica ae la gue

rra de conquista para ensanchar el dominio de los mismos. 

Cuando la Relación nos habla de to<ias aquellas personas 

que eran encarceladas y las causas para ello, dice lo sigui-

ente: 

"Y eran estos los espías de guerra, los qµe 

no habían ido a la guerra o se valían della 

sin licencia; los malhechores, los médicos 

que habían muerto alguno, las malas mujeres, 

los hechiceros, los gue iban a sus pueblos y 

andaban vagabundos; los que habían dejad.o per

der las sementeras del cazonci por no desher -

ballas, que eran para las guerras ••• " (24) 

Cuando un cacique de uno de los pueblos pide ayw:ia a la 

población para el trabajo a.e las sementeras les dice: .· " ••• M! 

ra oue habiamos de tener azadas que es que hagamos semente

ras para las guerras •• ~ (25). 

Asimismo, mientras los tarascos se dedicaban a la con

quista de los señoríos independientes, Hiripan, uno de los 

sobrinos de tariácuri dice a la gente: 

"Traed leña para los cúes, y cavá sus semente

ras para la guerra y estad a las espaldas dél 

en sus escuadrones y acrecentará sus arcos y 
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flechas ••• " (26) 

Hay numerosas referencias de las sementeras aeaicaaas 

al tesoro, éste pertenecía a los aioses y por extensión a 

la guerra, estaba guardado en algunas de las islas Uel lago 

ue Patzcuaro y en otros lugares. (27) 

c) Tierra de los hijos del Irecha. 

Otro tipo de posesión era la que el Irecha asignaba a 

sus hijos desde que eran muy jóvenes. Estas tierras que les 

daba eran trabajadas por sus parientes en linea materna y 

por algunos esclavos que les asignaba junto con ellas. 

"Sus hijos (del Irecha) tenían casa~ ceda uno 

por sí uesde que lea aaba a criar, y llegába~ 

se los parientes de aquella mujer, cuyo era 

el hijo, y hacíanle las sementeras y cuantas 

y él les daba de sus esclavos y esclavas que 

dejaban de sacrificar de las guerras, llama

dos teruparaqua-euaecha" (28) 

Parece ;eer que también recibían nombramiento para dese~ 

~eñar algún cargo público, ya que de uno de los hijos del l

recha tenía que salir el futuro gobernante que ocuparía el 

cargo a la muerte de su pae1re. Si este era el uiecanis:mo es 

muy lógico pensar que el que le sucediera tenía que ser el 

más destacado de entre sus hermanos y lógicamente su habil~ 
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dad debía estar comprobada previamente a su elección para 

cargo tan importante. 
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También se les podían suspender sus heredades, sobre 

toao cuando vivían mal y se emborrachaban constantemente, en 

estos casos los mandaba matar y les tomaba toaas sus propie

dades. listo mismo sucedía con los hermanos del rey y con o

tros principales que observaban mala conducta y que por ello 

se les mandaba ejecutar. 

Cuando acontecía algo semejante con alguno de los hijos 

otro quedaba como "· •• heredero del señorío y traía leña pa

ra los cúes, que era más continuo en el servicio de los dio-
. 

ses y no se emborrachaba tanto, y al hijo que mandaba matar 

tomábale toda su hacienda como a los otros urinciuales ••• 11 • 

Y junto con su hijo mandaba matar a los que se habían enea! 

gacio 11e criarlo porque ellos eran los que le habían mostra

do tales costumbres. (29) 

d) Tierra de los principales o señores. 

Los principales o señores, como funcionarios públicos, 

recibían tierras como compensación por los servicios pres

tados para el buen funcionamiento del Estado, estas aaign!!: 

ciones podrían considerarse c·omo un sueldo o pago a cambio 
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de sus servicios. 

"A estos principales llamaá.os Ocámbecha, 

por este oficio no les solían oar más de 

leña y alguna sementerilla que le hacían, 

y otros le hacían cotaras ••• " (30) 

- lo 

De esta cita pueuen interpreterse dos cosas, o que te-

nía asignada una sementera en el pueblo aonde estaba y que 

además se la trabajaban, o que lo que se le otorgaba era el 

usufructo de una sementera. Lo que si era un hecho, es que 

los principales poseían tierras y que estas eran hereoables, 

como tawbién los cargos otorgad.os a estos funcionarios en el 

gobierno. 

Estas tierras poa.Ían ser fraccionaoas para repartirlas 

entre sus h~jos, por ejemplo, cuando estos contraían matri

monio. De lo que no tenemos noticia es si estos principa -

les las poaían venoer entre sí o a otras comuniaades. Dice 

la Relación respecto a las tierras repartidas a los hijos 

que se casaban: 

"Acabados los razonamientos, comían todos 

en uno y daban ~e aquellos tomales gran -

des susoaichos y otras comidas, y mostrá

bales el suegro las semen~eras que les da

ba para sembrar, y d?banle mantas al sacer 

dote'! (31) 
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A estos funcionarios también podían suprimírseles los 

drechos a la posesión de las tierras, esto que ocurría con 

el principal repercutía en sus hijos y esposa, quienes tam 

bién se veían privados d.e las po, ·,siones, s~bre todo cuan

do el Irecha consideraba que el comportamiento de este se

ñor no era el adecuado. Por ejemplo, cuando algún princi

pal tomaba alguna de las mujeres del Irecha, lo mandaba ma 

tar junto con toda su familia, y sus bienes y sementeras e

ran para la cámara y fisco del Irecha. (32) 

Estas tierras eran trabajadas por las gentes de los 

pueblos.y en los que posiblemente estaban asignados, tBJJlbién 

eran trabajadas por los esclavos que habían obtenido porºº! 

pra o por otros meuios. Sigue informándonos la Relación: 

"También tenían desta gente (esclavos) por 

los pueblos los sefiores y señoras, y hoy 

en d.Ía se los tienen dellos, son sus parie~ 

tes dellos esclavos de las guerras que tom~ 

ron sus antepasados o que ellos rescataban 

por hambre, que les úieron algÚn maíz pres

tado, o los tomaban con algunos hurtos en 

sus sementeras, o esclavos que compraban de 

los mercaderes, de los cuales agora se sir

ven en sus sementeras y servicio de sus ca

sas". (33) 
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e) Tierra de los caciaues. 

Al igual que a otros funcionarios ae mayor rango, cua~ 

do el Irecha nombraba a una persona como cacique áe cierto 

pueblo, se le asignaban un buen número ae tierras para el 

mejor cumplimiento de su cargo. Por ejemplo, para tener p~ 

sibilidaaes para recib~r a los mensajeros del soberano, a

tenaer a los sacerdotes, ofrendar a los dioses, prepararse 

para la guerra, etcétera. Estas sementeras eran trabajadas 

por ia comunidad y muy posiblemente tuvieran algunos escla

vos como los otros señores. 

Cuanao se moría el cacique de algún pueblo, los parie_!! 

tes ael que se había muerto iban a avisar al Irecha, y pa

ra que no se peráiera el control sobre la gente nel pueblo, 

se hacían presentes los hermanos, sobrinos e hijos ael mue! 

to y de entre ellos se encomendaba el oficio al pariente más 

.iirecto, "el que tiene más tristezas consigo {eriJ ci.ecir que 

es el más experimentado". (34) En seguida se le otorgaban 

las insignias de su rango y un saceraote lo acompañaba a su 

pueblo, al llegar ahí el sacerdote hablaba a la gente ue él 

y les aconsejaba que lo obedecieran ya que el cacique potiía 

quejarse ante el rey, y decía: 

"Obedecedle y entrad a la casa de los papas 



a vuestros velos y tened fuertemente sus a,f. 

zadas que es hacedle sementeras, y no seais 

perezosos en las guerras ••• " (35) 

Al respecto, dice a su vez~ anciano dirigiendose a 

la gente del pueblo: 

"Hacedle sementeras porgue dé de comer a los 

que vinieren a su casa ••• Mira que vendrán 

mensajeros del cazonci, que enviará y sace! 

dotes y otros mensajeros; con qué atapará 

su verguenza ••• • (36) 
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Todos los cargos del aparato burocrático administrativo 

del Estado Tarasco se heredaban de padres a hijos; por lo 

tanto, es muy lógico suponer que junto con los cargos se h,! 

redaba la posesión de la tierra, ya que como se dijo antes, 

las asignaciones se hacían a individuos en función. Esto lo 

dice muy claramente nuestra fuente: 

"Todos estos oficios tenían por sucesión y 

herencia los que los tenían, que muerto a1 

guno:quedaba en su lucrar algÚn hijo suyo o 

hermano puestos por mano del cazonci" (37) 

Por lo tailto podemos concluir que entre los tarascos no 

hubo propiedad privada de la tierra, entendiendo por esta, 

el derecho a la tierra del cual se puede disfrutar sin que 

su propietario eet, obligado al desempeño de una ~unción de 
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determinada y oue pueQe disponer de ella libremente ya sea , -

rentándola o venaiéndola. 

Lo que vemos en ~ichoacán, son donaciones numerosas he 

chas a señores y fwicionarios públicos que las más ae las 

veces resultan ser los mismos. Como poaemos ver, estas uo 

naciones no son gratuitas, sino que más bien so~ una remu

neración por el ejercicio ae funciones públicas. 

De este modo poaemos decir que la tenencia de la tie -

rra en kichoacán, entre los tarascos, es el resultado de las 

relaciones sociales que entonces imperaban y no al contra-

rio. 
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CAPITUW Ir 

LA T~NHNCIA DE,LA TIERRA Y LAS UNIDADES D~ PRODUCCION AGROPE 

CUARIAS. 

De acuerdo a la legislación española, la corona era la -

propietaria inmimente de los. territorios descubiertos y con -

quistados en nombre de suif'reyes, sin excepción de ningún gé

nero. Sin embargo, por circunstancias propias, los monarcas 

tuvieron que cederlas a las poblaciones de Amt$rica-.y a susª!! 

toridades para que pudieran explotar sus pastos y demás recllf_ 

sos, de acuerdo a las ordenanzas municipales. 

Siguiendo la tradición española de propie1ad y añadiendo 

el derecho de conquista y ocupación, el rey se convertía en~ 

sucesor jurídico de los príncipes y caciques que hasta entone 

ces habían gobernado a los indígenas en América. (1) 

Despu~s de haber sido realizada la conquista de Nueva Es 

paña y por ende la de !!Iichoac~, los conquistadores más impor 

tantea fueron beneficiados con la ecomienda de mayor y menor 

provecho según su condición. Sin embargo, por razones 16gi -

cas hubo muchos otros que quedaron al margen de este beneficio 
' 

y comenzaron 'a protestar, ya que al !i.,eua.1 que los otros habían 

participado en la empresa de conquista. Las autoridades esp! 

·. ñolas se percataron de que era necesario recompensarlos en o

tra forma, ya que de este modo se, evitarían muchos problemas 

que se eequir:!an de no ser reconocidos- sus méritos, ~sta en -

tre otras fue una de las razones para que se realizara-el re 

parto de la tierra. 
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La facultad del reparto de tierras la tenían los jefes :le 

las expediciones, aunque también las autoridades de Indias ha

cían donaciones de tierras y solares. 

La primera noticia de reparto de tierrn.s en Nueva España, 

está en las instrucciones que dió el cabildo de Veraeruz a los 

procuradores Montejo y Hernández Puertocarrero, en el que se -

les dice se les autoriza para que hagan mercedes a los prime -

ros conquistadores y pobladores de solares, caballerías y peo

nías. (2) 

La Audiencia de Nueva Espafia fue autorizada para repartir 

tierras el 17 de febrero de 1531. Así como por la real cédula 

del 27 de octubre del año de 1535, se diÓ facultad al virrey -

para que hiciera ,donaciones "a conquistadores antisuos sin ex

ceso y a los de mayores méritos" •. (3) 

Las mercedes en un princi~io sólo podían ser de dos cate

gorías: peonías y caballerías, éstas se otorg9.rÍan de acuerdo 

a la calidad del individuo; sin embareo, como dice Chevalier, 

parece .:.ier que en la Nueva Espafia sólo se 1ieron I!lercedes de -

caballerías, ya que todos los conquistadores se sentían hijo~ 

da.lgos y caballeros y no aceptaron la primera categoría, (4) 

De acuerdo a la ordenanza más antigua que databa del 18 -

de junio de 1513, la cual había sido decretada por Fernando V, 

respecto de las medidas ao-arias, una caballería era "un solar 

de éien pies de ancho y docientos de largo; y de todo lo demás 

como cinco peonías, que serían quinientas fanegas de labor pa

ra pan de trigo o cebada, cincuenta de naíz, diez huebras de -

tierra de huerta, cuarenta para plantas de otros árboles de se 
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cadal, tierras y pastos ps.ra cincuenta J?Uercas de vientre, 

cien vacs.s, veinte yeguas, quinientas ovejas, cien cabras y -

ordenamos que se haga el repartimiento para que todos partic! 

pende lo bueno y media.no ••• " (5) 

En un prineipio la medida de est~s unidades no era muy~ 

precisa y fue hasta 1537, cuando el virrey don Antonio de Me!!_ 

doza quiso unificarla, dándole una superficie de 552 X 1,104 

varas, lo cual da un total de 43 hectáreas aproximadaoente. (6) 

Los títulos de mercedes de este tipo empezaron a darse ese mi~ 

mo año, aunque el primer registro date de cinco afios después. 

De acuerdo a una ordenanza decretada en 1531, los conqui~ 

tadores tenían derecho a recibir dos caballerías de tierra, d! 

chas mercedes también se concedieron a los familiares de éstos 

y a personas con pocos recursos. (7) 

Durante los primeros años de la vida colonial, la tierra 

giraba única.mente en torno a unidades de tipo agrario, ya que 

en las Antillas se conservaba el monopolio de la ganadería. -

Pero una vez introducida esta a la Nueva Espafia y debido a co~ 

diciones generales tanto de tipo ecol6gico como a las disposi

ciones legislativas, se propici6 su rápido desarrollo. De es

to Último es ejemplo la ley que dictaba que los montes y pas

tos de las tierras de señorío, así como las contenidas en 

las mercedes en las Indias, debían ser comunes a todos los ha 

bitantes incluyendo a los indígenas. (8) 

Según nos dice Miranda, las leyes .dictad~s respecto al~ 

reparto de tierras, dieron lugar al nacimiento de una nueva u 

:aidad típica de Nueva España "la estancia", la cual era resul 
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tado de una realidad no prevista por las autoridades, ~sta im_ 

plicaba derechos sobre ciertos lugares designados para ella y 

a la vez un sitio designado para el ganado. (9) 

Ia cría de puercos fue la más rápida en dess,rrollarse, de 

bido a que este tipo de ganado no requería demasiado dinero ni 

trabajo para su reproducci6n. Además, del ganado nayor s6lo -

había sido transportado el necesario para ayudar en el trabajo 

de la agricultura y el transporte. Sin embargo, debido a que 

el medio era favorable a la ganadería en poco tiempo se multi

plicó y di6 lugar para que en 1524, el cabildo de la ciudad de 

México registrara el primer acuerdo sobre sanados, en el que -

se :prohibía que el ganado anduviera suelto por ser en perjui -

cio de las sementeras.(10) 

Ta11.poco. se había hecho una reglaraentaci6n respecto de las 

med.idas que debían cu:1rdar las estancias de g2ndos, pero por -

razones co!!lo el pronto crecimiento de la g2,nadería, fue necesa 

río fundar una mesta en la Nueva España. Primeramente se im -

pla.nt6 en la ciudad de 'México (16 de junio del a?i.o de 1529), -

en ella se impuso la dondición de herrar el ganado con hierro 

diferente cada propietario, así como también se establecieron 

las fechas de teunión de sus miembros y todo el funcionamiento 

de esta nueva institución, que como las otras había sido tras ··. 

ladada de la metrópoli. (11) 

La mesta era una asociación de ganaderos que tenía como -

fín la protección dé la propiedad de cada uno de los miembros, 

así como para la recuperación de su ganado extravi2.do; a la -

vez tenían obligación de denunciar el ganado que no fuese de 
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de los suyos y estuviera entre los propios. Parece ser que -

fue el virrey :Mendoza el de la iniciativa para su formación, 

la cual tuvo su confirmación real en el a~o de 1542 por el -

emperador Carlos I.(12) 

Ie.s primeras ordenanzas que sobre la mesta mexicana. se -

hicieron, decían que eran por fuerza hermanos de la mesta los 

que tuvieran más de 300 cabezas de ganado menor y de 20 cabe

zas de ganado mayor en adelante. Tenían obligación de estar 

representados en las reuniones. Llevar o enviar el ganalo -

mestreño o ajeno que estaba entre el suyo, así como la obli~ 

ción de que se entregara a sus dueños. De igual modo se ele

gían a las autoridades de la mesta a cuya cabeza estaban los 

alcaldes de la misma y se determinaba el mecan:s~o que lebía 

regir en ello. (13) 

Inmediatamente después de haber sido autorizada la crea

ción de la mesta de Héxico, las dem~s provincias reclamaron -

el derecho de fundar las propias. Ilüchoac~n funda su mesta -

hacia el año de 1563. (14) 

Debido al constante crecimiento de los ganados, los due

ños de éstos pretendían cada a.ía mayores beneficios respecto 

a los pastos. El cabildo de la ciudad de México empezó a co!!_ 

ceder mercedes cerca o lejos de la ciudad, muchas de las cua~· 

les fueron de ocupación anterior a la merced. 

Ie.s primeras mercedes de estancias para ganado, las otor 

gÓ el virrey en nombre del emperador hacia 1542. Al año si -

gtliente declaraba que las estancias debían de tener las si~ 

entes dimensiones: para ganado mayor sólo 3 mil pasos de marc·a 
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o de Salom6n y 2 mil para las estancias de ganado menor. I',Iu

chas de estas confirmaban una merced municipal o en su defec

to otras ocupaciones sin lic0ncia de ninguna autoridad, la 

cual muchas veces fue mayor de ocho años. (15) 

L'.3. estEmcia ganadera, nueva unids.d econ6mica, caus6 uno 

de los más serios problema~ representó la destrucci6n de las 

sementeras propiedad de los indígenas y en poco tiempo y por 

múltiples razones la pérdida de la propiedad de los mismos. 

Hacia 1550 se dicta el pri~er decreto legal relativo a la 

estancia de gB,nados, que pretend.e :poner fin a los daños causa 

dos por los ganados en las sementeras de los indígenas, se man 

da que las estancias de los ganados se den apartadas de los -

pueblos de inQios, no importando del tipo que fueren, (16) 

Desde 0_ue se otorgaron l:?,s primeras mercedes de tierras, todos 

los títulos tenían la cláusula que decía q~e se otorgaba la -

merced siempre y cuando esta no estuviera en ,erjuicio y daño 

de terceros; sin embar~o, a medida que se incrementaba la cría 

de ganados el proble~a se agudizó profundamente, por ésta ra -

zón, entre los aJos de 1550 - 1560 en virrey don Antonio de 

Mendoza, despach6 más de venite cédulas para que no se canee -

dieran mercedes :92ra ganado cerca de los pv.eblos y tierras de 

indios, además debí2n su:primirse las dndas en tales condicio -

nes. (17) 

Hacia 1563, se reafimaron las dimensiones de las estan -

cias conservándose las ~edidas dictadas en el año de 1542. 

El conjunto de reglas y medirias fue de c;ran importancia 

yª que determinaba límites y marcaba derechos y deberes a los 
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individuos que resultaban beneficiados. Con estos nuevos ti

tulos se marcó la evolución en la toma áe posesión de la tie

rra por parte de los ganaderos, al mismo tiempo que la estan

cia tomaba su forma definitiva, _que según ruc Cutchen, no es 

sino el orígen ae la formación ae la hacienda. (18) 

A meuida que la colonización avanzaba, la tierra iba a~ 

quirienao un valor económico mayor, aunado aesto estaban las 

necesidades ae la corona, la cual con sus constantes guerras 

requería ue mayores ingresos de sus colonias, estas razones 

llevaron a que se pensara en la venta pública ae granaes exte_!! 

siones de tierra que eran propiedad de la cocona, venuiénctola 

a las personas que lo solicitasen, esta actitud por parte de 

las autoriaaues coloniales, perwitió que las personas que dis 

pusieran ae mayores recursos fueran las que auquirieran mayor 

número ae tierras. 

Ubicación geográfica de la región. 

Nuestra región de estuaio se encuentra localizada en el 

centro norte del Estado de kichoacán. De acuerdo a la divi

sión política actual, la región comprende los siguientes mu

nicipios: Angamacutiro, Coeneo, Chucánairo, HuaniQueo, La Pi! 

ciad (Aramútaro), Nuruarán, Paninaícuaro, Furépero, Furuánciiro, 

Tlazazalca, Villa Jiménez, Villa fuorelo.s (Huango), Zacapu y 



Pénjamo, este Último en el 2.ctual Bstacio tle Guanajuato, (18') 

+El sistema orográfico u.e esta región, proceae ciel nuo.o GlOE 

tañoso a.e Tancítaro aue se 1.1esprenue u& la sierra ae Patamban, 
tocancio los municipi~s ue Tangancícuaro, 'ringuinuin y Charapan, 
ramiiicána.ose en ci.istintas u.irecciones para foriílar serranías de 
menor iuroortancia ue é!.onue nace la ae Chilchota oue al nrolon
garse ab~rca los municipios ae Tan;ancícuaro, Pu~,pero,.Tlaza
zalca, Penja.millo, Bcuanaureo y üná:raro, Je este rnismo maci
zo se desprenue la sierra de Faracho que al bifurcarse origina 
l a sierra ue fa.huatzen, que se extiende por los ounicipios ae 
Cherán, 'l,acapu y otros más, prologándose a.e Occiaente a crüE 
te, a esta sierra se le une la a.e Comanja, que abarca los mu
nicipios ae Coeneo, Huaniqueo y Quiroga. A ambas se une la ae 
San Anurés, lr-i. cual se rauüfica hasta encontrar las estribacio 
nes ue la sierra de Otzum~tlán, 

~n g&neral el terreno ue l a regi6n es llano, en él se encuen 
tran algunos lomeríos peoue~os, sólo en el sur es u.onde hay ma 
yor número a.e montes elevauos y la sierra cte Comacja, 

~ntre lus aistintos sistemas orogriticos existen valles, me 
setas, lla~uras y ciénagas que actualmente son cultivables, 
Por ej~mplo, en Furuánuiro se encuentra el valle áe Villachu~ 
to; en el municipio ue Villa Jiménez el llano ci.el Guatro, Ad.e 
más por toúa la región hay peque~os valles cultivables, -

.l!;ntre las cién~gas cultivables que sufrieron una aeseca -
ción mayores para la agricultura, está la ue Zacapu, la cual 
fue uesecada en este siglo y comprenue parte de los municipios 
ue Zacapu, Villa Jiménez, Coeneo y Huaniqueo, 

tn cuanto al sisteilla hiurográfico la región correspondería 
al uer ... ominado "sistema ci.el norte" en uonáe se encuentra el río 
Lerma o Santiago, el cual nace en el valle de Toluca y al co
rrer hacia el Noreste sirve de límite entre el tstacto de rui -
choacán y el ae Querétaro, uespués entra en los municipios 
michoacanos de Contepec y Maravatío, pasa por el istad.o de Gu~ 
najuato, hasta que en la parte norte ue los municipios de Pu
ruánuiro, Anga.rnacutiro, Penja.rnillo, 1-!t.unarán, La Fieuad, Yuré -
cuaro y Vista Hermosa de regrete, forma l os límit es de iuichoa 
cán con los estad.os de Guanajuato y Jalisco, corriénci.o hacia
el Ccciaente hasta áesembocar en el lago de Chapala. 

Bl Lerma en· su recorrido por el i stauo, rec ibe ec. a gua d.e 
barrios ríos d.e menor caudal y ae a:royos, s~ l c 2gi1n ~?s 
be el agua del río Angulo 1ue r ·-·:8 € ?.I:~ ..:..3. S 'Jri li.:;..s -. -,:.;. --:}·.~~ 



de Zacapu y que al atravesar por varios municipios recibe las 
aguas de varios afluentes que son el arroyo ae Patera, en el 
municipio de Huaniqueo, asimismo los arroyos ae la Clemencia, 
el Tablón, Agua Tibia y otros más. Bn la región hay numero
sos manantiales de aguas sulfurosas y ferruginosas, además de 
aguas temporales. 

Respecto de los climas, en la región se presentan aos cli 
mas: a) semi-cálidos b) templarios. El primer tipo se locali
za en los municpios oe Tlazazalca, Numarán, Churintzio, la Pie 
dad, Penjamillo, Villa de Jiménez y parte de los municipios ae 
Huaniqueo y Coeneo. En estas localidades la temperatura media 
anual está comprenaiaa entre los 18 y 22°0, con régimen de llu 
vias en verano, la vegetación en esta zona es como la del cli -
ma templaao y está compuesta por pinares, encinales, granadi: 
llos, manzanillos, robles, mesquites, sauces y otros. 

~l segunao tipo de clima, se localiza en la región que com 
prenáe los municipios oe Zacapu, Comanja, Naranja y ~arte ae 
Huaniqueo, presenta lluvias de verano y su temperatura meaia a 
nual está comprenuida entre los 12 y 18°c siendo la vegetacióñ 
similar a la ue.l clima seltlicálicio. 

Bn cuanto a la forma del suelo, debemos decir que es suma
mente accidentada, presenta abarrancamientos por todos los m~ 
nicipios y por sonciguiente no hay grandes valles cultivables, 
salvo el ya mencionado de la Ci~aaga; sin embargo, la humedad 
hace posible la existencia de pastos aprovechables para la ga_ 
nadería. 
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1) Poblamiento de los españoles. 

El establecimiento de los españoles en la zona debió ae 

realizarse a raíz de la otorgación cie las primeras encomien

das en michoacán, es ueicr, después de 1524. in esta región 

los españoles no fundaron ninguna población nueva o "villa d.e 

espafioles", más bien se aprovecharon los pueblos ya existen -

tes de la época prehispánica, que al parecer tenían cierta im 

portancia y que por esta razón uurante la colonia fueron deno 

minadas cabeceras, las cuales tuvieron relación con el otorgª 

miento de las encomienuas, por lo menos en cuanto a su juris-
. . , 

a.1cc1.on. 

El poblamiento fue r,;aliza,~o paulatinamente, sin embargo, 

puaiera ser posible que los encomena.eros y propietarios vivi~ 

ran en las cabeceras de los pueblos, auncue por otra parte 

también vivían en las ciuuades o en su defecto en la capital 

ae la Nueva España, ya que hacia la segunda mitaci. o.el siglo 

XVI se dieron oruenanza.s relativas al avecina.amiento, en las 

que se ciecía que si alguna persona era propietaria de encomien 

das o tierras en alguna región de la llueva ispaña, para gozar 

ue este privilegio y protección debía ser vecino en la parte 

en donae estaban sus intereses, o por lo menos en esa época 

fue cuando se diÓ más vigencia a este tipo de leyes. (19) 

Lo que es una realidad, es que u cho poblaraiento tomó ma 

yores proporciones a pP.rtir ci.e la segunaa mitad del siglo XVl, 

Y8· que de esta fecha en au.elante se otorgaron en mayor número 

las merced.es para tierras a.e labor, molin0s, ventas, tomas de 

agua y estancias .a.e ganaa.o mayor y mt-nor, est2.s Últimas en 

mayor número, lo cual a.et~rmina la economía a.e la región ~omo 

ganadera. 
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2) Adquisici6n de tierras por parte de los esnañoles. 

La propieds ... ..e los españoles sobre las tierras recién ~ 

conquistadas tuvo la :peculiaridad de tener gran proporción. 

Para obtenerla hubo varias formas: a) la merced real, b) com

pra-venta, c) e~ despojo a los indígenas. 

a) La mereed real fue la práctica más común para que los 

habitantes de la Nueva España lograran ser beneficiados con -

ciertas tierras de las diferentes calidades. En la región -

que se estudia se oto rea.ron pn.ra labores agr:!cole.s, estancias 

de ganado mayor y menor, molinos, batanes, ventas, heridos -

de agua, etc. 

b) A pesar de que pocas veees la tierra perteneciente a 

espa...~oles era obtenida por compra-venta, si se realizó esta -

práctica. 

Los principales y el común de los pueblos de P~njoBo, -

Guanimaro y Numarán, vendieron a Juán Infante (el viejo), to

das 12.s partes que hubiere entre las estancias que le recono

cían co.mo de su propiedad, las cuales le vendían con aproba • 

ción de los demás propietarios de esa zona, pidiendo por ellas 

cien pesos de oro común y diciendo que si en algún tiempo va

lieran más, hacían dona?iÓn· de ello al dicho comprador. Ade

m~s vendían tres sitios de estancia para ganado mayor a Juán 

Infante Sama.niego (su hijo), por los mismos cien pesos. (20) 

En el año de 1569, los principales y naturales del pueblo 

de Tlazazal.ca, venden una caballería de tierra llamada "Cicupo 

Atacheo" a Remando de Sarria, en cien pesos de oro común, el 
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argumento de venta por parte de los indígenas es que eran ti~ 

rras sin cultivar, las cuales no les hacían falta, mientras -

que el dinero era necesario para comprar algunas cosas que se 

necesitaban para la iglesia; con el pago que recibieron por -

sus tierras se dieron por satisfechos. (21) 

Hacia 1583 A~~stín Eirante y Luis de Sindinica, indios -

principales del pueblo de P~nindícuaro, sujeto a Puruándiro, 

,iijeron que vendían por ahora y para siempre a Bartolomé Pog 

ce, espa.crol, residente en la estancia de "Cara:pecuaro", un p~ 

dazo d.e tierra que es como una caballería, el cual estaba ub1, 

cado a orillas del río el Molino y cerca de las tierras de 

Hernando de Ríos. La venta se realiza en 60 pesos de oro co

mifu, de ocho reales de plata cada uno, que par concepto de coi 

pra-venta redibieron del dicho Bartoloraé Ponce. (22) 

Además de las ventas realizadas por los indígenas también 

hubo otr.•s hecho,s por parte de algunos '@spaffoles que h'.!bÍan o]f 

tenido la merced anteriormente o que las habían co~pra.do, por 

ejemplo, Vasco :r1.íñez obtuvo merced de estancia para ganado ma 

yor en la zona chichimeca y entre los años de 1550 - 1560, la 

vendió a Juán I1:).fante. Diego Hurtado vende al mismo Juán In.,. 
., 

fa.nte varias estancias para g8nado mayor con 80 yeguas y 300 

vacas, en cantidad de 920 pesos de oro de minas. (23) 

El Haese de Roa compra de Rodrígo Vázquez, una estancia -

de· ganado mayor. 

Doña Ana Rodrígo.ez, vende medio sitio de estancia para g~ 

nado mayor a Diego Sánchez Caballero, en precio de 270 pesos -

ae oro comim, dicha estancia estaba ubicada en términos de los 
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pueblos de Ixtli!n y Tlazazalca. (24) 

El mecanismo para obtener tierras y venderlas fue de lo 

más commi, muchas personas se dedicaban a obtener mercedes p~ 

ra especular con ellas, dentro de este mecanismo funcionaban 

los prestanombres, los cuales eran sirvientes y parientes p~ 

bree que obtenían la merced y q_ue una vez conseguida la ven -

d!an en un precio· irrisorio. Este fenomeno ha sido estudiado 

muy claramente por Chevalier, quien ha analizado este proceso 

en funcionarios muy importantes. J25). 

e) A medida que se incrementaron las unidades agropecua

rias, la apropiación de la tierra por parte de los españoles 

fue uno de los problemas mayores a los que se enfrent6 el in

d:!gena. El español constantemente invadía la propiede.d de és 

tos causándoies graves daños, sobre todo cuando eran propiet~ 

rios de ganados inmediata.mente se .hacía, sentir la presi6n so

bre las tierras comunales. 

De esta manera, hacia 1580 los naturales del pueblo de -

Huaniqueo ponen una queja ante las autoridades correspondien

tes contra Eedro Gutiérrez de Cuevas, vecino de la :provinc.ia, 

el cual ha invaqido las tierras pertenecientes a la comunidad, 

que les servían para hacer sus sementeras y no contento con~ 

so se sigue metiendo en ellas, argumentando tener título y me!_: 

oed sobre dichas tierras. (26) 

Los naturales de Comanja son atropellados por un Villalo

bos, el cual había sucedido a Juán ·Alcalá Jubetero en una es -

tancia de ganado menor, sin embargo, este fulano la pobló con 

mucha oantidad de ganado mayor junto a Tzurupo, Tacupo~y Tza~ue 
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to, estancias sujetas a dicho pueblo, por lo que piden a las 

autoridades vean el título y merced de la estancia, as! como 

el lugar en donde debía estar asentada y el tipo de ganado con 

el que debía estar poblado, no permitiendo se les siga atrope

llando en sus tierras y sementeras. (2Z). 

Asímismo, los naturales del pueblo de Ururn.bécuaro, sujeto 

a Zacapu, presentaron denuncia contra Juán Sandoval Samaniego, 

el cual tiene una estancia en términos de su pueblo, alegando 

que este se las tiene tomadas, para lo cual piden amparo en la 

posesión de ellas diciendo"••• son cosa nuestra y de nuestros 

antepasados y de nuestros patrimonios.,,". (2S) 

Así, durante todo el siglo XVI el problema fue el mismo, 

agudizándose conforme transcurría el tiempo y a la vez que la 

tierra adquiría un valor mayor. 
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3) Las tierras de labor o agrícolas. 

A diferencia del centro de M~xico en donde se dieron num! 

rosas mercedes de tierra para incrementar esencialmente la a -

gricultura, sobre todo inmediatamente despuis de realizada la 

conquista, en la región que se estudia, encontr8.71i-os que las 

mercedes de tierras de labor son .simulti!neas a las de gonado, 

es decir, se dieron mercedes de carácter "mixto", esto fue r·

consecuencia de varios factores, entre ellos estaba fundament!l 

mente el ecológico. Debido a lo,,.accidentado del suelo y a la 

no existencia de grandes valles en la región, no se puede dar 

una agTicultura extensiva como se dió en ótras partes de la -

Nueva Espafla, sin embargo, estas mismas circunstancias condic!,o 

naron el tipo de economía regional que fue esencialmente gana

dera. 

Las mercedes de caballerías de tierra (medida agTÍcola) o 

torga.das en la región, tienen,corao función básica el que su -

producción sirva para alimentar el ganado, muchas de estas do

naciones lo especifican así. (2,) 

En la segunda parte del siglo XVI, se concedieron numero

sas mercedes de caballerías de tierra, equivaliendo la caballe 

ría de tierra a 43 Ha. ~proximadamente. (30) En la región te

nemos constancia de unas 200 caballerías dadas en merced, las 

más de las veces otorgadas junto con las estancias; sin embar

go, no podemos dudar que las caballerías se otorgaron en mayor 

cantidad. 

De igual modo se dieron mercedes de cuatro o m~s caballe-
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rías de tierra, posiblemente estas formaran parte de unidades 

agrícolas mayores. En Comanja, el capitrui Andrés L6pez de 

Céspedes, pide ·cuatro oaballerías de tierra para sustentarse 

y reparar sus haciendas. (3i) Asímismo, Luis Infante Valde -

rrama obtiene seis caballerías cierca de las tierras de la co

mfmidad de Tlazazalca, ai;.nque lo que había solicitado era un 

sitio para gc:,.nado mayor y ocho caballerías, sólo se le conce

dió lo anterior. (31) .Affos después en estos mismos términos 

se concedieron tierras a Agustín de Alegría a pesar de que 

los indígenas contradijeron la merced, pues este tipo de don~ 

ciones resultaban en perju~cio de ellos. (33) 

A Juen Sandoval Sa.maniego, se le hizo merced de un sitio 

y herido de molino (canal de agua sacada de un río) cerca de 

su ·casa y tierras de labor que el susodicho tenía en términos 

del pueblo de Comanja, dicha merced limitaba con las tierras 

de labor que pertenecían a Ant6n Trujillo. (3~) En este mis

mo municipio, Duarte Rodríguez obtuvo cuatro caballerías de -

tierra cerca de la Hacienda del CortiJo de San Juan de la Ve

ga {36) que para esta época pertenecía a doña Francisca Infan 

te Sa.maniego, n=!,eta de Juan Infante, el viejo • 
. , 

En la zoria. de Pu.ruándiro se concedi6 a Diego Herrera, una 

estancia para ganado mayor y cuatro caballerías, todo junto.(3') 

Asímismo, Gonzalo y Pedro Villaseffor obtenían junto con estan

cias, cuatro caballerías de tierra cada uno. 

·Aparentemente y de acuerdo a los documentos legales en -

contrados sobre m~rc_edes de tierras de labor, pudiera pensarse 

- que no se dieron medianas o grandes unidades agrícolas, sin e!!! 
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bargo, tomando en cuenta lo ~ue se dijo sobre que funcionaban 

las unidades mixtas, hubo un proceso de acumulación el cual -

se desconoce, pero que se hace patente con la presencia den~ 

merosas haciendas de l2s que tenemos noticia en el valle de -

Huaniqueo, que es el de r:12,yor importancia que encontramos en 

el siglo XVI y que actualmente constituye una de las zonas a

gr:!'.colas mayores ~e 'la reeión, este valle incluye los actuales 

rn.unici:pios de Huaniqueo, Coeneo, Copá.ndaro, Villa Jiménez, Z~ 

capu, Comanja y Tarejero, no incluyendo -parte de Ía ciénega -

que estaba formada entre Zacap~ y Tarejero, la cual fue dese

cada en este siglo.(37) 

En este valle hubo una gre.n concentración de tierra por 

parte de la familia Infante Sam.aniego, la cual fue iniciada -

por Juan Infante, · qui.en desde la primera mitad del sit;lo XVI 

ya residía en esta re5ión, en su hacienda llamada el Cortijo 

de S8n Juán de la Vega, (38) aunque se desconocen las nerce -

des recibids,s por el padre, de los hijos se conocen numerosos 

documentos en los que se les hace merced e.e Gstancias para@. 

nado mayor y menor y tierras para la agricultura, pero esto -

es posterior a la muerte de Juan Infante y general.mente en los 

títulos de merced se hace mención a que la nueva concesión se 

encuentra ubicada entre los límites de tierras y estancias -

que ellos obtuvieron por herencia o por merced. 

Se cuente. con un documento del afio de 1587 en el que se -

incluye wm lista 1e las ha.ciend'.'.s de Franci~ca Infante Sarna

niego, hij~ de Juán Infante S8Ilarliego y neita de Juan Infante, 

parece ser que ella heredó parte de los bienes del abuelo al 
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igual que la encomienda, ya que su padre la había heredado co

mo hijo mayor y que a la muerte de ~u padre quedó como albacea 

de los bienes heredados por sus hermanos. (3~) Entre las pro

pieda:ies que heredó dofia Francisca, está la hacienda princi·n,al 

lla..'D.2.da el Cortijo ( de San Juan de la-Vega), la cual te~ía -

casas, molino, huertas y estancias de yeguas y puercos; de di

cha hacienda, eran propiedad de ella cu~tro de siete partes, -

dos de las restantes pertenecían a do~a Gerónima Infante Sama

niego y a doña Catalina de San Juan, ambas hijas de Jua.,~ Infag_ 

te, (iP.) la parte restante parece ser que pertenecía a Franci~ 

co Infante Samani8go otro de los hijos. La casa, huertas y mo

lino eran com~letos de doña Fra..~ci8ca y allí se se~braba por -

costumbre trigo y maíz. 

La hacienda de Naranja estabe, ubicada a legua y me:'lia del 

Cortijo, est~ tenía labor de pan y se sembraba en ella trieo y 

maíz, tBmbién contaba con ale;unas estancias de ganado. 

Otra de las hacientias era la de Q~1éntzeo, a dos y ri.e iia -

leguas 1el Cortijo, tenía labor de trigo y maíz, además estan

cias de puercos. 

Entre dich:-?.s propiedades estaba la hacienda de Tarimbaro 

que era labor de pan, esta hacienda contaba con una toma de a

gua que J~~n Infante ha~ía comprado a Fernando Sotelo, quien a 

su vez la había obtenido de Gaspe.r de.~Vem, también por co::npra. 

Asímismo, ',enía la labor de Ancihuacaro, ésta estaba ubi

cada a legua y· media de Aramutaro, en ella se.sembraba maíz,(4t) 

ésta debi& ser bastante grande ya que estaba muy cerca de los~ 

pueblos de NUJ!lará.n, Pénja.mo y Guani::naro en donde Juan Infante -
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tenía numerosas estancias de ganado mayor y menor, la produc

ción de esta labor estaba dedicada para el mantenimiento de -

las estancias. Y como lo dice nuestra fuente, si en la dicha 

labor no se producía el suficiente maíz para proveer las es -

tancias, entonces se llevaría de las otras labores. 

En Huango, Juan de Villaseñor Cervantes tenía una labor. 

En la región de Zacapu Gonzalo Dávalos (De Avalos) tenía 

tierras dedic0.9,.as a la agricultura en las que se producía tri 

go y maíz. (42) Aquí mismo tenía un molino. No obstante que 

_p.oseía numerosas propiedades se le seguían concediemdo numero

sas mercedes. (43) 

En Tlazazalca tenían labores grandes y medianas Sehastián 

Alvarez y Diego Hurtado, Parece ser.que el fenómeno fue gene 

ralizado por toda la región. 

a) Mano de obra en las tierras de labor. 

Como es bien sabido, los españoles no trabajaban direct~ 

mente la tierra, sino que lo hacían los inuígenas, ya sea co

mo tributo cuando se trataba de encomenderos, por repartimieE 

to que era el trabajo obligatorio pero que se pagaba, o en su 

defecto mano de obra asalariada, libre, voluntaria, lo cual! 

ra muy relativo. 
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Hacia el año de 1553 se manaó a Juau da Jaso oue diera -

oro.en para que del pueblo á.e Huango se dieran a Juan a.e Villa 

señor i:a<iios para las labranzas de sus sementeras, el cual 

les pagaría de manera que que~aran satisfechos. (44) 

.isimismo, en 1556 los indios de Huaniq"Lteo tenían la obli 

gación ae hacer WJ.a sementera ae trigo o maíz para el coleeio 

que te.aíe don Vasco ae Quiroga, ae1.emás á.el trabajo tenía.u C1_ue 

llevar el proaucto a la ciudad.. Tres a1íos a.espués s~guían 1~ 

bre.Il(lo la sementera, aunque ya no ~ara el colegio, sino ~ara 

el rey y a pesar de QUe los ind.!ge.nas peaían que se les exi~ie 

ra. cie este trabajo ya que eran .muy agraviados, sólo corisigui!:. 

ron que no se les exigiera llevar la cosecha a la ciudad, pa

rece ser QUe era suficiente con que la llevaran a la cabecera. 

Sin embargo, aparte del trabajo en las sementeras tenían que 

Qar otros inuios para el trabajo en las propieáades del cole

gio que estaban localizadas en Hua.niqueo. (45) 

Hacia 1,16 Hernando Infante Samaniego denuncia a las au

toridades inuígenaa porque impiden a los illuics ir a trabajar 

a- sus tierras ~e labranza que tiene en términos de Comanja y 

Naranja, siendo que los trataba. bien_¡- les pagaba su trabe.jo; 

segÚn el ppopio Hernando Infante la razón era que _los yrinci

pales no recibían la paga. (46) 
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En 1580 los indios del pueblo de Huango y los de Puruáu

áiro piden que se respete la ley que dice que los indios de-

ben acudir al servicio por dos temporadas al año, y no todo 

el año como los obliga el alcalde mayor de la Villa de León, 

para que acUd.ieran al beneficio de los panes de los de dicha 

villa, impidiendo c~n ésto que los indígenas pudieran trabajar 

sus sementeras. (47) 

El hecho de que la mayoría de los espafioles solicitara -

la mano de obra indígena para el trabajo, no sólo de sus tie

rras sino también en construcción de casas, carreteras, puen

tes, iglesias, etcétera, sobre todo cuando se fundaba unan•! 

va ciudad o villa de españoles, provocó un tremendo problema 

para el indígena, ya que de esta manera se vi6 más reducido 

de tiempo para producir lo que necesitaba para su consumo y 

para CUlllplir con las cargas de diferentes tipos que pesaban -

sobre él. 

b) Producción de las tierras de labor y destino del pro

ducto. 

Como se ha podido ver la mayor producción agrícola en la 

región era la de trigo y maíz princi:palemente, aunque también 

tenemos noticias de producción de chile en Aramutaro, en una 
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ci.e las estanefas de Juan ·Infante; la ~;roducci6n de esta estan 

cia era vendida en la ciudad de Pátzcuaro a uno de los comer

ciantes. (48) Pero tambi,n es indudable que se cultivaron o

tros ntl!Ilerosos proáuetos agrícolas sobre todo de la gran gama 

que introdujeron los conquistadores, aunque de éstos no cono

cemos registro alguno en la región. 

Como ya se dijo antes, la producci6n de las tierras de la 

bor estaba encaminada principalmente a solucionar:.:·el problema 

de manutenvión del ganado, sin embergo, hubo personas que se 

dedicaban a producir en mayores cantidades, posiblemente con 

fines comerciales, tal es el caso a.e Juan Infante quien en 

1554 vende al gobierno colonial (en calidad de fi~~o)2,346 1/2 

fanegas de maíz, las cuales iban a servir para ali.lllento úe la 

gente que estaba luchando contra loa grupos de indios gu.a.uch1 

chiles y chichimecas que andaban asaltando y robando en el C,! 

mino que iba a Zacatecas; el importe de1 maíz ascendía a 1,173 

pesos dos tomines. (49) 

Asimismo, hacia 1561 se realiza una encuesta por la pro

vincia de Michoacán, la comisión estaba encargada a Juan ?e! 

nandez ~agdaleno, a través de ella se·iba a investigar qué 

personas podían ayua.ar con cierca cantidad de trigo, maíz y~ 

tros bastimentos a los ha1>i tantea de Zacatecas Y' al mismo -
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regi.Ón que se estudia el comisionado estuvo en las cabeceras 

preguntando si podían ayudar. Tlazazalca y Huaniqueo que es

taban sujetas a la corona, ya habían entregado su prodúcción 

de maíz y trigo a sus respectivos funcionarios. En Huango y 

Puruándiro no hubo forma de ayudar por ser escasa su produc

ción. En Zacapu fue entrevistado Gonzalo Dávalos, entonces 

encomendero de dicho pueblo, dicho personaje había obtenido 

600 fanegas de trigo en ola cosecha de ese año, de las cua*es 

ya había vendido 400 fanegas, quedábanle únicamnte 100 para, 

el fondo de siembra y otro tanto para su consumo. Respecto 

de las docientas fanegas se le prohibió hacer uso de ellas, 

so pena de una multa de 200 pesos. (50) Tomando el equivaleB 

te que da Chevalier de la caballería de tierra en 69 fanegas 

de sembradura, la labor de Gonzalo Dávalos por lo menos tenía 

9 caballerías de tierra, es decir, 387 Has. aproximadamente. 

Sin lugar a duda hubo numerosas personas que se dedicaron 

a la explotación de· sus tierras con el fin de comerciar sus -

productos en las poblaciones circunvecinas, o con comerciantes 

que las distribuían en las ciudades. 

En 1604, Juan de la Peña compra de Prancisco Infante 50 

fanegas de maíz de la estancia de Bellas Fuentes, a razón de 

l peso por fanega. (51) 
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tilt;R.B.OS: 

4) 

a)Juan Infante b) Juan .:ianáoval .Sanamiego a) G.~n 

zalo a.e .'\.va.los. 3ntre los restantes están los ,J. e 

Diego vrozco Ce!'ventes y Jua.u Villaseñor que no 1ac 

sia.o ia.entificados, faltando los nombres ae otr,_.3 

uos ganaaeros ae los ~u~ aparece el hi~rro. 
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4) La estancia ganadera 

La ganadería fue la actividad económica mas importante 

de la regi6n entre la población española, aunque también se 

conocen mercedes para estancias de ganado menor otorgadas a 

los indios principales y a las comunidades, aunque en mucha 

menor proporci6n que a los conquistadores. 

El primer documento legal sobre concesión de estancias 

pertenece a 1542, año en que se ratifica una merced de tres 

estancias para ganado las cuales estaban pobladas con anteri~ 

ridad, tales estancias estaban ubicadas en términos del pue -. 
blo de Huango. (52) Otra merced también muy temprana fue la 

otorgada en Puruándiro a Pedro Díaz Villalba, esta consistía 

en un sitio de estancia para ganaao mayorr la que vende en 

1546 a Juan Pérez Calvillo, quien a su vez la vendió a Juan 

Yañea Wl. año después,. este Último la utilizó para la cría de 

yeguas; en términos de esta merced ya estaban los estancieros 

Alonso Rangel y Andrés de Vargas. (53) 

Sin embargo, es bien sabido que las donaciones eran he

chas en el momento de la petición o bien eran simplemente el 

reconocimiento de mercedes anteriores otorgadas en los munic1 

píos o bien legalización de ocupaciones de tiempo atrás, por 
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lo tanto, podemos suponer que la ocupación de estancias gana

deras fue muy temprana, aunque se desconozcan los documentos, 

ya sea p~r la no existencia de ellos o por la destrucción de 

los archivos locales en los que primeramente se registraban 

las mercedes dad.as en la provincia. 
{ 

Ahora bien, para refor-

zar esta idea nos basaremos en el trabajo de Chevalier, quien 

nos dice que para 1530 Michoacán pagaba de dieZlllo $9,000 pe -

sos por concepto de la multiplicación del ganado (54), pudie

ra ser que esta zona estuviera muy poblada, aunque no tanto 

como a partir de la segunda mitad del siglo XVI, lpoca a la 

que corresponde el material que nos proporciona más abundan -

tes noticias. 

En la región tenemos un total de 232 mercedes para es -

tancias de ganado mayor, de tres mil pasos de marca por lado, 

que era la medida oficial. El número de estancias para gana

do menor son en número de 98 más o menos, éstas eran de dos 

mil pasos de marca, sin embargo por referencias de otro tipo 

como pleitos, cartas de venta, etcétera, sabemos que hubo m~ 

chas más aporpiaciones, aunque se desconozca el título de mer 

ced. 

A pesar de que en su totalidad la región teDd.iÓ a ser~ 

naciera, se localizan zonas más densamente pobladas o que por 
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lo menos las conocemos así por la abundancia de material que 

se ha localizado· sobre ellas, entre ellas están, la zona de 

Puruándiro y sus sujetos en la que se encuentran localiza -

das más de 70 estancias para ganado mayor y 25 de menor; Tl! 

zazalca con 38 para gana.do mayor y 11 de menor; la zona deno 

minada "de chichimecas" que incluía la cabecera de P,njamo y 

la parte norte del actual Estado de Michoacán y sur de Gua

najuato, que concentraba más de 120 estancias para ganado ma.

yor y menor predominando el primero, en las otra poblaciones 

como Zacapu, Chucándiro, Comanja, incluyendo sus pueblos su

jetos, las me~cedes de tierras resultan ser más reducidas, por 

lo menos en apariencia. 

La demanda de estancias en toda la región se fue acrede!! 

tando a medida que pasaba el tiempo, de acuerdo a la misma l! 

gislación las personas más aptas para adquirir tierras eran 

los conquistadores y pobladores más antiguos, al igual q~e 

sus descendientes, los cuales s~rÍáll preferidos sobre los de

más (55); 1~8 oQtoridades veían en la merced un pago a; los 

servicios prestados. Otros de los individuos que resultaban 

favorecidos eran los que ocupaban cargos públicos, hecho que 

les propornionaba obten~r beneficiQB ;~rsonales. 

Beneficiarios principales en este renglón fueron los en-
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comenderos, antiguos conquistadores que buscaron a raíz de la 

expedición de las Leyes Nuevas (1542), una base económica más 

firme, ya que la encomienda no tenía seguridad alguna y en -

cualquier .momento podía ser suspendida, de esto se hablará en 

el siguiente capítulo, 

Como se ~ecía la zona de Puruándiro era una de las de m! 

yor concentración de mercedes que tenemos registradas, entre 

los años que van de 1545-99, 14 de ellas están entre los años 

de 1545-90 y las restantes en la dééada de los noventa, y -

los beneficiarios son personajes de lo más variado, la mayoría 

parecen ser vecinos de Michoac~n como Vasco NÚñez, quien en -

1551 recibe merced de una estancia para ganado menor y cuatro 

años después una para ganado mayor, Hernando Aragón y Andrés 

de Cha.ves, también vecinos de Michoacán quienes obtienen mer

ced de estancia para ganado menor, el segundo con caballería 

de tierra, Otros de los beneficiados son vecinos de la ciu

dad de Valladolid, entre ellos Pedro Rivera (56) y Catalina 

Gutiérrez, (57) el primero obtiene estancia de ganado menor 

y Catalina de mayor, ambos con dos caballerías de tierra. 

También se registran vecinos de la localidad como Juan Ocegu~ 

ra Ooronado quien tenía Wl sitio 4e potrero cercado, (58} -

Entre los beneficiados por la merced están funcionarios 
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públicos, tal es el caso de Tomás González de Figueroa, alfé_ 

rez mayor de la· ciudad de Valladolid, que obtiene una saca de 

agua para regar sus tierras de labor que tenía en el pueblo -

de {C)hecuaro sujeto a Puruándiro, dicho pueblo se localizaba 

en el camino que iba de Puruándiro a Yuririapúndaro. {59) Sin 

embargo este individuo ya tenía varias estancias de ganado ma

yor y menor que se le habían concedido en 1593. (60) 

Del mismo modo Pedro L6pez Barahona, que tenía cargo de 

intérprete de la audiencia, en 1592 recibi6 merced de un si

tio para ganado menor y dos caballerías, tocio junto, esta me! 

ced se conc~ía a una legua del pueblo de Puruámiro. {61) 

También· se dieron mercedes a viudas, por ejemplo a María 

Mwdina dos sitios para ganado mayor (62); Juana Medina reci

b16 estancia para ganado mayor y dos caballerías, la estancia 

limitaba con la istancia Villachuato propiedad de Gonzalo Vi

llaseñor y las dos caballerías a dos leguas del pueblo de Pu

ruándiro. (63) 

PI.le ten6meno común a toda la región el hecho de que las 

mismas personas obtuvieran propiedades por toda ella, ejemplo 

de ello era Antonio Samaniego, nieto de Juan Infante, el cual 

en 1588 obtiene dos caballerías de tierra en el camino que -

iba de Pátzcuaro a Guanajuato (64), años después obtenía va--
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rios sitios para ganad.o mayor (65) en términos de los pueblos 

de !lar.azalea y Jacona, ya que para 1599 había comprado a Ro

drigo Río de la Loza 18 mil becerros para criarlos en sus es

tancias que tenía eh dichos términos; sin embargo, tuvo pro -

blemas con las autoridades y no los pudo meter en sus estan

cias, ya que desde 1590 el virrey Velasco hab!a dictado una -

ley en 1a·que prohibía se metiera el ~anado de otros .hierros 

en la zona, por ser m'Ul abundante el que ya hab!a y a pesar 

de que Samaniego había obtenido una licencia que le había he

cho el virrey Gaspar Swez de Peralta para comprar ganado y 

llevarlo a sus estancias, pero no se le hizo efectiva, ya que 

este virrey había ratificado la ordenanza dada por Velasco. 

La licencia que Sama.niego tenía dec!a que podía meter 18 mil 

becerros en el t,rmino de tres aflos. A pesar de los argumen

tos que presentó, sólo pudo dejar tres mil becerros, los de

más debía sacarlos en un plazo no mayor de seis meses a par

tir de la techa del dictÚlen. (66) Lo que no podemos pasar 

por alto es que la cantidad de gana.do que se llevaba para -

criar era demasiado, por lo tanto este fulano debió contar -

con numerosas estancias, sólo as! se explica el hecho de que 

quisiera criarlos en esta zona, independientemente de la pol1 

tica que le hicieron otros ganaderos establecidos allí oue se 
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opusieron a que entrara el ganado por cuesti6n de los pastos. 

Lo curioso es que se ha hablado mucho de una significativa -

disminución de ~do para fines del siglo XVI (67) y en esta 

zona se presenta el problema contrario, además, una venta co

mola que hizo Rodrigo Río de la Loza únicamente de becerros, 

nos hace pensar que hubo zonas en las que no se present6 tan 

drásticamente dicho problema o que sencillamente no existió. 

En esta misma zona de Tlazazalca, Juan Borrallo fue uno 

de los primeros en obtener tierras, era vecino de hlichoacán y 

conquistador, había participado en la pacificación de Villari 

ca, Coatlán, Zapotecas y Nueva Galicia. (68) Su participación 

en estas empresas le sirvió para verse ampliamente beneficiado 

por toúa la provincia de lvíichoacán, en el año de 1560 obtuvo 

merced de dos sitios para ganado mayor y menor. (69) 

En términos del mismo pueblo, el Colegio de San Miguel ºE 
tiene merced en fecha tan temprana como 1552, en la que se le 

conceuieron do~ sitios para gaDa.do menor y tres caballerías. 

(70) 

Partiendo de los datos encontrados, se puede decir que la 

época en que se ptorgaron merced.es en mayor proporción para la 

zona de Tlazazalca está entre los años de 1570-1590. El cr! 

terio para la ao.quisición parece ser el mismo que en toda la 
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región y de hecho en toda la Nueva España, es decir, las mer

cedes se concedieron a todo tipo de gente aunque qomo ya se 

dijo los conquistadores y primeros pobladores serían preferi 

dos sobre los demás, cuando las mercedes se dieron a persona

jes menos comunes, inmediatamente se inscribió en el documento 

su estatuto, por ejemplo, Ortuno !barra, factor y vecino de la 

ciudad de ~éxico recibe dos sitios para ganado mayor y menor 

(71); Alonso martinez, doctor de la Audiencia• obtiene una es 

tancia para ganado mayor en el año de 1578, este mismo año Ge 

rÓnimo Cendejas, nieto de Pedro Moreno uno de los primeros c~n 

quistadores de México, solicita y obtiene una estancia para 8! 

nado menor. (72) 

Ahora bien, de acuerdo con la liberalidad en el otorga -

miento de mercedes para·los diferentes tipos de unidades, hu

bo individuos que no se conforoRron con una sola merced, curio 

samente esta mentalidad privaba entre todos los españoles, de~ 

de los funcionarios _y encomenderos hasta los que únicamente se 

presentaron co~o pobladores. Para ejemplificar lo anterior lJ! 

mos elegido algunos casos relativos a individuos cuya importa!! 

ciase áesconoce, pero que revelan lo que hemos afil'lilado ant~ 

riormente. Primeramente tenemos a Bartolomé Rodríguez del 

cual sabemos a través de una referencia, que hacia 1578 tenía 
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una estancia de ganado mayor, posteriormente debió obtener o

tras mercedes ya que para 1599 fecha en que se le concede una 

estancia para ganado menor, al hacerse mención a los límites 

de ésta, se dice que al Occidente limita con una estancia de 

ganado menor de su propiedad y por el norte con tierras que 

ta.mbi.én son suyas. (73) 

Pedro de Abrego vecino de la ciudad de ~ichoa~án, consi

gue en 1564 una estancia para ganado menor, (74) unos años 

después obtiene otra para ganado mayor, además tenía numero 

sas mercedes por toda la provincia. 

Mariana Samaniego, esposa de Fernando de Avales, este hi 

jo de Alonso de Avaios encomendero de los pueblos del mismo 

nombre, recibe en agosto de 1583 una estancia para ganado ma

yor, (75) en diciem.bre del mismo año obtiene otra de la misma 

categoría, más aos caballerías de tierra, (76) asimiswo tenía 

otras propiedades en disti'ntas partes de l:li.ichoacán. 

Se poarían seguir enunciando otros casos, especificanuo 

que recibían los beneficiarios, sin embargo, el objeto cte es

te estudio es sólo señalar cómo el grupo español "conquista -

dor" utilizó este mecanismo legal para aaquir.ir cada vez ma,yor 

número de propiedades, lo cual aunado a la irresponsabilidad 

de las autoridades encargadas de otorgar los autos acordados 
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para las mercedes provocaron la pérdida de la tierra que era 

propiedad de los indígenas. 

Pasando a la zona de mayor concentración ganadera de la 

región, que es la zona chichimeca, que es geograficamente di

fícil de delimitar, ya que sus límites variaban de acuerdo a 

las presiones de los grupos indígenas que la recorrían, empe

ro tentativamente se podría decir que esta zona abarcaba la 

parte norte de los actuales municipios de Puruándiro, Panindi 

cuaro y Tlazazalca, atravezando el río Lerma (río Grande en 

el siglo XVI) hasta introducirse en el actual estado de Guana 

juato. Allí existía el linico lugar de defensa contra los~ 
. 

pos chichimecas, guamares y guauchichiles, este el pueblo de 

San Francisco Pénjamo, habitado por chichimecas reducidos al 

servicio del rey de España; este pueblo había sido fundado -

en 1532 y la penetración fue realizada por Hernán Cortés, Ni

colás Montañés y su compañía. (77) De acuerdo al título de 

fundaci6n sus h~bitantes quedaban exentos de pagar tributo, 

convirtiéndose de esta manera en aliados incondicionales de 

los espafioles y por lo tanto en enemigos del grupo o grupos a 

los que pertenecían. 

La penetraci6n española en esta zona debió realizarse a 

raíz de la fundación del pueblo de Pánjamo, entre las prime-
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ras mercedes otorgadas allí, fueron de los años 1546-47 y se 

dieron a Juan Infante, la estancia de Qurumuato, que limitaba 

con otra del ruaese de Roa, la estancia de Cauaseo, la cual -

compró Juan Infante a Vasco :Núñez, ambas eran para ganado ma-

yor. En 1563 Infante denuncia a Rodrigo de Villalobos, algll! 

cil de Pénjamo, porque construyó corrales y casas entre sus 

estancias y pide se derrumbe lo construído a costa de Villal2 

bos, (78) ése mismo afio obtiene cuatro estancias más, para g~ 

nado mayor. 

A diferencia de las otras zonas, en esta encontramos una 

evolución progresiva en el otorgamiento a partir de la primera 

merced que hemos encontrado. 

Para la década ue los 50 recibieron estancia de ganado DI! 

yor Heruando Hidalgo, vecino de hléxico; Miguel Herrera y Fra~ 

cisco del Rincón; {79) Juan Borrallo recibió dos sitios de g~ 

nado mayor y una caballería de tierra, localizados al otro la 

do del río Grande. (80) Luis de Avila vecino de la ciudad de 

hlichoacán consigue dos ,sitios para ganado mayor rumbo a Zaca

tecas, en términos de Pénjamo, limitando con la estancia de 

Juán lernández, también de ganado ..mayor. {81) 

La colonización de esta zona favoreció plenamente la ga

nadería, el heého de que la población indígena viviera nomádi 
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camente favorecía la·apropiación del suelo por parte de lo~ 

ganaderos, los cuales argumentaban que con las estancias de 

ganado, sobre todo mayor, se ponía un cerco a ia penetración 

de los indígenas que todavía no aceptaban y a los que tampoco 

se les había podido imponer la autoridad española. 

Las constantes incursiones de gente hacia el norte, por 

razones de los descubrimientos de minerales, propiciaron que 

en la zona por donde cruzaba el camino nuevo a Zacatecas se 

concedieran nUlllerosas mercedes para ventas~ en las que los 

viajeros pudieran descanzar al hacer ese camino. En el año de 

1550·- se concedió al 6olegio dé San fuiguel de Michoacán un:si 

tio para venta, el cual estaba ubicado a cinco legues de San 

Miguel el Grande, en el camino que iba a Zacatecas. (82) En 

este mismo año se concedía otra venta, adelante de la delco

legio, a Cristóbal Cñate, (83) encomendero de Tac&nbaro y so

cio de Diego de !barra y·Juan de Tolosa, mineros, este Último 

descubridor de los filones de plata de Zacatecas, y todos j~ 

tos fundadores de la Villa de Nuestra Señora de las Zacateeas, 
· , 

los mismos !barra y Cñate tenían sendas estancias de ganado m!!. 

yor que colindaban. 

En 1552 se concede a Francisco de Velasoo, vecino de ~é

xico, tres sitios para venta en el mismo camino a Zacatecaa, 
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adelante del de Cristóbal de Oñate, (84) así como 11 sitios 

para ganado mayor y menor, los que tenía poblados de ganado 

de tiempo atrás. (85) Parece ser que este individuo que era 

pariente muy cercano de don Luis de Velasco, poseía 18 estan

cias en esta zona, segÚn Chevalier, pero considerando que la 

merced ya mencionada se le hizo de una sola vez y en fecha -

tan temprana, no sería dudoso que sus propieaades rebazaran e 

se número, pues además menciona el hecho de que al unirlas a 

las propiedades de Jaramillo (16 estancias), se formó u mayo

razgo. (86) 

Pedro Moreno, conquistador, pasó a la Nueva España con el 

adelantado Herna.ndo de Soto, se casó con una hija de Diego 6a

lero tambien conquistador, (87) y como vecino de Michoacán so

licitó una estancia para ganado mayor en términos de Pénjamo, 

que limitaba por una parte con la estancia .lramatays, propi~ 

dad de Andrés de Vargas, y a la vez obtenía una caballería de 

tierra para el'sustento de la dicha estancia, (88) con esta -

merced fue uno de los primeros pobladores de esta zona. 

Otro de los personajes importantes con propiedades en es 

ta zona fue Alonso de Villaseca, considerado uno de los hom -

bres más ricos de la Nueva España; a este señor antes de 1550 

se le hab!a concedido una estancia para ganado mayor, y pens! 
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mos que no fue-:·1a única , ya que fue un personaje muy influ -

yente. Esto es.comprobable, pues para el año de 1563 era pro

pietario de a>lgunás de las minas de Zacateca.a, de la de San 

Martín e Guanajuato, de una mina en Comanja, localizada en la 

zona que se estudia, al norte de Pénjamo; de minas en Pachuca, 

en Temascaltepec en el actual Estado de ~éxico, en Tlalpujahua, 

localizada al noreste de Michoacin y de las de Ixmiquilpa, en 

todas ellas como afirmaba el propio Villaseca, tenía fundadas 

"muy gruesas haciendas" de donde sacaba abundante plata esp! 

cialmente de las mi•s de Guanajuato y aomanja. (89) 

Je acuerdo al material encontrado podemos decir que esta 

zona se ocupó más rápidamente que las demás, para la década de 

loe 60 se otorgaron más de 80 estancias para ganado mayor, aun 

que también se concedieron mercedes de tierras para ganado me

nor y labores; las razones resultan obvias, era una zona con 

escasa poblaci6n indígena y además nómada y hubo interés por 

parte de las autoridades españolas de continuar la conquista 

sobre los territorios no logrados. En el aspecto económico, 

la región ofrece col'ldiciones-6ptimas para la ganadería como -

vasta extensi6n de tierra, pastos nuevos, etcétera, lo único 

que se requería inicialmente eran las sumas de dinero sufici!n 

te para la inversi6n en cabezas de ganado y algunos vaqueros 
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y negros encarga.dos de su cuidado, pues en esta zona predomi

naba el ganado mayor que requería de menor mano de obra que el 

menor y mucho menos que las tierras de labor. 

En esta área se concentró desde época temprana la inver

sión que hicieron personajes adinerados para la formación de 

unidades múltiples de producción, lo que como se verá más ade 

lante, originó la concentración de la tierra en pocos indivi

duos, lo cual es bastante significativo por lo temprano de la 

época ya que es anterior a las mayores concentraciones que PO!. 

teriormente se produjeron en el norte de la Nueva España. 

a) La mano de obra en las estancias. 

La mano de obra para las estancias provenía de varios~ 

pos; el indígena, el negro, el mulato y el españ.ol. Parece -

ser que la mano de obra indígena se utilizó principalmente en 

las estancias de ganado menor, ya que este tipo de ganado era 

el que requería de mayores cuidados, aunque también trabajaron 

con el ganado mayor. 

A Juan Infante se le había concediao merced para obtener 

mano de obra de los inuígenas de ciertos pueblos que tenía en 

encomienda, sin embargo, para 1554 se queja ante don Luis de 

Yelasco porque no se le hacía efectiva la merced, el virrey 
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da a conocer a Rodrigo de Maldonado, alcalde mayor de la pro

vincia de Michoacán, la orden que había dado a los gobernado

res de los pueblos indígenas, que consistía en que de cada ca 

becera se le diera un cierto número de indios para el cuidado 

y guarda de su ganado a los cuales les pagaba cinco reales de 

plata cada mes. (90) Igualmente para 1570 vuelve a reclamar 

la falta de mano de obra para sus estancias diciendo; "pido y 

suplico a vuestra merced mande a los gobernadores, alcaldes y 

principales de los pueblos de Comanja, Naranja y Zipiajo y SUB 

sujetos me den los :iind.ios ordinarios que me solían dar para la 

guarda de mis ovejas, pues les-doy a cada uno de ellos peso y 

medio cada mes ••• vuestra merced mande venga un alguacil indio 
~ 

que así lo haga guardar y cum~lir ••• " y pide castigo para el 

que no quiera cumplir 1~ ordenanza ya que por esa causa . se le 

han perdido y muerto gran cantiáad de ovejas.(91) 

Hacia 1556, Don Vasco de Quiroga rector del Colegio de 

San Nicolás, solicitaba a las autoridades algunos imios para 

el trabajo de las estancias de ganado que el dicho colegio t! 

nía en t~nuinos del pueblo de Huaniqueo, la mano de obra da.Ía 

provenir de los indígenas de la región, el trabajo era obli~ 

torio aUllque se les pagase 12 maravauíes por.día que era el 

salario que recibían. (92) 
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Como se decía, los indígenas también participaban en el 

trabajo del cuidado de ganado mayor, de esta manera, hacia -

1591 el común del pueblo del pueblo de Chucándiro se quejan de 

que desde más de dos años eran vejados y molestados a causa de 

que unos vaqueros chichimecas (indios) traían a agostar sus y~ 

guas a los términos del dicho pueblo. (93) 

El trabajo de negros y mulatos se localiza con mayor fr! 

cuencia mayor y en las de menor en poca escala posiblemente 

esto se debía a que contaban con una mayor resistencia física 

al cambio climático. Por ejemplo, en la lista de haciendas -

heredadas por doña Francisca Infante Sama.niego, se mencionan 

los negros que trabajan en cada una de ellas; en la hacienda 

del Cortijo había cría de yeguas, resiaía en ella Bernabé ne

gro; en la hacienda de Pa~imo, en la que había bueyes y novi

llos, estaba Manuel, negro casado; en la hacienda de Quentzeo 

en la que había cría de puercos, había un negro casado llamado 

Luis; en la hacienda de Cuiyacuero, también de puercos vivía 

Juan Grande, negro. Todos estos negros debieron ser esclavos 

por lo tanto no recibían salario alguno, seguramente utiliza

ron este tipo de mano de obra todas aquella personas que no! -

ran favorecidas con el repartimiento, y los que lo recibían 

s6lo que por sus numerosas propiedades requerían del trabajo 



- 63 

constante de más gente como debió ser el caso de Francisca I~ 

fante y antes d.e su abuelo y de su padre. Justamente el em -

pleo de los negros· en el trabajo de las estancias fue uno de 

los grandes problemas que tuvieron que enfrentar las comunida 

des, ya que estos vaqueros cuando llevaban a agostar el gana

do, entraban a las comunidades y lo arrasaban todo. 

Además, el valor comercial de los negros era alto, en la 

estancia de Janamuato que era para ganado mayor, hacia 1596 se 

realizó un inventario de los bienes y entre los de mayor valor 

eran los negros. Gaspar y Diego, negros jóvenes a $250 pesos 

cada uno. El negro Juan $400 pesos; el mulatillo Diego, de -

dos años de edad, $ 150 pesos y una negra $500 pesos. (94) 

También numerosos españoles trabajaron en las estancias 

de otros espafioles, posiblemente los que no tenían propieda -

des o que si las tenían, muy pequeñas; estos trabajadores de. 

sempeñaron diferentes oficicios, seguramente de acuerdo a sus 

condiciones y aonocimientos; los puestos iban desde el vaque

ro más común, a capatáz o los mayordomos, estos Últimos, 16gf 

camente eran los más favorecidos en cuanto al sueldo que per

cibían. (95) 

b) Froducci6n de la estancia y venta del producto 
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La economía áe la estancia parace ser que estuvo dirigi

da principalmente a abastecer de carne a los pueblos y ciuda

des; al consumo de las minas más cercanas y a la venta de ga

nado para poblar otras zonas. 

. ' La primera noticia de la venta de ganado de la reg1on es 

en el año de 1567, hecha por Diego Orozco Cervantes, ganadero, 

el cual entregó a Pedro de Salazar, distribuidor de carne en 

Pátzcuaro, 69 vacas y 41 novillos de su hierro y del de Gonz! 

lo de Avales su suegro, 2 vacas de Juan Villaseñor Cervantes, 

2 vacas y 2 novillos del Vado de :Nuestra Señora que era prop.!,e 

dad de Juan Infante, y asimism·o un novillo bermejo que era del 

hierro de su suegro. (96) Este mismo año Antonio Samaniego -

vendi6 45 vacas de su hierro, aunque no de su propiedad sino 

de un depositario suyo,. en la ciudad de ldxico. (97) 

En el mismo año Hernando Gutiérrez, alguacil de la Mesta, 

denunciaba a Diego de Aguilar "••• quien tiene por costumbre 

matar ganado en sus estancias de ovejas que están ubicadas en 

términos de Puruándiro, que el susodicho mandó a un Miguel -

.DÍaz á.e Portugués que matase con una arretadera una vaca ••• ", 

que el dicho Diego de Aguilar se llevó a su estancia, además, 

se decía que tenía por costumbre matar ganado y que ya lo ha

bla hecho muchas veces. (98) Parece ser que no toda la gente 
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ten!a facultad .para matar ganado y que era necesaria una li -

cencia especial, esto es comprensible ya que toao aquel que 

matara clandestinamente y lógicamente que vendiera eludía el 

impuesto que pagaban las carnicerías. 

Respecto de los ganaderos y vendedores-de carne, había u 

na prohibición muy uportante, ae acuera.o a la ley se le pro

hibía que vendieran carne en los pue~los de indios, sin embar 

go, muchos españoles mataban y vendían la carne en estos pue

blos, tal es el caso de Juan Carrillo, quien era mayordomo de 

las haciendas de los herederos de Juan Infante, aquel fue de

nunciado por Juan Gutiérrez, alguacil de la Mesta, porque ha

bía iao a los pueblos de Jaso y Teremendo adonde había lleva-
.., 

do y matado ciertos caballos cuya carne había vendido a los -

indios, repitielldo esta misma operación en otros pueblos de 

la comarca. Juan Mar!n, español residente en la zona, fue iB 

terrogado al res~ecto y contestó que hacía poco más o menos -

un año 'que Juan. Carrillo le debía un dinero y que cuando le 

cobró, este le dijo_ que llevaba unas vacas y novillos a ven

der a los puebios de Coeneo y Comanja y que luego le pagaría; 

el testigo, no conforme con la promesa del pago, les preguntó 

a otros españoles por él, los cuales le respondieron que est! 

ba vendiendo carne de vaca en los pueblos de Teremendo y Jaso. 

A pesar de que el acusado se de:t'endió, fue condenado a pagar 
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50 pesos de oro común por no cumplir con las ordenanzas de la 

Mesta y advertido de que en caso de que incurriera muevamente 

en dicha falta sería mayor la pena. Según la versión del acu 

sado el ganado que traía era para venderlo en Tiripitío y Gu~ 

yangareo (de donde era vecino) y que sólo había matado dos va 

cas, porque había huíáo y que cuando dijo a los inaios que si 

las querían comprar porque estaban muertas, ellos aceptaron. 

Las demás vacas las vendió a Juan de Vargas en Guayangareo, a 

razón de 2 pesos cada una. Este ganado provenía de las esta~ 

cias de Aramutaro y Chichimecas. (99) hste individuo que se 

dedicaba a la compra y venta de ganado, difÍcilemnte descono 

cería las ordenanzas, además su fama al res~ecto ya era mucha. 

Hacia 1587 Pedro de Ynos, veedor general de carnicerías, 

hizo relación de los cueros de las cabezas recientemente muer 

tas en Pátzcuaro, parece ser que quería conocer su proceden 

cia, puesto que el encargado de abastos de carnicerías de di

cha ciudad estaba preso, posiblemente estaba acusado de matar 

gana.do sin permiso de losjpropietarios, el encargado también 

era ganadero. El veedor le preguntó de dónde y áe quién com

praba el ganado, a lo cual respondió que había comprado más o 

menos 350 reses a Diego Orozco Cervantes, en el valle de Huan~ 

queo, en la estancia de "Copándaro", propiedad de Francisco 
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Magdaleno. 

Para c~.ndo se hizo la investigaci6n, se habían matado 

entre 60 y 70 vacas y pertenecían a los hierros de Juan Vill! 

señor, Juan Gutierrez Corona, Diego Orozco Cervantes, Gonzalo 

de Avalos y Juan Infante. El ganado que estaba en el corral 

listo para matar pertenecía a los hierros de Villaseñor, In -

fante, Cervantes Orozco, Antonio Samaniego, Gonzalo de Avalos, 

Juan Gutiérrez y Párez. (100) 

Como se dijo antes, parece ser que algunos de los ganad! 

ros no habían vendido al abasto su ganado, ya que Francisca -

Infante reclamaba a Pedro de Salazar, encargado del abasto en 

Pátzcuaro (para cuando saliera de la cárcel), el valor de dos 

vacas muertas en las carnicerías de la ciudad, igualmente Anto 

nio Samaniego pedía el valor de cuatro, exigiendo de pago $40 

pesos por ·Cada Ul'.la, además que presentaran las licencias de -

los otros ganaderos, so pena de 150 pesos de oro común. (101) 

Este mismo año doña lrancisca Infante Samani~go, vende a 

Gabriel de Montenegro, ganadero, 100 cabezas de ganado porcino 

entre hembras y machos, las primeras a $2 pesos cada una y las 

siguientes a $2 pesos 4 tomines, todo lo cual hacía un total 

de $225 pesos de oro comllll, los cuales debía entregarle Antó~ 

Martín mayordomo del Cortijo de San Juan de la Vega. (102) 



Parece ser que era muy nmuerosa la cantidad de ganaa.o 

que salía de kichoacán para la ciudad de Kéxico, lo cual ha

bía causado un gran problema porque los propietarios de gana

do constantemente se quejaban que sus reses iban a parar a 

las carnicerías de la ciudad de fuéxico sin su consentimiento. 

Así en el año de 1587, cion Alvaro Ik.anrique decreta una ley p~ 

raque del Río de San Juan de Chichimecas no se pueda pasar 

ninguna vaca ni ternera sin licencia del que gobernare ese p~ 

so y que igualmente, los novillos con destino a .. las carnice -

rías se registraran ante el juez que estuviere nombrado, ya -

que de muchas de las estancias de hlichoacán se pasaban gran 

cantidad para la ciudad y otras partes contra la voluntad de 

sus dueños y que muchos de los que lo llevaban no pasaban al 

pueblo de San Juan a registrarlos y lo llevaban por parajes 

poco usuales para no tener que pasar ante el juez. Asimismo, 

se nombró a Cristobal P~rez juez de registro, para que de es

ta manera cualquier género de ganado que saliera de la provi~ 

cia quedara debidamente registrado, lo mismo que su proceden

cia, debiendo ir el propietario con su ganado o en su defecto 

otra persona con amplio poder. (103) 

En 1593 Antonio Samaniego interpone una demanda contra 

Diego Hurtado, encargado del abasto de las carnicerías de Fátz 
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cuaro porque sacó 11 toros de sus estancias sin autorización 

del propietari~} los que importaban la cantidad de $140 pesos 

de oro común, que si no la pagaba inmediatamente debía ser -

puesto en k cárcel, el ganado era para matarlo en las carni

cerías, pero se había sacado sin autorización, ni paga. (104) 

Como se puede ver, gran cantidad de ganado iba a parar a las 

carnicerías de las ciudades para el consumo de sus habitantes. 

Como antes se dijo, una parte de la producción de la es

tancia estuvo dirigida a la venta para poblar otras zonas, ese 

ganado, que era mucho, proced!a sobre todo de la parte denomi

nada de Chichimecas. De la época de la que tenemos más noti

cias al respecto es de la década entre los años de sesenta y 

ochenta. Francisco Velázquez de Loiza obtiene una licencia -

para sacar 1,000 vacas nuevás de Chichimecas, esto lo debía -

realizar entre los meses de enero a diciembre de 1579; este 

ganado lo quería para ~oblar una estancia que se le había mer 

cedado, a pesar de que se le había concedido una licencia era 

un requisito legal el que se pagara a una persona con cargo~ 

ficial hasta que se hubiera realizado la operación. 

De la misma zona Francisco del Porral consigue sacar 6 

vacas, las cuales pensaba llevar a su hacienda de Chiconautla 

para el sustento de ella, debía sacarll.a.a dentro de un plazo 
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de tres meses. (105) 

Rafael de Tiezo saca de Chichimecas 13 vacas para poblar 

con ellas una estancia que tenía en el valle de •roluca, :pero 

se le prohibe sacarlas dentro de dos años de su estancia, so 

pena de pagar J200 pesos áe oro común si no cUillpliere, además 

de que podía perQerse la fianza que tenía depositada. 

Gaspar de Salazar logra una licencia :para sacar de esta 

misma zona 2,000 becerros para poblar un sitio de ganado que 

tenía en términos de Colipa, en la licencia se le prohibe ven 

derlas o matarlas por el camino, así como sacarlas de su es -

tancia en plazo de un año, so pena de percier ~a fianza dada y 

pagar otra D1ulta mayor; la entrega del ganado debía realizarla 

ante la justicia del lugar, para que vea los títulos de propi~ 

dad o papeles que lo ac-reai tan como ciueño, así como también -

los hierros y señales para evitar así que se llevara gane.do ~ 

jeno. (106) 

Asimismo, Alonso de ürtíz, vecino de la ciudad de Valla

dolid, otorgc>. poner a Antonio de Ruíz, regiuor de la ciudad, 

para que pueóa comprar en toaa la provincia de Michoacán y en 

los Chichimecas 2,500 becerros machos de edad de un año para 

arriba, que debía poner en la estancia de Zinzimeo, propiedad 

de Antonio Ruíz, hasta que otra cosa le pidiera el rropieta -
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·io. (107) 

Por los datos obtenidos con relación a la venta de gana

lo para poblar otras estancias, sólo se han encontrado refe -

~encias~a la zoza chichimeca, desgraciadamente no hemos enco_B 

~rado un libro de registros de .ganado y de los lugares a los 

¡ue :pertenecían. 

Respecto del ganado c9nsumido en las minas, no se ha en

~ontrado el dato que confirme de que partes se llevaba; sin 

embargo, es seguro que se llevara de esta zona a las regiones 

nineras, de la misma manera como se enviaba trigo y maíz antes, 

en la década de los 60 y después, por numerosos intermediarios 

y que era consumido por los pobladores de esta zona; además lll. 

wisma construcción del calllino nuevo a Zacatecas debió tener co 

mo fm lograr un acceso más rápido entre ambas partes. 

Ahora bien, si Alonso de Villaseca tenía algunas estan -

ciasen los términos donde estaba una de sus minas y talllbién 

de las de Guanajuato, es de suponer que el ganado de ellas de 

biÓ consumirse en las minas de su propiedad, también es posi

ble que estuviera asociado con los otros mineros que tenían 

estancias en la zona chichimeca como eran Oristobal de Oftate 

y Diego de !barra, conocidos mineros del norte, y que toaos 

consumieran el ganado de sus estancias en las minas. 
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e) Compañías ganaderas. 

Como en otro tipo de empresas, en la ganadería también se 

formaron compañías, aunque pocas noticias se tienen de la re-

, , , , ' f, gion, esta practica debio ser la mas comun, ya que o recia 

ventajas para ambas partes, estas consistían, en algunos casos, 

en que mientras uno de los socios hacía un desembolso inmedia

to para la formación de la estancia, el otro sin poner capital 

inicial se hacía cargo del cuidado de los animales, al mismo 

tiempo que les proporcionaba alimentación mientras se repr0<1~ 

cían, posteriormente se repartían las ganancias de acuerdo a 

sus propios tratos tespe~to,de la sociedad. En otras ocacio

nes, los socios ponían partes iguales en todo lo necesario P! 

rala empresa, de esta manera, este tipo de sociedades ofre -

c!a ventajas para sus integrantes, ya que si no contaban con 

el suficiente dinero para una inversión de este tipo, la socie 

dad era la posibilidad para hacerlo. Por otra parte, en caso 

de que hubiera pérdidas, todos los socios resultaban afectados, 

como beneficiados en el caso contrario. 

Hacta 1566, Juan Infante demanda a Pedro de Nápoles, di

funto, con quien había hecho compañía en la estancia de Ira -

búndiro, en términos de Puruándiro, esta compañía había enpe-

zado hacia 1555 aproximada.mente y se integraba por plazo de 
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Lueve años, en ella se aportaron cierta cantidad de mulas por 

imbas partes, así como cinco asños garañones, un negro y una 

tegra y 50 vacas paridas quedando Pedro de Nápoles obligado a 

rivir ahí los nueve aflos y hacerse cargo de ella p~r ese tiem 

~o, sin embargo, Nápoles no cumpli6 ei contrato y se fue a vi 

,ir a Guanajuato en donde descubrió una mina y dej6 perder la 

!Stancia, por esta raz6n, Juan Infante interpuso una demanda 

por 450 mulas, lo cual importaba más de 10 mil pesos de oro 

le minas, más lo que le correspondiera de las 50 vacas, las -

cuales debieron multiplicar más de 1,000 cabezas, más todo lo 

contenido en la carta de compaf1ía, para lo cual pide a la ju.! 

ticia tenga efecto dicha demanda. (108) 

En la zona chichimeca fueron muy comunes las compafiÍas ~ 

naderas, había una contratada entre Diego Hurtado y Bartolomé 

Palomino; otra. entre Bartolomé Palomino y Juan Infante que -

consistía en una estancia pare. ganado mayor llamada las Char

cas. (109) 

En general en estas compaf1Ías los participantes ponían la 

mitad de la inversi6n necesaria. Sin embargo, había otro tipo 

de compañías en las que una de las partes ponía el ganado y la 

otra vaqueros, corrales y cargaba con la responsabilidad. 

Hacia 1587 Gabriel LÓpez, estante en la ciudad (posible-
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mente se refiera a Guayangareo), convino con Pedro Farfán, oi 

dor y tutor de doña Francisca Infante Samaniego establecer u

na especie de compañía; el dicho Gabriel LÓpez debía hacer c~ 

rrida y junta de los potros y potrancas que hallara en el Va

lle Florido, propiedad de doña Francisca, teniendo que llevar 

los a unos corrales que el susodicho debía de construir en el 

mismo valle; el ganado tenía que ser recogido por los mozos 

del propio L6pez, el cual les debía de pagar sus servicios; re 

cogido el ganado se procedería al reparto a razón de tres por 

dos, tres para doña Francisca y dos para LÓpez, los tres de~ 

bÍan ser recogidos por los mayordomos de las haciendas de do

ña Francisca y los segundos por el propio LÓpez, los pertene

cientes a doña Francisca· debían ser escogidos entre los mejo

res. (110) 
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d) La familia Infante y la concentración de la tierra • . 
is innegable que la unión de los hijos de personajes un 

tanto importantes consolidó el poderío económico de ciertas 

familias en la Nueva España, y en Michoacán concretamente; en 

tre ellas está la familia Infante. 

A la fecha nada sabemos deli.orígen de Juan Infante, y -

por lo tanto de la importancia que pudiera haber tenido su !A 

milia en España; sólo se sabe que pasó muy joven 1 soltero a 

Nueva España poco después de la conquista. Se casó con doña 

Catalina Samaniego, hija de Mariana Samaniego y Fernando de ! 

valos, este Último hijo de Alonso de Avalos y Prancisca de Es 

trada, nieto por tanto de Alonso de Estrada, que fue tesorero 

y gobernador de la Nueva España. En su matrimonio tuvo siete 

hijos y dos hijas. (111) 

Hacia 1527 se encuentra como v.ecino en la ciudad de fl-!',

nochtitlan, estableciendo compañías con otros espai'loles para 

la explotación minera. ,(112) Se desconoce el dato tobre su! 

vecindamiento en Michoacán, es posible que fuera poco des~ués 

de haber recibido las encomiendas,sin embargo, para 1542 ya -

tenemos noticias de il en un documento de Arlichoacán, en el que 

uno de sus apoderados reclama a los indígenas unaé tierras que 

eran de su propiedad. (113) Para 1554 ya reside en la provi!! 
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cia de Michoacán, pasando la mayor parte del tiempo en una de 

sus- haciendas, la más importante, llamada el Cortijo, la cual 

estaba ubicada a 10 leguas de Guayangareo, (114) De acuerdo 

a otros datos, dicha hacienda entraba en el denominado valle 

~e Huaniqueo, en términos del pueblo de Comanja, (115) 

Sus hijos, al hacer presentación de sus méritos para so

licitar ciertas mercedes, dicen que su padre ayudó a la con -

quista 1 pacificación del Nuevo Reino de Galicia con dinero y 

con.su persona, (116) Asimismo, ayudó a la conquista de los 

chichimecas y fue poblador de dicha zona. Todavía hacia 1568 

Juan Infante vivía en el Cortijo de San Juan de la Vega, (117) 

Según Gerhard, hacia los 70 aún vivía. 

Como se decía, los lazos matrimoniales afianzaron el P2 

derío de algunas familias, la primera de las hijas de Infante, 

doña Geróníma Infante Samaniego se casó con el oidor el áoctor 

Pedro Parfán de. los Godos. (118) De la segunda hija que era 

doña Catalina de San Juan, sólo se conoce una reclamación que 

hace de una estancia de cerdos que había recibido como heren

cia de su padre. (119) 

De los hijos, sabemos que Juan Infante Samniego (hijo ma 

yor), se casó con doña Isabel de Sanuoval, al parecer su tía 

abuela, éste hered6 la encomienda y posteriormente su hija ú-
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nica doña Francisca Infante Samaniego. 

Hernando Infante Samniego se casó con la hija de Alonso 

Martínez, doctor de la audiencia. Luis Infante se unió a G! 

rónima de León, hija de Fa.drique de León. Francisco Infante 

se casó con doña Leonor de Carvajal, hija de Antonio Carvajai, 

conquistador y capitán que vino a la cabeza de uno de los tre 

ce bergantines y hombre de confianza de Hernán Cortés, el cual 

estuvo COl''10 visitador en algunas provincias de la Nueva España, 

entre ellas Michoacán. (120) 

"Juan de Sanó.oval, tambi,n hijo de Juan Infante, se casó 

con doña Petronila de Jaso Payo. Su hermano don Pedro Infan

te Samaniego se casó con dofta Isabel de Jaso, tanto doña Pe -

tronila como doña Isabel eran hijas del conquistador Lorenzo 

Payo. (121) Jos, Infante Samaniego se casó con la hija de -

l'rancisco Hernández Dávila. 

Como es evidente, todas estas ligas matrimoniales fueron 

mu¡ convenientes en la búsqueda del acaparamiento de la tierra 

y aunado a ,ato la misma legislación decía que las mercedes 

se otorgarían de acuerdo a la calidad de las personas, prefi

riendo que fueren hijos de conquistadores y primeros poblado

res, y así sucedió, por lo menos en el caso concreto de esta 

familia, no sólo en cuanto a las mercedes de tierras, sino -
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también en la obtención de cargos públicos. (122) 

No sabemos córao ni cuándo fue que Juan Infante adquirió 

la primera propiedad, sólo sabemos que para el año de 1542 ya 

poseía algunas tierras en términos del pueblo de Naranja, di

chas tierras limitaban con las úel pueblo de Zacapu, de donde 

resultó un pleito por razÓij de tierras entre el apoderado de 

Juan Infante con los inaígenas del pueblo de Zacapu. Para 

1554 ya tiene algunas estancias en tierras chichi~eoas en don 

ae reclama la intromisión de algunos españoles en ellas. (123) 

Siete años más tarde se le conceden cuatro estancias para ga

nado mayor, (124) también en la zona chichimeca, en donde para 

1568, cuenta con más de cuarenta estancias más otras tres que 

le venden a su hijo Juan Infante Samaniego. 

Posteriormente a 1568, sólo se ha encontrado el registro 

de mercedes concedidas a los hijos y nietos de Juan Infante en 

la región que nos ocupa. En Coeneo Diego Luis Infante (hijo 

de J~n Infante) tiene una estancia oe ganado. (125) En 1584, 

su hijo Francisco Infante obtiene un sitio de estancia para@ 

nado mayor junto a la estancia de "~aramecuaro", en términos 

de Tlazazalca. (126) Sin embargor no era la única que tenía 

aquí, meses después de que obtuviera ésta, hizo una Qenuncia 

contra Francisco Pérez, el cual tenía una estancia llamada 



- 79 

"San Gregorio", la cual limitaba con unas que eran de su 

piedad y otras que pertenecían a sus hermanos. 

fante argumentaba que hac!a más 

duo les robaba el ganado de sus estancias y que a la fecha de 

la denuncia, les había llevad.o más de ocho mil cabezas de ga

nado, que tenían valor de más dft 20 mil pesos, para lo cual 

pedía justicia. (127) Luis Infante Valderrama, nieto de Juan 

Infante, obtuvo merced de seis caballerías de tierra en la -

misma jurisdicci6n. 

En Comanja, entre los años de 1585 - 86, Juan Saildoval Sa 

maniego obtenía mercedes de tres si~ios para ganado menor, dos 

caballerías de tierra y un herido de molino; (128) igualmente 

contaba con una estancia para ganado menor en términos de Zac! 

pu; hacia 1590 entraba en pleito con los indígenas sobre la Pj 

sesión de ella, alegando Juan Sandoval (que era vecino de Gua

yangareo} que tenía justo y derAcho título concedido por el vi 

rre1 Alvaro Kanrique. (129) 

Antonio Samaniego, hijo de Pedro Infante Se.maniego,. ob~! 

nía en 1588 dos caballerías de tierra en términos de Puruándi

ro (130) así como una estancia para ganado mayor en 1592, en la 

misma jurisdicción, (131) 1 parece que también tenía otras pr~ 

piedades en el ~alle de Huaniqueo, ya que 1lZl año más tarde de-
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nuncia a Diego Hurtado por robarle el ganado de su propiedad. 

(132) 

Esta familia fue una de las que concentró mayores propi! 

dades dentro de la región que se estudia. Primero en la zona 

de Pénjamo, Numarán y Guanimaro, en donde Juan Infante, eje -

principal de esta familia adquirió numerosas mercedes de tie

rra· y lo que no pudo obtener por tal medio, lo hizo a través 

de la compra venta de mercedes a otros españoles que las ha -

bÍan obtenido, lo mismo que a los indígenas. La segunda zona 

era la del valle de Huaniqueo, en donde a pesar de la falta de 

documentos en los cuales se advierte el mecanismo de e.r,ro1>ia -

ción, se sabe de la existencia de numerosas de sus propiedades, 

como también de un buen número de haciend.as, las cuales debie

ron tener su orígen en la época de Juan Infante el viejo, eje! 

plo de ello es la Hacienda del Cortijo (de San Juan de Ia Ve

ga), la cual hered6 una de las nietas, Francisca Infante Sam! 

niego. 

Y en tercer lugar, en la zona de Tlazazalca, también con 

centraron gran número de estancias para ganado mayor. 

Además de los numerosos beneficios de tierra obtenidos 

dentro de nuestra región, adquirieron otros tantos en Chilch~ 

ta, (133} Sevina, (134) Nahuatzen, (135) Uruapan, (136) Jaco-
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na, (137) y otros pueblos, siendo en número mayor en la zoua 

de Perib~ {138) sobre todo entre los rulos de 1580-90; a Pª! 

tir de los a.~os 90 aparecen nwierosos registros de autos acor 

dados para los hijos y esposas de éstos, sobre todo enlazo

na. del valle de Huaniqueo_7 más concretamente en Comanja~ Es 

interesante que después de que en esta zona se había realiza

do una gran concentración de teirra por parte de los españoles 

y muy especialmente por los Infante, en la Última d,cada del 

XVI, éstos Últimos aún recibieran mercedes para ello y sobre 

todo limitando con propiedades suyas que habían heredado a la 

muerte de su padreP {139) y que muy posiblemente ya estaban~ 

cupando con anterioridad. 

Como se puede ver esta familia tuvo importancia capital 

en lllichoacán debido al poderío que adquirieron mediante la co_!! 

centraci6n de propiedades en sus manos; fue factor determinaa

te para esa concentración las ligas matrimoniales que concert! 

ron con propietarios y sus descendientes, y como 7a se apuntó, 

los cargos públicos que ocuparon ellos o los parientes políti

cos, lo que indudablemente facilitó los trámites para la obteE 

ción de mercedes y para aligerar a su favor los pleitos judi

ciales que interpusieron. 
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eJ El L~tifundio entre los pueblos de Pénja.mo-Guanimaro-~!11 

, ~· 
La concentración de tierra a la que se va hacer referen

:ia es la creada por Juan Infante; como ya se dijo su perso~ 

Lidad nos resulta un tanto desconocida, sin embargo, lo que 

Lnteresa en este estudio es la concentración de tierras que 

Logró e:on ga.la este inc.t.ividuo. Como ya apuntamos fue uno de 

los señores que ayudó a la conouista de las tierras chichime

oas convirtién~ose más tarde en pobla~or de ellas, se hacer~ 

ferencia a ~sto porque el latifunco que cor.solidó se encontl'! 

ba en dicha zona. 

Las primeras mercedes que al parecer obtuvo en la zona 

fueron estancias de ganado mayor las llamadas "yurumuato", "! 

ramútaro", "Yvanuaro" y "Numarán" que son anteriores a 1554, 

ya que para esta fecha Infante reclama y denuncia a los espa

floles que se hab,Ían metido en ellas siendo de su propiedad y 

de las que tenía títulos que presentar. (140) 

Este mismo año Diego Hurtado vende a Juan Infante la es

tancia de "Avandaro", la cual había comprado a Pedro de Rive

ra, vecino de México. Otra estancia es la isleta de "Chapat~ 

tiro" que se había dado en ro·erced a Francisco Serrano, a quien_ 

se la había comprado Diego Hurtado; más otra estancia frontera 
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con la2-de Juan Borrallo y la de Blas Hernández, más la mitad 

de la estancia de los "Guayabos" que tenía en com!)a..'1.Ía con 

Bic>.rtolomé Palomino~ todas estas propiedades con casas y corra 

les, 300 vacas y 80 yeguas entre grandes y chicas, todo lo 

cual vendía en ~recio de $920 pesos de oro de minas. 

Hacia 1557 Juan Infante compró de Rodrigo de Ebora, el 

cual a su vez había comprado de Bartolomé }al.omino, lo sigui!n 

te: la mitad ue la "B8tancia de las Charcas", la mitad de la 

"Estancia de los Guay2.bos" y la "Bstancia del cerro Cle la Char 

ca", con casas, corrales, 600 cabezas de ganado vacuno y 100 

yeguas, todo por ~recio de$ 1200 pesos ae oro de minas. 

En 1565, los principales, naturales, intérprete y vicario 

de los pueblos de Pénjamo, Guanimaro y Numarán, reconocen el 

asiento y población de 1os ganados de Juan Infante en términos 

de los pueblos y tierras que antiguamente les pertenecieron y 

que son las siguientes: 

l. La ~stancia de Cuyaeo" que Juan Infante compró a Die

go de Hurtado. , 

2. La "Estancia de Irecuareo" que perteneció a Alonso de 

Angulo de quien Juan Infante la compró. 

3. La "Estancia el Ramblazo" la cual la obtuvo por wercea.. 

4. La "Bstancia del Vado de Nuestra Señora" que compró a 
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Pedro Granijo. 

5. La "Estancia de Cauaseo" que compró de Vasco martíne•. 

6. La"Estancia de Pajeo• que compró de Alonso de Angulo. 

7. La "Estancia de Hernibaro" de la cual se hizo merced 

alupropio Juan Infante. 

8. La "Estancia Yurecuaro" que la compró a Alonso de An• 

gulo y que hacía límites con la anterior. 

9. La "Estancia de Umbaseo" que compró a Pedro de Abreo. 

10.La "Estancia de Blas Guti~rrez" que era el nombre del 

antigu6 dueño a quien la compró Juan Infante. 

11.La-"Estancia de Avandaro~ que compró a Diego Hurtado j 

que limitaba con la anterior. 

12.La "lstancia de las Fuentes" la cual compró a Alonso 

de Angulo. 

13. La "Estancia entre el Javi 7 el Arroyo Seco" para la 

cual obtuvo merced el propio Juan Infante. 

14.La "Estancia de la Fuente de Carpuato" también otorg! 

da por merced a Juan Infante. 

15.La "Estancia del Cerro Moreno" también dada a Int.ante. 

·16.La "Estancia de las Charcas" la cual compró a la com

pañía formada por Diego Hurtado y Bartolomé Palomino. 

17 .La "Est_ancia de Unadaro" frontera a una estancia de A_ 
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quien la compró Juan Infante, 
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18. La "Estancia del Rincón" que compró a Diego Hurtado, 

19. La "Estancia de NUIDarán11 que compró de Diego Hurtado, 

recuérdese que Juan Infante tenía otra estancia del 

mismo nombre. 

20. La "Estancia de Quirijitacuaro" para la cual obtuvo 

merced el propio Infante. 

21. La "Estancia del Sartenejal" que también obtuvo en 

merced. 

22. La "Estancia la Coronilla" que limitaba con la estaB: 

cia de las Fuentes y que compró a Melchor Gentil, 

23. La "Estancia de las Locas" comprada a Alonso de An~ 

lo. 

24. La "~stancia de la Loma" que limitaba con una estan

cia de Gonzalo de Avalas por un lado y por el otro 

con la estancia de los Guayabos de la que fue hecha 

merced a Juan Infante. 

25. La "~stancia de Aracepo" ó "El 6hile" que compró a 

Diego Hurtado, 

26. ºi.:stancia entre la del Chile y el Hoyo de Doña ¡Juana" 

que obtuvo por compra de Juan Fernández magdalena. 
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27. La •Estancia el Saucillo" que Juan Infante compró de 

Alonso.de Angulo. 

28. La "Estancia de Patamaro" también adquirida por com

pra de Alonso de Angulo. 

29. La "Estancia entre la de Carpuato 1 el Cerro Moreno" 

que compr6 a Juan 1ernández Magdaleno. 

30. La "Estancia de ganado menor" que estaba limitando -

con la estancia de las Fu.entes, que Juan Infante la 

ob.tuvo por merced, 1 que estaba muy cerca de las ca

ballerías de Juan Villaseñor, el viejo. (141) 

8omo se pue<ie observar, Juan Infante hizo numerosas com

pras a personas como Alonso de Angu.lo y Diego Hurtado, y es 

que la compra de tierra fue una de las prácticas más c~unes 

de los adinerados para el acaparaniiento en ciertas regiones, 

además esto era más fácil en donde no había gran poblaci6n i~ 

dÍgena, como acontecía en esta regi6n, lo mismo que en el nor 
. -

te de la Nueva .:España. Al mismo tiempo, podemos observar que 

estos pobladores demandaban y obtenían numerosas mercedes de··

tierras 7 que especulaban con ellas vendiéndolas 7 comprándo

las, indudablemente eran personas influyentes como Diego Hur- _ 

tado, que estaba casado con una hija de los s·ef'iores de iiiicho! 

cán, esta situaci6n favorecía los cosntantes otorgamientos. 
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Además de que también había rarticipaúo en la pacificación de 

la r:ueva Galicia. (142) 

La realidad es que este mecanismo permitió el acaparamié~ 

to de grandes porciones de tierra, como fue el caso de Ju&.n In 

fante. 

Asi.lllismo, los inctígenas de los pueblos mencionados recon~ 

cían los títulos de propieáad de Juan Infante, le reconocían 

el derecho a hacer uso de los pastos, montes, abrevaderos, ver 

tientes, etcétera. Rectificaban las cartas de venta de las -

tierras otorgadas a otras personas de quienes las había compr~ 

do Infante. Al mismo tiempo, le vendían al hijo, Juan Infante 

Sa.maniego, tres sitios de estancia para ganado mayor entre las 

otras estancias que habían venaido a su padre, dos ae éstas es 

taban ubicauas entre la estancia del Vado de l:uestra Señora y 

la de Zimbaceo y la otra en el 8erro fuoreno, cerca del arroyo 

de Curupaseo. 

Todas las estancias reconocidas por los indígenas como -

propiedad de Juan Infante, y las tres vendidas a su hijo Juan 

Infante Samaniego, quedaban aelimitadas desde Cauaseo al Cerro 

Moreno y desde éste a Patámaro, de aquí a la estancia de 

Guayabos y de ella a la de Aracepo, de esta Última a la estan 

cia de los Chiles y de ahí hastn el río Grande (Lerma) todas 
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las cuales estaban una tras otra. 

Asimismo, .los principales y demás representantes indíge

nas dijeron que le vendían las demasías en caso de que las hu 

biere entre las estancias, montes, llanos y sierras, las cua

les daban y vendían con aprobación de todos los naturales y de 

los propietarios de otros sitios a Juan Infante, por $100 pe~ 

sos de oro común que habían recibido y que si en algún tiempo 

valieren más, les hacen donación de ello, a la vez le prome-

tían defenderlas contra cualquier persona en todo tiempo.(143) 

La mayoría de estas estancias parece ser que eran de gan! 

do mayor, ya que este tipo de ganado requería de menores cuida 

dos y además estaba en una zona mu;v apartada, aunado a esto la 

existencia de abundantes tierras, permitieron la concesión de 

unidades mayores como en el caso de este tipo de estancias. 

Otro factor que tue determinante, es que esta area era de 

ocupación de los grupos chichimecas y demás grupos indígenas 

que andaban en:ellas, y que a raíz de la conquista se vieron 

duramente combatidos, para la época en que se empezaron a co~ 

ceder mercedes ya se habían reducido en número, además se les 

seguía persiguiendo, por lo tanto, estas tierras quedaban li- _ 

bree y aptas para otorgarlas al grupo conquistador. 

En cierta manera, con la concesión de mercedes en estas · 
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tierras se facilitaba la conquista de la llamada tierra de ci.: 

chuecas, en donde en poco tiempo acabaron con la población 

existente. 

é , ' ' 11:.aeaparamiento, que despu s seria comun mas al norte por 

' parte de los ganaderos, se presenta en esta zona en epoca muy 

temprana, aunque no con las dimensiones que tuvieron las renom 

bradas propiedades de allá, por eje111plo, la de la Hacienda Ci! 

nega Mata y otras. (114) Porque además desconocemos si despúes 

de 1568 Juan Infante agranüó su propiedad en esta regi6n, o si 

a su muerte esta se dividió lo cual parece ser lo más lógico, 

sin embargo, para üespejar nuestras dudas sería necesario cono 

cer su testamento en el supuesto caso de que existiera. 
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5) La tierra de los indios principales. 

Una medida política importante tomada por parte de las a~ 

toridades españolaa·fue el reconocer ciertos privilegios a los 

indios principales y caciques que no opusieron ningún género 

de resistencia a su autoridad. Los españoles reconocieron la 

importancia que podía tener el hecho de que muchos de los anti 

guos gobernantes permanecieran en los cargos que a su llegada 

estaban desempeñando, de esta manera se verían favorecidos Pº! 

que a trav,s del ejercicio de otros, ellos conocerían el meca

nismo de una sociedad tan ajena a la suya pero que por razones 

económicas era necasario conocerla. Además el hecho de que 

permanecieran en un cargo dentro del nuevo gobierno los haría 

sentir que conservaban su antiguo rango, al mismo tiempo que 

la gente común los seguiría viendo como autoridad, la cual t! 

nía una tradición de muchos años, y por lo que no opondrían 

resistencia. ista situación fue aprovechada por los conquist~ 

dores, los cuales utilizaron ese grupo de gobernantes para ex

plotar a las comunidades. 

Uno de los principales privilegios de que gozó este grupQ, 

fue el reconocimiento de las tierras que los españoles consid! 

raban que les pertenecieron durante el g~bierno prehispánico. 
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nica y que dicho reconocimiento estaba más dentro de su pro -

pia práctica que de la del indígena. De este modo los nrinci - -
pales y caciques se vieron beneficiauos con diferentes tipos 

de merceáes, con lo cual los españoles compraron su confianza, 

los cuales cooperaron eficazmente al lado del conquistador y 

contra las comuniaades. 

Las primeras personas beneficiadas en este caso, fueron 

los gobernantes y sus descendientes directos y después todos 

los principales y caciques que alegaron tener cierta i.mportaE 

cia en el gobierno anterior. 

11 antiguo señor y a sus descendientes se le reconoció la 

propiedad de tierras por todos los pueblos de ~ichoecán, que 

según entendieron los conquistadores ya poseían anteriormente. 

Así, en Zacapu se les reconocieron tierras a los nobles inaÍg! 

nas, en el año de 1572, Alonso de Cáceres, apoá.erado de don p~ 

blo Huitziméngari, denuncia. la deuda por 60 pesos que uon Pedrc 

principal de Zacapu debía a don Pablo por concepto del terrazgc 

de unas tierras que eran de su propiedad, las tierras habían 

sido reconocidas como propiedad del Neazonci" a don Antonio .Hui 

tziméngari, padre de don Pablo, de quien éste Último las here

dó. Parte de estas tierras las tenía ocupadas este principal 
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sin haber pagado nada por más de ocho años, y además de que 

se negaba a hacerlo, aconsejaba a otros indígenas que ocupa

ban otras para que no le pagaran la renta a don Pablo, sino a 

él. 

Las tierras estaban localizadas en varios de los barrios 

del pueblo de Zacapu y eran las siguientes: en el barrio de Uá 

namuco tenía 26 zitacuas; 12 ~n EnteEaracutiro; 20 en Urumbé

~; en Atzirácuaro 30 ; en Cuinoato 40 y en Cachangueo más 

de 50 zitacuas.(145) Asimismo, don Pedro había sembrado 20 zi 

tacuas en el barrio de Atzirácuaro, que tampoco había pagado, 

por lo tanto, pedía a las autoridades se citaran a todos los 

illliios que labraban dichas tierras, para que reconocieran a 

don Pablo como dueño de ellas, a la vez que don Pedro fuera o 

bligado a pagar el terrazgo de las que había labrado, y que 

los demás indios al reconocerlo, hicieran lo mismo. (146) 

Diego Quechigu.a, que también tenía parentesco con el ca

zonci, fue beneficiado con una estancia para ganado mayor, es 

te fue conquistador, :fundador y poblador del pueblo de San 

lrancisco Pénjamo; (147) además es la única merced conocida 

en esta zona otorgada a un indígena, en este caso principal. 

Así como en el antiguo régimen, los principales goza~on 

de ciertas preeminencias durante el gobierno colonial, la mi~ 



- 93 

ma legislación propiciaba este favoritismo, Para empezar les 

reconocía el cacicazgo y la costumbre de sucesión de padres a 

hijos, (148) esto correspondía al mecanismo tradicional ya me~ 

cionado y conllevaba la práctica de mercedarles tierras, 

En la jurisdicción de Chucl.ndiro, Miguel García, indio 

principal, recibe un sitio para ganado menor en las cercanías 

del pueblo de ~arijo. (149) Años más tarde, desempeñando el 

cargo de gobernador, obtiene merced para estancia de ganado 

menor junto con dos caballerías de tierra, (150) Hacia el a

fio de 1594, Mateo Tzitzique, gobernador del mismo pueblo, ob

tiene merced para estancia de ganado menor junto con dos caba 

ller!as de tierra • 

.En la zona de Huaniqueo, hacia 1565 se da lifencia a don 

Lorenzo F&rez, indio principal del pueblo, para que pueda ut! 

lizar algunos baldíos que están junto a sus tierras para la 

cría de ganado menor de lo c~l dice estar muy necesitado. (15 

En l~ parte de Cuitzeo son numerosas las mercodes a los 

principales, por ejemplo? don Agustín, principal de dicho pu! 

blo, tenía estancia de ganado menor. (152) Antón Gerónimo, u 

na. labor de pan. Mat!as Qua.nota, indio principal, tenía Jie

rras en Ourisineo. (153) Asimismo~ Juan Cuna y Cristobal, te 

u!a~ estancias de ganado menor en términos del pueblo de Cui-
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tzeo. Juan ~artín, solicita y recibe un sitio de estancia P! 

ra ganado menor en el año de 1591. (154) 

En la misma fecha Mateo Tzitzique, indio principal y :na

tural del pueblo de Huango, recibe merced de un sitio pan!! 

nado menor y dos caballerías de tierra a legua y media del pu! 

blo de Huango, rumbo al pueblo de Puruándiro, en la parte lla

mada Gueguetiro. {155) Al año sigu4ente Domingo Coata, obtie

ne una merced igual en términos del mismó pueblo. {156) 

En la misma forma que la propiedad de las comunidades no 

se escapaba a la ambición de los españoles, las tierras de la 

principales y nobles indígenas: se vieron asedia.o.as por los mis 

moa, en muchas ocasiones tuvieron que denunciar los hechos a 

las autoridades competentes para que se pusiera remedio a ello. 

(157) Antón Gerónimo, inctio principal del pueblo de Cuitzeo, 

pide amparo en sus tierras de labor por la invasión que sufre 

por parte de los españoles. (158) 

Los principales indígenas podían disponer de sus propie

dades como ellos quisieran, por ejemplo las podían vender, tal 

es el caso de doña Iné~ Xarinze, india principal, la cual ven

dió a Juan Velazquez de Salazar, un sitio de estancia para ye

guas y otro para ganado menor. (159) 

Como se puede observar, las mercedes otorgadas a los pri~ 
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cipales indígenas que aceptaron la autoridad española, fueron 

muy comunes, .de otro modo no hubieran recibido ningún tipo de 

beneficios, que fue lo que _pasó con los que no lo aceptaron y 

que incluso además de no recibir mercedes de ciertas propied! 

des y de cargos públicos, pesaban sobre ellos cargas como las 

de la gente común, entre ellas al servicio personal, numero -

sos casos de este tipo se localizan en el Ramo de Indios del 

Archivo General de la Nación. (160) 
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6) La comunidad agraria. 

Despu~s de que los españoles lograron la conquista "pac1 

fica" de los pueblos tarascos, parece ser que por el momento 

no hubo cambio significativo en cuanto a la distribución de 

los diferentes pueblos en áreas determinadas, sino que más 

bien conservaron su organización prehispánica a todos los ni-

' veles, lo cual aprovecharon los españoles· que aunque no enten 

dÍan las instituciones indígenas, de todos modos con lo poco 

que capataron de ellas con ia ayuda de las autoridades ind.Íge 

nas, lograron el enriquecimiento mediante la explotación del 

grupo conquistado. 

Las poblaciones indígenas de la región en su pan mayoría 
' 

existieron desde la época prehisp!Úlica, la mayoría de éstas 

pertenecían a diferentes oleadas de grupos tarascos proceden

tes de la sierra. El Último grupo tarasco que llegó fue el 

que se autodenominó chichimeca (gue es sinónimo de guerrero). 

Los antetiores ya estaban asentados y practicaban la agricul

tura, y fueron los reci,n llegados, que eran recolectores de 

frutos y cazadores, los que sobrepusieron como los gobernantes 

que había en el momento de la conquista española. 

Las poblaciones existentes en la región que at estudia, 
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y en el momento de la conquista son :Z~capu, que fue el pri -

mer centro político-religioso del grupo tarasco, (161) Coman

ja y Naranjan de donde tomó espoia Hiréti - '?icátame, primer 

señor de los tarascos. (162) Huaniqueo fue el pueblo de mayor 

importancia de la región en el momento de la conquista, junto 

con su jurisdicción, de acuerdo a la información obtenida pa

rece correepond.er a una de las cuatro regiones o fronteras en 

que estaba dividido el reino tarasco, ya que para entonces con 

taba con más de cuarenta sujetos y abarcaba un área mucho ma

yor que la que tuvo durante la época colonial. (163) El pueblo 

de Tlazazalca, llamado Uralca antes de la conquista, era fron

tera en la parte norte del reino, con grupos guamares, guauchl 

chiles y otros chichimecas que no eran tarascos. (164) Chucán

diro, Puruándiro y poblaciones adyacentes debieron tener cier

ta importancia, ya que desde el primer momento fueron concedi

das en encomienda. Todas estas poblaciones eran tributarias 

del reino tara~co. 

Pénjamo fue fundaci6n española de 1532, esta se realiz6-

con poblaci6n inuígena, de los llamados chichimecas, los cua

les parecen haber sido tarascos. 

Como en la época prehispánica, la comunidad agraria si -

g¡¡.i6 siendo el sostén del grupo dominante, antaño para la no-
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bleza gobernante y despu&s para los españoles, aunque con mo

dificaciones. 
~ 

La tierra la poseían en s~ forma tradicional, es decir, 

comunalmente, sin embargo, es por todos conocido el hecho de 

que el indígena sólo utilizaba las tierras que necesitaba, su 

concepto de posesión emanaba de sus necesidades, por lo que no 

ocupaban demasiadas tierras; en este sentido, el concepto y 

práctica de la tenencia fue completamente distinto que el de 

los espafioles. La producción indígena debía solucionar los 

problemas de alimentación, tributo, intercambio y posiblemen

te de reserva para tiempos de malas cosechas • . 
Realizada la conquista, en una primera etapa de la cual 

no se pued.en precisar fechas, las tierras comunales permane -

cieron sin alterarse, pero como ya se dijo antes, debido a la 

conoepoi6n indígena de la tenencia anterior a la conquista, 

los indígenas sólo ocupaban y trabajaban las necesarias, con 

el establecimiento de los españoles estas tierras resultaron 

insuficientes para el cumplimiente de las cargas para mantener 

a la antigua y nueva poblaciones, además de que fueron forza

das a una producción excedente para originar la acumulación 

del capital y para otros consumós. 

En los primeros años la tierra no despertaba gran interés 
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a los españoles, con excepción de las de algunos valles férti 

les que se dedicaban a la agricultura. 

Las primeras medidas españolas respecto de los pueblos de 

indios datan de los años de 1551, fecha en que Carlos V dele~ 

ba su poder en los virreyes y gobernadores para que señalaran 

pueblos y tierras tantas como fueren necesarias. (165) En ca

so de fundación de algÚn pueblo se señalaban 500 varas más las 

que tuvieren necesidad, las cuales se medirían a partir de la 

iglesia que por lo general se encontraba en el centro del lu

gar, hacia los cuatro vientos, según la expresión de ]a época 

y en el caso de que necesitaran más se les poaían dar. Sin em 

bargo, el fundo legal se fijó en el año de 1573 en 600 varas. 

Asimismo se prohibía que cerca de los pueblos de indios hubie 

ra estancias de ganado, -en el caso de que las hubiera, debían 

estar 1100 varas separadas de las comunidades, tomando como re 

ferencia la Última casa del pueblo. (166) Posteriormente se a 

dujo que debían de tener los pueblos todo género de comoo.ida

des, aguas, tierras, montes, entradas 7 salidas, labranzas y! 

jido para su ganado. (167) 

El único dato que se conoce sobre la fundaci6n de un pu! 

blo de indios en la región, es la referente a San :Francisco 

P,nja.mo hacia el año de 1532, en el que don Luis de Velasco h! 
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c!a merced en nombre de Carlos V a Diego Quechigu.a, capitán 

general de la frOJ1tera guauchichil y a Diego L6pez Guin, de 

diez mil varas para la fundación de su pueblo, al mismo tiem

po que se les otorgaba merced de una estancia de ganado menor 

para la comunidad y otros baldíos cercanos a sus tierras has

ta limitar con otra propiedad. (166) 

En los demás casos no hay documentación al respecto, ya 

que como se .. dijo antes estos pueblos eran de los más antiguos 

del reino tarasco, lo que debió pasar es que esos pueblos (co 

munidades) debieron tener y presentar sus títulos prehispáni

cos en los cuales se registraba el otorgamiento de tierras a 

sus pueblos por parte de sus diferentes gobernantes, esos tí

tulos son los c6dices en los que están los fUDdamentos legales 

de propiedad ind:!gena. En ellos se alude a la propiedad de 

sus tierras desde antes de la conquista. Las comunidades con 

base en ellos o en la antigua posesión demandaron la confil'III! 

ción que en la:realidacl, aunque hubiera sido confirmada, no 

siempre fue respetada por los españoles. 

Si bien se reconocieron las tierras a los indígenas, a 

medida que se otorgaban mercedes a los españoles se les fue 

cercando y sus tierras se fueron reduciendo cada vez más, de 

manera que en el momento en que se incrementó la ganadería, el 
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problema se multiplicó, sitndo uno de los más agudos que se 

presentaron en la comunidad, ya que las comunidades, dependían 

de una economía esencialmente agrícola que ocupaba zonas fért! 

les, que aunque fueran pequeña~ fueron cercadas y afectadas 

por las empresas de los españoles. 

Las comunidades invadidas frecuentemente por el ganado.!' 

fectaba las sementeras de los naturales. Esto era en cierta 

maner~, el resultado del primitivo sistema novohispano de tra! 

humancia, en muchas ora.enanzas se decía que alzada la cosecha, 

quedara el rastrojo por pasto común, para el aprovechamiento 

del ganado. Esta particularidad se repetía en cada una de las 

mercedes concedidas. (169) 

Este sistema ganadero, que perjudicaba a los indígenas, 

no los beneficiaba en contrapartida ya que estos no se deaic! 

ban a la cría de ganado, con excepción de algunas comunidades 

a las que se les otorgó mercedes para la cría de ganado menor, 

aunque las leyes establecían que no se prohibiera a los indios 

criar todo género de ganados como lo hacían los españoles, pa

ra lo cual debían ser ayudados por las autoridades, (170) en 

realidad nunca fue así pues a los indígenas nunca se les con

cedieron estancias de ganado mayor, excepción hecha de algunos 

principales favorecidos; pero en general hasta estos señoree 
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sólo recibieron estancias para pnado menor, lo mismo que las 

comunidades. 

El problema de la invasión constante por los ~dos a 

las sementeras de los imiígenas; se agudizó mayormente confo! 

me pasaba el tiempo, ya que la ganad.ería, empresa nueva pero 

pujante crecía a pasos agigantados. En Michoac!Úl hubo lugares 

en dome la población disminuyó_significativamente como cona! 

cuencia de este problema, tal es el caso de Maravatío en don

de la población indígena disminuyó en una proporción del 75%, 

a raíz de que no pudieron detener el avance del ganado sobre 

sus tierras, 7 awi cUS.lldo solicitaron ayuda a las autoridades, 

éstas no tomaron cartas en el asunto. (171) 

Numerosos leyes establecieron que no se otorgaran tierras 

si con ello se podía provocar algún perjuicio a los indios 7 

en caso de que se hubieran dad.o en estas condiciones se regr.! 

zaran a sus due~os. (172) Pero al no tener vigencia estas l! 

yes se provoca~on situaciones en las que las comunidades veían 

mermadas sus tierras; tal es el caso de Tlazazalca en donde se 

conceden dos sitios para ganado menor a Pedro Rodríguez MarcO"S, 

en este caso a los indígenas no se les tomó parecer, a pesar -

de que se habían concedido en tierras de su propiedad, (173) .! 

demás de que en este caso se contradecían otros ordenamientos 
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relativos a los indios congregados en otros lugares, que de! 

cuerdo a ellos, no perderían las antiguas grangerías que tu -

vieren en los sitios en que antes estaban establecidos. (174) 

En este mismo pueblo, el cura beneficiado Francisco Ialavera, 

llevaba a pastar en las tierras y labores de los indígenas gmn 

cantidad de yeguas, mulas y bue:es de arada, los cuales les co 

mían y destruían sus sementeras, árboles frutales y otras le·,.,. 

gumbres que tenían; esta situación les habpia provocado hambre 

y carestía, pues sus sementeras estaban convertidas en estan -

cias, auemás del caso del cura, otros españoles criaban puer

cos y otros ganad.os, para remediarlo, los indios pedían justi

cia. (175) Asimismo, se contradijo la merced concedida a Agus_ 

tín de Alegría, que consistía en cuatro caballerías de tierra 

y una estancia para ganado menor, las razones que aducían los 

indígenas eran que estas tierras pertenecían a la comunidad y 

las estaban labrando; además la merced concedida a Alegría no 

era en esos términos sino que él a su conveniencia allí las ha 

bÍa ocupado, lo cual decían los indios era en su perjuicio.(176; 

Los indios de San Bartolomé y Santa María, sujetos a Coe_ 

neo, pidieron amparo para sus tierras, ya que Diego Luis In -

fante, metía bueyes y otros ganados en sus sementeras, desde 

una propiedad cercana a la suya, de lo cual recibían excesivos 
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dafios, para remediarlo ped!an~~usticia. (177) 

Juan Alcalá Jubetero, pobl6 con cantidad de ganado mayor 

una estancia, de la cual recibían mucho dailo loa natural.es de 

Tzacupo, Tacupo y Tzaqueto, que eran estancias sujetas al pu! 

blo de Comanja. (178) 

En Zacapu, Gonzalo de Avalos y Diego Cervantes, su yerno, 

tenían en términos de dicho pueblo es~ancias de ganado mayor 

que comían destruyendo las sementeras de maíz y de legumbres 

de la dicha comunidad; el virrey don Martín Enriquez mandó 1!! 

vestigar el caso, de manera que si existiera dafio, lea tuera 

pagado totalmente por ello a loe indios, agregamo que en ade 

lante, para evitar el problema,. el ganado fuera arrendado. (179) 

La comunidad de Huaniqueo también padecía el abuso "de laa 

espailoles, los cuales metían en sus sementeras gran cantidad 

de ganado que les comían las legumbres y otros aprovech8.lllien

tos. (180) Además del dajio que hacían los ganados, había in

dividuos como Pedro Gutiérrez de Cuevas, el cual les tomaba 

sus tierras, provocando un grave daiio a la comunidad. (181) 

Otro de los problemas que afectaron muy común 7 frecuent! 

mente a las comunidades fue el que se dieran tierras impruden_ 

temente, tal es el caso de una merced dada a·Bartolomé López, 

escribano real, que perjudicaba a los indios de la comunidad 
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de Chucándiro, porque estaba señalada arriba de una sierra en 

donde no podía .estar el ganado, por lo que se bajaba a las se 

menteras de la comunidad. (182) Las mercedes dadas en estas 

condiciones fueron muy frecuentes, a pesar de que supuestameE 

te se deberían reunir ciertas condiciones para que pudieran 

consederse, pero los encargados de verificar los requisitos 

los pasaban por alto, por lo menos los referentes al perjui -

cio que podían causar a las comunidades. Pero además, del d! 

recho común a los pastos,(183) los ganaderos obtenían marce -

des de tierras con el apoyo de la mesta que los protegía, al! 

gando que los indígenas eran los que interferían en los pas -

tos, que labraban tierras que nwica antes habían trabajado y 

que ocupaban los caminos y cañadas, razones por las que no se 

podía trasladar el ganado libremente. (184) 

Además de los precedentes españoles de trashumancia y del 

goce de los pastos en forma común, existía la práctica del a

gostadero, que :1os ganaderos efectuaban llevand·o el ganado de 

una parte a otra en busca de los pastos. (185) 

Pu.e. justamente esta práctica otra de las causas para que 

la producción de las comunidades se viera muy disminuida, sien

do este el caso de Chucándiro cuya comunidad se ve molestada 

desde la década de los ochenta (posiblemente desde antes s6lo 



- 106 

que no se encontró registro) a causa de que algunos vaqueros 

llevaban a agostar sus yeguas en términos de ese pueblo y en . -
traban en sus sementeras haciendo de ellas estancias, al mi! 

1110 tiempo que lea destruían las terrazas de sal; 1 los negros 

.1 mulatos que también llevaban yeguas, se metían a sus casas 

y les robaban sus propiedades. (186) 

CuiTzeo también padeció el embate de la ganadería. Hacia 

1592 los naturales piden al virrey que por ser muy pequeños 

los términos de su pueblo, ya no autorice mercedes de estan -

cias para gana.do, pues para esta fecha ya había 19 estancias 

de ganado propiedad de españoles y 15 de indios, y sabían que 

otras personas pretendían nuevas mercedes, que de otorgarse 

causarían muchos pleitos y daños. En ese momento el virrey or 

deñ6 se suspendieran los autos acordados y que las autoridades 

aceptaran las contradicciones de los indígenas hechas en sud! 

fensa. (187) Lo cierto es que este mandamiento nunca se resp~ 

t6, posiblemente se haya debido a que no se decretó una ley en 

forma, porque despu&s de esa fecha se conocen mercedes conced1 

das a particulares y otras a la comunidad. Asimismo, el gana_ 

do que llegaba a agostar a esta zona destruía el trabajo que -

estaba realizando la comunidad, así en 1592 los indígenas est! 

ban tratando.de impedir que se secara la laguna de la cual ob_ 
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tenían innwnerables beneficios, para ello habían hecho dos 

presas y una. zanja por donde pasaba el río Guayangareo, pero 

los vaqueros que llevaban el ganado a la zona impeüÍan el p~ 

so del agua hacienuo puentes de carriz.o, esto afectaba mucho 

a la comunidad. (188) Al mismo tiempo se pedía que cuando 

fueran a agostar a esta parte y llevaran ganado menor, no en 

trasen en la cowuniciad en términos de 500 pasos de marca, de 

este modo se cumpliría con el mandamiento decretado por el vi 

rrey Enríquez en el año de 1572, que hasta esa fecha no había 

sido efectivo. (189) Era importante para la. comunidad el he

cho de que se conservara la laguna porque, como lo declaran 

sus representantes, de ella sacaban gran cantidad de pescado 

menudo (charales) con el que se alimentaban y pagaban su tri

buto. (190) 

a) Resistencia de la comunidad frente a los ganaderos. 

Como se desprende de lo anterior, los indígenas utiliza

ron todos los medios posibles para contener las incursiones 

ciel ganado en sus sementeras. Miranda menciona que incluso 

recurrieron a los incenQios de estancias y matanza ciel gana

do, para resistir aunque fuera en lo mínimo •. (191) Aunque en 

la región no se haya encontradoun dato semejante, tampoco se 
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puede negar que pudieran haber recurrido a tales medidas. 

En general, en toda la región encontramos la utilización 

de medidas legales contra los atropellos que sufrieron las c~ 

munidades a raíz del establecimiento de una economía preuomi

nantemente ganadera. En la mayoría de los casos contenciosos 

presentados, se piae a las autoridades que se tomen medidas 

contra este problema, y como hay numerosas peticiones para e! 

tanéias de ganado menor, en su mayoría limítrofes con las tie 

rras de las comunidades, esta oebiÓ de ser una de las medidas 

prácticas que acostumbraron los indios para impeúir la pene -

tración de otros ganadós en las sementeras, poniendo de esta 

manera una especie de cerco, valiéndose de una estancia pro 

pia, sin que importara. tanto el beneficio que pudieran reci -

bir de ella. 

En muchas ocaciones solicitaron que se moderase el ganado 

de ciertos estancieros que estaban muy cerca de sus pueblos y 

tierras. Como tambien en muchos de los casos se pedía la an~ 

lación de la merced, por ser muy perjudicial a los intereses 

del común. 

b) Producción de la comunidad agraria 

Así como en los años anteriores a la conquista, la comuni 
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dad sigui6 produciendo esencialmente lo mismo que antes, (192) 

por lo menos d~ante algún tiempo, hasta que los españoles les 

impusieron nuevas exigencias agrícolas, como fue el caso del 

trigo~ 

Como se decía, en la primera época y de acuerdo a la ta~, 

sación de 1528, las· comunidades producían maíz, chile, frijol, 

algodón, principalmente. (193) Sin embargo, para fines de la 

primera mitad del siglo XVI, en Chucándiro, (194) Huango - ~ 

ruándiro (195) y Tlazazalca (196) ya se había introducido el 

cultivo del trigo, posteriormente este debió generalizarse, ~ 

porque de no ser así, el indígena debió verse forzado a prod~ 

cir mayor cantidad de sus productos para venderlos o canjear

los por el trigo, ya que tenía obligación de tributarlo. 

e) D\stribuci6n de la producción de la comunidad. 

Como es bien sabido,gran parte de lo producido por las 

comunidades n.o :era consumido por ellas, sino que se destinaba 

al pago de las innumerables cargas que pesaban sobre los indj 

genas, entre todas ellas la más importante, que era la tribu

tación. 

A través de ella se les extraía no sólo el excedente de 

producción directa de la comunidád que consistía en productos 
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alimenticios, sino tambi,n la proporción de mano de obra en el 

momento que les hacía falta. Esta institución o el pago de! 

lla, aún cuamo existía la tasació~ se modificaba a convenie_!! 

cia de los beneficiados quienes hacían solicitudes para lograr 

que se les permutara por alimentos, mano de 9bra o dinero se

gún sus intereses. (197) 

Esta institución permitió con mucha frecuencia el abuso 

por parte de los que habían sido beneficiados con ella, tal a 

el caso de la denuncia que hacen las autoridades 1 pueblo de 

Comanja, los que afirmaban que siendo Fea.ro Parfán administl'! 

dor de las haciendas de dofla Francisca Infante Samaniego (su 

encomelldera}, les mandó que dies_en al mayordomo de sus hacie_!! 

das 62 fanegas de maíz del tributo que estaban obligados a pa 

gar, de lo que les dieron constancia de pago, pero posterior

mente se envió al capitlln Gálves, mayordomo de doffa Francisca, 

a cobrar los tributos, &ste no quizo reconocer el pago hecho 

y romp~& los .récibos 7 se llevó el dinero correspondiente al 

pago del maíz que eran treinta y dos pesos. Por esta razón 

solicitaban a las autoridades que les fuera reconocido el pa

go del maíz, l•s regresaran su dinero o ee· les descontara del

q•e están obligados a pagar. (198) Exactamente el mismo pro

blema se había presentado un año antes en el pueblo de Cuitzeo, 
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en donde se presionaba a los indígenas a pagar por segunda vez 

el tributo. (199) Casos como estos fueron muy comunes mien·; -

tras existío la encomienda. 

Aaemás, entre otras cosEs que teníar;que pagar la comuni

dad estaba el diezmo, el que de acuerdo a la legislavión, los 

indios debían de pagarlo segÚn lo que se produjera en la re -

giÓn en donde vivían; sin embargo, la misma ley habría lapo

sibilidad de cambiarlo de acuerá.o al criterio local de los~ 

bispad.os, no s e sabe cuánto ni qué pagaban, sólo se sabe que 

también en esto se cometían abusos en contra de las comunida-

des. 

De esta manera, hacia 1592, el común del pueblo de Huan

go protestaba porque las personas encargadas de cobrar el áiez 

moles obligaban a pagar más de lo que les correspondía, de! 

cuerdo a la cantidad de tributarios que había; a este r espe~ 

to pedían que no se ~onsintiera que se cometan abusos de esta 

naturaleza en su contra, ya que de ello resultaban muy agra -

viados. ( 200) 

La, comunidad también estaba obligada a contribuir al sos 

tenimiento del clero y del culto, para lo primero quedó esta

blecida la contribución, del mismo modo contribuían al soste

nimiento de doctrina y culto, (201) así como de los fondos de 
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comunidad se pagaban regidores, alcaldes, gobernadores, caci

ques, también los cantores de la iglesia. (202) 

Con el carácter de obligatorio participaban en el traba

jo y construcción de las iglesias y de. obras públicas para b! 

neficio de las comunidades; (203) pero también trabajaban pa

ra la construcción de villas de españoles. (204) 

Como se puede ver, las cargas que pesaban sobre el indí

gena eran excesivas y para cumplirlas tenían que hacer esfue! 

zos sobrehumanos; además como remate tenían que cumplir con el 

repartimiento, para el trabajo obligatorio que aunque pagado, 

era contribución forzosa. 

Debido a todo esto, difícilmente la comunidad podíatra

bajar sus tierras, pues los españoles exigÍan su mano de obra, 

el pago de todos los tributos y cargas mencionados aunados a 

las epidemias fueron factores determinantes para que las 

nidades se vieran disminuidas en poco tiempo. 
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7) Las congregaciones. 

Una vez que se hubo reproduciao el ganado, las tierras 

de las comunidades fueron absorvidas por las estancias ganad~ 

ras, a pesar de los esfuerzos que hicieron por conservarlas, 

no obstante que el indígena contaba con el apoyo de algunos 

religiosos, el resultado fue el mismo. Posiblemente esta ha

ya sido una ae las razones para que se crearan las "congrega

ciones" pues muchos religiosos levantaban su voz para defen

der al inaígena y pensaban que congregándolos los podrían a~ 

dar mejor, sin embargo, no debemos alviQarnos que sobre este 

paternalismo se impusieron razones socio - económicas, polÍt! 

cas y religiosas para controlar más estrictrunente a los natu

rales. 

De este modo podemos úecir que hubo un cierto interés por 

parte de las autoridades para que las comunidades poseyeran 

ciertas tierras. 1m los primeros años se reconocieron las pr~ 

pieuades de los pueblos, años después se les concedían merce

des para estancias de ganado menor a la mayoría de las comuni 

dad.es, y finalmente se funciaron las llamadas "congregaciones" 

o "reciucciones". 

La congregación era una institución que tenúÍa a concen-
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trar a las poblaciones indígenas consideradas por los espaflo

les dispersas, en ella se acentuaban tradiciones de carácter 

comunal de or!gen espaflol, en las cuales parecían coincidir 

costumbres ya existentes en .Alll,rica. (205) 

In muchos de los documentos el argumento para realizar la 

congregaci6n es de carácter religioso, se dice que será una 

forma más f4cil de· evangelizar a las poblaci~es indígenas 
' 

que estaban dispersas. In otras ocaciones se aprovecha la D! 

cesidad de camhio del propio pueblo por escacéz de agua o por 

que sus tierras eran improductivas, por lo menos eso es lo que 

se ciice. 

La legislaci6n respecto de las reducciones decía que los 

sitios en los que debían :fundarse debían gozar y tener aguas, 

tierras y montes, entradas, salidas, labranzas 1 un ejido pa

ra que pudieran tener sus ganados sin que se revolvieran con 

los de los españoles. (206) Por otra parte no debería de haber 

estancias de ~o cerca de las congregaciones, (207) 1 debían 

respetirseles sus tierras y granger!as en los sitios que dej! 

ban. (208) 

La congregac16n era de carácter obligatorio, cuando los -

indígenas no quer!&Zl congregarse se les obligaba por todos 

los medios, incluso se recurría a la destrucci6n de las anti-
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guas poblaciones para evitar que regresaran a ellas. (209) 

Como en todo lüchoacán, en la región parece que hubo dos 

~pocas en las que se ordenó hacer congregaciones, la primera 

eh la década de los 90 y la segunda en los primeros años del 

siglo IVII, no se puede precisar si con anterioridad hubo fun 

daciones de este tipo, pues desconocemos los datos. 

Así tenemos que para la primera época se congregan los 

pueblos de Tlazazalca y Chucándiro. Posteriormente se reali

za la de Cuitzeo (de la laguna) y de los demás pueblos. Hacia 

1592 por mandato virreinal se ordena al alcalde mayor que jUB 

tamente con el beneficiado averiguen si conviene mudar el pu! 

blo de Tlazazalca, las razones para el cambio son que el lugar 

en donde está asentado el pueblo es escaso de agua y que sin 

embargo pueden ir a vivir a la parte donde acuden a sembrar 

sus tierras, porque ahí hay en abundancia; asilllismo, se pide 

se reduzcan y congreguen las estancias de "San Biego Ata.meo, 

Zaysquaro, 9apata, Cutiro, Caurio, Coxurio, Aramutaro", todas 

las cuales están en caminos ásperos y que por lo tanto no re

ciben doctrina, además ·de que son muy pocos los habitantes en 

cada una de las poblaciones; también que se averigue si hay 

tierras para todos. (210) Al año siguiente se ordena la con

gregación de dicho pueblo junto con todos sus sujetos, hacién 
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dose cargo de ella Manuel Bravo, teniente, y Manuel del Valle, 

beneficiado del pueblo. (211) 

Las comunidades, además de las tierras de congregación r.! 

cibÍan mercedes para estancias para ganado menor, parece ser 

que de ganado mayor casi nunca se les concedieron, salvo la 

cría yeguas que tenían las comunidades que tenían alguna ven

ta, pero que no eran para su uso, sino para alquilarlas a los 

pasajeros. 

La comunidad de Chucándiro en el año de 1592 recibió me! 

ced de estancia de ganado menor, el documento señalaba "para 

propios de la comunidad". (212) 

A pesar de que los indígenas eran legalmente propietarios 

de sus antiguas tierras, lo cierto es que la congregación pe! 

miti6 una serie de abusos en su contra. La comunidad a la 

que se ha hecho referencia se vió atr~pellada por algunos es

pañoles, los cuales les quemaban sus tierras y pedían manda -

mientos acordados encallas, en este caso estuvieron varios 

pueblitos, Pío, San Gerónimo, Amozoco, Chirecuxol, todos suje 
., 

tos a la cabecera de Chucándiro, los cuales peciían que se les 

respetara su propiedad. (213) En el mismo año de 1594 reci -

ben merced para construir una venta. en tlrminos de su pueblo, 

cerca de "los baños que all! se hacen, a donde se van a curar 
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los enfermos". (214) Al año siguiente reciben otra merced P! 

ra ganado meno~ y una caballería de tierra en el pueblo de U

churio, el cual se había despoblado por razones de la congre

gaci6n., (215) y reciben una segunda merced para venta en 1595, 

junto a los baños de Chucándiro. (216) 

La congregación del pueblo de Cuitzeo se realiza en 1593, 

eran sus sujetos los pueblos de Hucacuaro, Omecuaro, Apuxira

cuaro, Mayao (Maya), Tayao, Quameo, Sindo, Guaroco, Jeruco, 

Capemocutiro, Guandacareo, Copándaro, Cuanasco, Arumbato, Te

pqua, Arostaro, Caraqua, etc. (217) 

La congregación de Jaso y Teremendo se realizó en 1603, 

el encargado de ella fue Gabriel de Agu.ilera, corregidor de 

Capula. (218) 

La congregación fue un arma de dos filos, por una parte 

recibían tierras en el nuevo asentamiento que, sin embargo, 

nunca resultaron ser suficientes; por otra parte la congrega

ción permitía gue se perdieran las que le eran propias, pues 

al estar aparentemente abandonadas inmediatamente se dejaba -

sentir la presencia de los españoles, además estas tierras de 

bieron ser más productivas, ya que como se dijo antes, losan 

tiguos asentamientos casi siempre habían tenido lugar en tie~ 

rras que ofrecían condiciones ecológicas propicias para su pr~ 
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ducci6n agr$cola. Por lo tanto, a pesar de que en el fondo 

la congregación pretendiera favorecer de alguna manera a las 

comunidades, el resultado siempre fue contrario a los intere

ses de los im!geD&S. 
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CAPITULO III 

LA ENCOMIENDA Y LA TIERRA 

Es por todos conocido el trabajo ·realizado por Silvio 

Zavala y otros investigadores deciicados al estudio de las 

instituciones coloniales, los cuales con sus investigacio -

nea han llegado a aclarar una larga serie de confusiones en 

el sentido de que la merced de encomienda no daba derecho 

sobre la propiedad de la tierra. (l) 

Sin embargo, también ha sido bastante discutido el he

cho ae que la encomienda fue un factor importante que permi 

tió la concentración de la tierra por parte de los encomen

deros y sus descendientes dentro de los pueblos que tenían 

asignados. (2) Por ser- este fenómeno tan común en la Nueva 

España y muy particularmente a la región que se estudia, es 

que se ha dedicado este apartado a tratar de exponer y exp~ 

ner y analizar los datos característicos de nuestra zona de 

estudio, porque aunque el material concreto no es muy abun

dante, si es bastante significativo para tratar dicho tema. 

Una vez que se hubo realizado la visitaci6n de Michoa

cán por parte de Antonio Carvajal, quien había sido enviado 

por Hernán Cortés, al regreso de aquel a la capital de la 
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1ueva España en el verano de 1524, éste distribuy6 en enco

mienda los pueplos del reino tarasco entre sus colaborado -

res. (3) 

Entre las encomiendas asignadas en ese año, en nuestra 

región encontramos las de los siguientes pueblos: la del 

pueblo de Tlazazalca; Zacapu, Huaniqueo, Comanja, Naranja, 

Chucándiro, Cuitseo (de la Laguna) y Puruándiro - Huango. 

Todas ellas parece que fueron asignadas a individuos que ei 

tuvieron participando con Hernán Cortés. 

a) Encomienda de Tlazazalc~. 

El pueblo de Tlazazalca (Uralca), fue encomendado a An 

t6n Arriaga en el año de 1524. Para el año de 1528 y de a-· 

cuerdo a la tasación realizada en los .pueblos de ~ichoacán 

por el bachiller Ortega, alcalde mayor de dicha provincia, 

todavía se le señala como encomendero, pues se menciona la 

cantidad de baetimentos que se le tributar!an en las minas. 

(4) Sin embargo, Arriaga muere aproximadamente en la déca

da de los treinta y justamente el primero de octubre de 1534, 

su pueblo pasó a ser tributario de la corona. (5) De esta 

manera Tlazazalca es el primer pueblo recobrado por la cor~ 

na antes de que fueran decretadas las Leyes Nuevas. 



Sobre la adquisici6n de tierras por parte de Arriaga 

no se ha encontrado ningún dato, lo cual es muy lógico si 
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se toma en cuenta que las primeras mercedes concedidas legal 

mente datan del año de 1542. Aunado a est~ en los archivos 

municipales no se ha localizado ningún registro, sin embargo, 

no sería difícil que se le hubieran conceáido algunas mere! 

des, por lo menos las que se otorgaban a cualquier poblador, 

independi_entemente de que puediera obtener algunas tierras 

por compra-venta o en su defecto que lograra formar alguna 

compa.Ma con otra persona, como acontecía con las empresas 

mineras de las que parece haber formado parte. 

Por otro lado, todo parece indicarnos que estaba vivien 

do en la.~abecera de su encomienda o cuando menos en la ca

pital de la provincia de Michoacán. 

b) Encomienda de Zacapu. 

Al igual que la de Tlazazalca, la encomienda del pue -

blo de Zacapu fue concedida en el año de 1524, siendo otor

gada a Remando (G6mez) de Xeréz, vecino de Miohoacán y coE 

quistador. (6) Este la posey6 hasta 1536 aproximada.mente, 

ya que parece ser que muere por esa fecha. (7) En la enco

mienda lo sucede su esposa, doña Ana Rodríguez, ésta había 
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pasado a la 11ueva España con la expeaición de Pánfilo de 

Narváez. (8) !caza menciona que la misma doña Ana, cede sus 

derechos sobre la encomienda a su hija doña Juana de Xeréz, 

cuando ésta iba a contraer matrimonio con Gonzalo Dávalos 

(de Avalos), la cual se la daba en calidad de dote. Sin em 

bargo en un principio no se le había hecho el reconocimien

to legal de ella, sino que fue hasta que se decretaron las 

leyes que permitieron que las hijas pudieran heredar enco-

miendas; sólo entonces se le hizo efectivo el derecho. 

De este modo, reconociendo el derecho de sucesión que 

Qoña Juana de Xeréz tenía sobre la encomienda de Zacapu, el 

16 de agosto de 1553, se deposita y encomienda legalmente 

en Gonzalo Dávalos, su mariQo, el pueblo de Zacapu, (10) el 

que parece que lo.eonservó hasta fines del siglo. Dorantes 

de Carranza no menciona a Dávalos como encomendero, sino que 

señala a uno de los nietos de Hernando de Xeréz como tal. (LL) 

A quien parece referirse es a Diego de Orozco Cervantes, 

quien estaba casaóo con doña Gerónima Dávalos, al parecer la 

única nieta de HernandÓ de Xeréz. Lo cierto es que descon~ 

cemos otro tipo de material que nos pudiera aclarar el asun 

to, pues los documentos que se refieren a Diego Orozco no 

lo mencionan como encomendero. 
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Sobre la adquisición de tierras por parte del primer encome~ 

dero no hay documentación al respecto; sin embargo, al infe_ 

rir sobre ciertos documentos, por ejemplo, la venta de las 

propiedades que realiza doña Juana de Xeréz, pudieramos su 

poner que algunas de estas propiedades ella las hubiera he_ 

redado de su padre y no en su tottalidad de Gonzalo Dávalos, 

.; ·,¡ marido. 

Tampoco hay ~atoa, ni se ha encontrado documento alguno 

que conceá.a derechos de propiedad a doña Ana Rouríguez, se 

gund.a encomend.era del pueblo de Zacapu. 

Sin embargo, para la década de 1550, Gonzalo Dávalos, 

el entonces. encomendero de·'dicho pueblo, ya tiene en sus tér 

minos tierras para labor de trigo. (12) Hacia 1565, obtiene 

un sitio de estancia para ganado menor, al mismo tiempo se 

le concede una caballería y media de tierra, toó.o en térmi

nos de Zacapu "••• en la Sierra de Santa María y ~iracache •• 
. 

• ", esta merced limitaba con un molino de su propiedad. (13) 

Asimismo, tenía una estancia á.edicada a la cría a.e ovejas, 

(14) de ésta Última se desconoce la fecha de otorgamiento o 

el documento de compra-venta, en el caso de que esta hubiera -

sido la forma de adquisición. 

Del tributo que obtenía Gonzalo Dávalos de su encomien 
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da, 1200 tanegas de maíz, 30 faµegas de chile y otras tan

tas de frijoles eran llevadas a una ue las estancias de ga

nado. Asimismo, se le daban en cada día 23 indios de serví 

cio en la dicha estancia y pueblo de Zacapu. (15) 

Para los años de 1567, Gonzalo Dávalos y su yerno Die-

gó vrozco Cervantes, contaban con numerosas estancias para 

ganado mayor, pues just~ente en ese año eran los mayores 

proveea.ores de reses para el abasto de 12.s carnicerías á.e la 

ciudad de Pátzcuaro. (16) Aunque Diego Orozco Cervantes era 

el intermedia~io entre los ganaderos de toda la zona que se 

estudia, lo cierto es que el ganado en su maJor parte perte 

necía a su hierro y al de su suegro. 

Hacia 1580, el encomenuero de lacapu y su yerno tenían 

bastantes estancias para ganad.o mayor, lo cual r,rovocó mu .¡ 

chos daños a los inaígenas de dicho pueblo, por esta razón 

en este año hubo una denuncia contra ellos por parte de los 

naturales: 

" por parte de los naturales del pueblo 

de Zacapu m~ ha sido fecha relación que el 

encomenaero del aicho pueblo y un fulano 

de Cervantes su yerno, tienen en términos 

del uicho pueblo ciertas estancias de ga~ 

naao mayor, con el cual les comen y des -



truyen las sementeras que tienen de maíz 

y otras legumbres ••• " (17) 
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Parece ser que fueron muy numerosas las propiedades ad 

quiridas por parte de.Gonzalo Dávalos y posiblemente las he 

redadas por doña Juana de Xeréz, aunque como ya se dijo an

tes no hay registro de las mercedes obtenidas por sus pa -

dres, pues esta Última en el año de 1603 (estanQo ya viuda), 

vende a Diego Orozco Cervantes, esposo de doña Gerónima Dá

valos su hija, "••• toó.as las estancias e labores de vacas 

e yeguas que tenia en esta provincia e obispado de Mechua -
•. 

can ••• remate que de ello se hizo en la ciudad de ~éxico ••• 

y al comprarlos fue en precio de sesenta y siete mil pesos •• 

·" (18) 

Como se puede ver,.la cantidad de mercedes obtenidas en 

términos de esta encomienda debió ser apreciable, sin embar

go, el material docwnental sólo se encontró acerca del ter··

cer encomendero, sin que existiera registro alguno acerca de 

los · anteriores. 

El precio en que se vendieron las ·propiedades es bast~ 

te significativo, sobre todo si tenemos en cuenta otras ven

tas realizadas anteriormente, mediante las que se vendieron 

estanc~as para ganado mayor, con un buen número de cabezas, 
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en precio menor de mil pesos. 

Lo que resulta interesante en este caso es que las pr2 

piedades no se vendieron divididas, sino que en su totalidad 

pasaron a Diego úrozco Cervantes, yerno de la propietaria. 

Por otra parte, aunque el documento de venta ne diga 

que tipo de propiedades eran, ni donde estaban localizadas, 

por el material antes expuesto sabemos que buena parte de~ 

llas eran estancias para ganado mayor y menor y que estaban 

localizadas en términos del pueblo de Zacapu. 

e) Encomienda de Huanigueo. 

Hernán Cortés, además de tomar para sí los minerales de 

Tamazula y la epi tal del reino tarasco .(:rzintzuntzan), se ~ 

signó la encomienda del pueblo de Huaniqueo. (19) Esta en

comienúa en su primera etapa, es decir, mientras la poseyó 

Cortés, conservó la organización prehispánica así como su 

jurisá.icción, :¡ue constaba de numerosos pueblos (más a.e 40), 

de los que Huaniqueo era cabecera, los cuales indudablemente 

formaron la encomienda, sólo as! se entiende el interés ~él. 

marqués por ella. Una encomienda de tal envergadura debió 

tener gran importancia. 

Esta encomienda la perciiÓ cuando hizo el viaje a las 
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Hibueras, ya que para fines de esa d,cada, algunos de los 

pueblos que foflJlaban parte de la encomienda eran sujetos de 

otra. (20) 

Sin embargo, hacia noviemvre de 1527, esta encomienda 

fue dada. juntamente a Pernando Alonso y Marcos Ruíz. El pr! 

mero fue arrestado a principios de 1528 y poco después ejecu 

tado con cargos de judaizante. (21) Para abril del mismo a 

fio la encomiema fue reasignada a Cortés, el tributo que re 

cib:Ía de ella era llevad.o a las minas de '.?amazula. (22) Al 

año siguiente la pierde junto con otras de sus propiedades. 

Posteriormente la encomie?ld.a fue asignada a don Vasco 

de Quiroga, obispo de Michoacán, esto debió suceder a fines 

de la década de los 30, pocos arios después de su arribo a 1a 

provincia, la poseyó hasta que fueron dictadas las Leyes Nue 

vas (1542), ya que para el 23 de abril de 1544, Huaniqueo se 

puso en corregimiento. (23) 

Sobre las-propiedades adquiridas en términos de esta e~ 

comie?ld.a, sabemos que Hernán Cortés ten!a varias estancias 

de cerdos en sus términos. Sólo que ·:lÚla vez que perdió la 

encomie?ld.a, respecto a las posesiones que tenía en la pro -

vincia de Kichoacán, de las cuales también fue despojado 

mientras estuvo fuera de la lfueva España, las cosas no son 
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claras, así se aprecia en las declaraciones que hicieron los 

testigos presentados para el caso, llenas de contradicciones 

y desconocimiento de la situaci6n real de las posesiones, s~ 

bre todo en lo que se refiere a las estancias que Cortés te

nía en Huaniqueo; así este caso resulta ser muy confuso. {24) 

Don Vasco de Quiroga obtuvo algunas merceaes para tie

rras y estancias de ganado, aunque no se sabe cuando le fue 

ron concedidas, lo cierto es que las poseía, pues para el~ 

fio de 1540, los principales y caciques del pueblo de Huani

queo dijeron que además del tributo que estaban obligados .a 

pagar"••• poarían dar quince indios para que guarden el g~ 

nado que el obispo de hlichoacan tiene en sus estancias, que 

están en el término del pueblo, /1.e Huaniqueo/ •.• " (25) 

De acuerdo a la Suma de Visitas, cuya fecha aproximada 

es de 1~46-1547, Vasco de Quiroga tenía en términos de dicho 

pueblo un molino y un batán. (26) 

Asimismo, tenía tierras de labor, pues no obstante que 

había perdido la encomienda del pueblo de Huaniqµeo, hacia 

el año ae 1556, los indígenas de ~l continuaban ~rabajando 

dichas tierras, cuyo proaucto era destinado para el colegio 

de San Nicolás. (27) 
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d) Encomienda de Naranja. 

Parece haber confusión sobre la posesión de esta enco

mienda, pues aunque personalmente opino que.perteneció a 

Cortés desde 1524, año en el que él hizo la distribución de 

los pueblos de la provincia de Michoacán, Gerhard señala que 

la tiene desde principios de 1528, allllque no dice quien se 

la otorgó~ Oon que la posea en esi ~año estamos totalmente de 

acuerdo, pues en la tasación realizada en el mes de abril 

del ~ismo, aparece recibiendo el tributo correspondiente P! 

ra sus minas. (28) Lo que me parece desconcertante es que 

habiendo sido él quien hizo la distribuci6n de encomiendas 

desáe el 24, él posea esta tan tardíamente en relaci6n a sus 

otras posesiones y sólo la conserve por poco tiempo, pues 

también la perdió, porque hacia 1530, Alonso de Paredes, en 

nombre del marqués, reclamaba para aquel la encomieDda, ªU! 

que el pleito lo ganó Juan Infante, quien argumentó haberla 

recibido ~el tesorero Alonso de Estrada entonces gobernador 

de la Mu.eva España, despu.es de que el capitán Juan de Solía 

había muerto. (29) Este era encomeDdero de Comanja más no 

de Baranja a quien Infante se la atrib~e. 

Lo cierto es que posteriormente a esta fecha, el pueblo 

de Naranja aparece como sujeto a Comanja o por lo menos fo'J!I-
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mando una única encomienda. y como propiedad de Juan Infante. 

(30) 

Lo interesante del asunto es que este segundo encomen

dero concentró numerosas propiedades en este pueblo. La pr! 

mera noticia sobre ello la encontramos hacia el año de 1542, 

fecha en que se abre un proceso contra un principal de Zaca 

pu, por haber movido los mojones que delimitaban las tierras 

que eran de Juan Infante en téI'Illinos de Naranja y las que l,! 

mitaban con ellas que pertenecían al pueblo de Zacapu, los 

límites habían sido fijados por Hernando ue Xeréz, entonces 

encomendero de Zacapu y Juan Infante. Por lo que se puede 

observar, la aciquisición de esas tierras d.ebi6 ser anterior 

a la fecha mencionaua, es uecir, en la década de los treinta 

o poco antes, pues Hernando de Xeréz muere en los treinta, 

ya que cuando tiene lugar el pleito, ya era difunto. (31) 

De las otras propiedades, sabemos de su existencia por 

las referencias que hacen sus hijos al solicitar nuevas mer 

cedes en las que se mencionan como límites sus heredades.(32) 

Por e~emplo, Hernando Samaniego, uno de los hijos, solicita 

mano de obra para sus tierras de heredad y labranza, que t~ 

nía en términos de los pueblos de Comanja y Naranja. (33) 

Asimismo, parece ser que la hacienda de Naranja, (34) 
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localizada en el valle de Huaniqueo, en términos del pueblo 

de Naranja, de.donde parece haber tomado el nombre, la que 

deb16 tener su orígen desde tiempos del primer Juan Infante, 

el cual vivió hasta la década de los éetentas, Gerhard señ! 

la su muerte en los 74, m~ pocos años después murió su hijo 

Juan Infante Samaniego, también encomendero, quien habías~ 

cediao en la encomienda. 

Hacia 1587, la hacienda a la que nos hemos venido ref1 

riendo forma parte de la herencia de doña Francisca Infante 

Samaniego, cuarta encomendera; esta hacienda contaba con ti! 

rras para la agricultura en donde se sembraba trigo y maíz, 

tenía estancias para ganado mayor, en las que se mataba gan! 

do. (35) 

No se ha encontrado más material referente a otras me! 

cedes concedidas a los encomenderos, sin embargo, se encon

tró un documento de demanda contra doña Francisca Infante 

Sama.niego por parte de Francisco Infante Samaniego, quien 

reclama el derecho a un mayorazgo formado por su padre (He~ 

Jl8.?ldo Infante Samaniego), denunciando al mismo tiempo el mal 

uso que había hecho doña Francisca de las peopiedades, pues 

las menciona muy disminuidas, a la vez reclama sus derechos 

como hijo del fundador del mayorazgo. (36) 
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e) Encomienda de Comanja. 

La visitación del pueblo de 6omanja y sus sujetos se 

realizó en octubre ue 1523. (37) La encomienda de este pu~ 

blo fue asignada por Cortés al capitán Juan de Solís desde 

1524. (38) La tasación realizada cuatro años después, en el 

mes de abril, todavía lo señala como encomendero. (39) Sin 

embargo, para octubre ael mismo año y de acuerdo a lo dicho 

por Juan Infante, le fue asignada a él. (40) 

Hacia el año de 1530, fecha en que se realiza un pleito 

sobre la posesión de los pueblos de Comanja y Naranja, ya se 

menciona a Juan de Solía como muerto, para estas fechas Juan 

Infante reclama Comanja como propio e igual.mente de Naranja 

dice haberlo recibido de Alonso de Estrada. (41) Esta enco 

miend~ como las otras que tuvo en la provincia de Michoacán, 

fueron heredadas por su hijo mayor, Juan Infante Samaniego, 

y más tarde por la hija de éste doña Francisca Infante Sama 

niego, quien la posey6 hasta entrado el siglo XVII, junto 

con su marido. (42) 

La tasación de 1543, dice que el tributo que recibía de 

este pueblo era llevado a las estancias de cerdos que tenía 

en términos del mismo. Asimismo se le daban treinta indios 

para el trabajo en la estancia de Tipicato y para la hacien-
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da de morales o trigo y otros veinte indios para el cuidado 

del ganado en la dicha estancia. (43) 

En la Suma de Visitas al hacerse mención de·lo que le 

estaban obligados a pagar de acuerdo a la tasación, además 

de mencionar el tributo que se pagaba en especie, se dice 

que"••• le daban treinta indios en una estancia ••• " (44) 

Hacia 1554, Juan Infante reclama a las autoridades la 

mano de obra que recibía para sus estancias de ovejas. (45) 

Esto mismo se repite hacia 1570, argumentando que por falta 

de mano de obra se le habían muerto gran cantidad de ovejas. 

(46) 

Posteriormente, son los .hijos quienes obtienen algunas 

mercedes de tierras, sobre todo en los límites de este pue

blo. (47) Asimismo, se·les dieron numerosos autos acordados 

para nuevas mercedes de tierras. {48) Al hacerse la solicJ: 

tud de ellas, los límites mencionados son"••• una· estancia 

suya que heredó de Juan Infante su padre ••• " (49) 

De ,cuerdo con lo que dice José Miranda, el encomende-., 

rQ, en este caso Juan Infante, utilizó los recursos obteni

dos de la encomienda, como era el tributo en especie para 

sus estancias de ganado, así como la mano de obra para el 

cuidado de éste, (50) aunque no ·siempre fue servicio perso-
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nal, sino que también utilizó el recurso del repartimiento. 

f) Encomienda de Chucándiro. 

Este pueblo parece haber sido otorgado desde 1524 al 

conquistador Alvaro Gallego, pues de acuerdo a la tasación 

áel año de 1528, todavía lo tenía en posesión. (51} Gallego 

fue uno de los primeros conquistadores que al parecer pasó 

con Hernán Cortés. Sin embargo, a raíz de su muerte, cuya 

fecha se desconoce pero que parece haber sido en la década 

de los treinta, lo sucedió en la encomienda Antonio (Antón} 

de Silva, el cual se casó con su viuda, doña Leonor de la 

, . 
Peña, de ahi que le sucediera en la encomienda. (52} 

Hacia los años de 1546-47 ya aparece como encomendero 

formal y por esta razón percibía tributo en especie, a la vez 

le daban quince indios para el trabajo en las minas de yult! 

pee y otros diez para el cuidado de sus estancias de ganado. 

(53) 

Posteriormente a esta fecha sólo se conoce un mandamien 

to en el que se le ordena que salga del pueblo de Chucándiro 

"••• que dizque tiene en encomienda y que se vaya a vivir y 

residir a la nueva ciudad de ~ichoacán con su mujer e hijos 

••• ", esta orden la recibe en enero de 1553. (54) pero como 
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no hace caso de ella, en octu~e del mismo año se le corrob~ 

ra bajo apercibimiento de que si·,no la obedece, se procederá 

contra él.(5') El documento no menciona las razones por las 

cuales debe salir del pueblo. 

Bn la década de los sesenta Gonzalo Galván le sucede en 

la encomienda, éste era el tercer esposo de doña Leonor, la 

desaparición de la encomienda se realizó entre los afips de 

1571 - 1597. 

Sobre el tipo de propiedades que tuvieron estos encome~ 

deros no hemos encontrado material, sin embargo, es muy raro 

que en el caso de ellos no las tuvieran, sobre todo si sabe_ 

moa que estaban avecindados en el lugar d.e su encomienda 

como es el caso de,Ant6n de Silva. 

g) EncomieDda de OUitzeo (dela Laguna). 

Este pueblo fue encomeDdado a Gonzalo LÓpez, posible -

mente desde qué se otorgaron las primeras encomiendas en la 

provincia, ya que este iDdividuo era uno de los hombres de 

confianza de Hernán Cortés. La tasación realizada en el a

fto de 1528 lo señala como encomendero de Cuitseo. (56) 

!ambitfo era el hombre de contianza de Juah de Solía, 

quien a su vez lo era del marqu,s del Valle, y en su nombre 
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se encargaba de todo lo relativo al tributo de su encomien

da, (57) como de sus haciendas y grangerías. (58) 

En la tasación de los años de 1546 - 47, además de me& 

cionar los indios que le daban para el. servició de la minas 

de Qultepec, de la cual debió ser socio, tomando en cuenta 

que Hernán Cortés era propietario en su mayor parte, también 

se le daban del pueblo de Guand.acareo, sujeto a. Cuitzeo, e_E 

tre otras cosas, diez pastores,para su estancia de ganado. 

(59) 

En adelante no conocemos más información respecto a es 

te indiviauo. 

h) Encomienda de Puruándiro - Huango. 

La encomienda de Puruándiro fue asignada desde el año 

de 1524 a Juan de Villaseñor, el viejo. En la tasación rea 

lizada por el bachiller Ortega en el año de 1528, además de 

presentarse como testigo, aparece como encomendero del di -

cho pueblo. (60) 

En la Suma de Visitas, Villaseñor aparece como encome,E 

dero ael pueblo de Huango, cabecera de ocho barrios. A Fu

ruándiro se le menciona como sujeto "cabecera" del pueblo 

de Huango, el cual tenía once barrios y tributaban de" por 
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sí". (61) 

De acuerdo con estos datos, debemos entender que PuruáB 

diro y Huango formaban una sola encomienda, o que si no fue 

así, estaban los dos pueblos encomendados al mismo indivi -

duo, y que por esta raz6n aparece denominda con cualquiera 

de los dos nombres. 

De este modo, para 1553 Juan Viliaseñor aparece como e.!! 

cmmendero del pueblo ae Huango. (62) Dicha encomienda esta-

ba localizada principalmente en tierras chichimecas, exten -

diendose hacie el norte del río Grande. Cortés fue quien diÓ 
-· 

a Villasefior la encomienda, quien parece haber sobreviviáo 

hasta 1570 aproximadamente. Su hijo Juan de Villaseñor Ce! 

vantes la heredó, Gerhard dice que éste la tuvo hasta entra 

do el siglo XVII. 

Respecto a las propiedades adquiridas en t~rminos de la 

zona encomendada, tenemos que decir que antes de que seco~ 

cedieran las primeras mercedes de tierras, Juan de Villase

f1or ya tenía.establecidas algunas estancias en términos de 

Huango, por esta razón hacia el año de 1542, fecha en que se 

registran oficialmente las primeras mercedes sobre tierras, 

se le concedieron tres títulos para poseer légalmente las 

tierras que ya ocupaba de tiempo atrps. (63) 
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En la smna de Visitas se a.ice que los inó.Ígenas del pu~ 

blo de Huango le"••• labran una viña ••• " ; además el pueblo 

~e Puruándiro le daban indios para el trabajo de sus estan-: 

cias. (64) 

Hacia 1553 se mandó a Juan de ~aso (posiblemente encar. 

gaao del repartimiento), que diese orden para que del pueblo 

de Huango se le dieses"··· a Juan de Villaseñor algunos in

dios para la labranza de sus sementeras pagándoles a su con

tento ••• " (65) 

En una información presentada por Juan Infante sobre 

sus propiedades en tierras chichimecas se dice que Juan Vi• 

llaseñor el viejo tenía cerca algunas caballerías de Tierra. 

(66) 

Fosteriormente a esta fecha no se encuentran referen

cias del encomendero, sin embargo, empiezan a figurar sus h1 

jos como propietarios dentro de los términos de los mismos 

pueblos. 

Así, desde el año de 1555 fecha en que todavía Juan V! 

llaseñor, el viejo, era encomendero, don Luis de Velasco ººE 
cede a Juan de Villaseñor, el mozo, (Orozcor~ervantes) un; si 

tio para ganado mayor en términos de Huango, llamado "Capa -

moatiro", en la vega del barrio cie "Cinapecora", en donde ya 
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tenía otra estancia para ganado mayor y un molino. (67) 

Aparentemente pas6 algún. tiempo para que se le conce -

diesen algunas mercedes y es hasta 1591 cuando aparece el 

registro de que se concede a Juan de Villaseñor Cervantes 

dos sitios de estancia para ganado mayor y dos caballerías 

de tierra; uno de los sitios limitaba con una labor del mi! 

mo Villaseñor, (68) todo se le conceáía en términos de los 

pueblos de Huango y Puruándiro. 

También en ese mismo año se concede a Gonzalo de Villa 

señor, hijo de Juan Villaseñor el viejo, aos sitios de es -

tancia para ganado mayor y uno para ganado menor;· más cua -

tro caballerías de tierra, latas limitaban con las estan ~ 

cias de ganado menor y se localizaban en t~rminos de Puruáa 

diro. (69) 

Asimismo, Pedro de Villaseñor, otro de los hijos del 

primer encomendero, obtenía dos sitios para ganado mayor 7 

cuatro caba;1erías de tierra en t~rmines del pueblo de Fu -

ruándiro; uno de los sitios limitaba con una estancia de g_! 

nado mayor que pertenecía a Gonzalo Villaseñor, llamada "U

rurutao" 7 el otro se localizaba junto al arroyo de las l'i,! 

dras, que por otra parte limitaba con la estancia de ganado 

mayor de Gonzalo Villaseñor, la cual era la más importante 
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de todas las que tenían y se llamaba 11Villachuato". Las 

cuatro caballerías se le concedían todas juntas, limitantes 

con las estancias. (70) 

En el afio de 1592, Juan de Villa.señor Cervantes, reci 

be merced de don Luis de Velasco p2ra un sitio de estancia 

para ganado menor y dos caballerías de tierra, touo en térmi 

nos de Puruándiro. (71) 

Como se puede ver la concentración de tierra por parte 

de esta familia es bastante significativa, sobre touo si to 

mamos en cuenta que tiene su orígen en las primeras merce -

des concectidas a Juan de Villaseñor el viejo, primer encomeri 

ctero de estos pueblos, la cual fue continuada por sus hijos • 

.De esta manera se reafirma la tésis presentada r·or los ya ·.l.! 

mencionaaos investigadores. 

~n el caso de los Villaseñor es induuable que debieron 

tener suficientes propied.ades, puesto que durante la colonia 

vivieron con gran lujo y pompa, teniendo como lugar de resi 

dencia los términos de la misma encomienda, lo que en su é

poca valió para qué fuera c~lificada de la Corte Chiquita, 

pues se decía que vivían con el lujo.de Castilla. 
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CONCLUSIONES 

Después de haber expuesto con bastantes limitaciones 

nuestro trabajo, trataremos de llegar a algunas conclusio-

nea. 

Una vez que la conquista fue realiz~da por un pueblo 

diferente al que existía en la Nueva España, en este ca

so el español, trajo consigo una serie de cambios que al

teraron la antigua organización, razón por la cual no po -

día quedar inalterada la forma de tenencia que hasta en -

tonces había existido, marcándose aos formas de tenencia 

principalmente: 1) la propiedad privada del espafiol, la 

cual tuvo la peculiaridad de ser en gran proporción y ablJ!! 

dante riques:a. Aquí mismo entraría la propiedad reconoci

da a los nobles inQÍgenas y caciques, la cual tenía sus 

propias limitaciones pues era un hecho que aunque colabor! 

ban con el grupo español, pertenecían a los conquistados. 

2) Y la p·ropiedad comunal del indígena, que era la base de 

la sociedad indígena y que desde los inieioa del gobierno 

colonial se ve muy disminuida. 

Existían distintos conceptos de posesión entre los 

grupos español e indígena, para los primeros representaban 
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el medio para obtener riqueza y poder; mientras que para el 

iru:i.Ígena únic~ente significaban el medio para satisfacer 

sus necesidades. 

La propiedad privada como consecuencia de la conquis

ta toma cuerpo en las propiedades otorgadas a los españo -

les por medio a.e la "merced", en nuestra región están ca -

rac~erizadas por las mercedes de estancias para gaúado ma

yor y menor, caballerías de tierra, ojos de agua, molinos, 

heridos de agua, mesones, etcétera, conceuidas a poblado -

res de la misma provincia o a vecinos de la ciudad de Méxi 

co, a funcionarios públicos y a encomenderos. 

La propiedad comunal fue 1~ reconocida a las comunida 

des indígenas o la otorgada a las mismas ya fuera para so

lucionar sus problemas de subsistencia o en otros casos P! 

ra;que;se hicieran nuevas fundaciones, las denominadas "con 

grgaciones" o "reo.ucciones", estas tierras que pertenecían 

a las comunidaqes podían ser vendidas por el común del pu! 

blo siempre y cuando se justificara su venta.y se probara 

que no las necesi tabán, en expresión de la época "que las 

tuvieran incultas", es decir, sin cultivar. 

Hubo un fenómeno simúltaneo consecuencia de la apropi! 

ción de la tierra, a medida que la tierra propiedad de esp! 
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ftoles se incr8l!lentaba, la tierra que pertene!Ía a los indf 

genas disminuía consiuerablemente, las razones nos resul -

tan obvias, en nuestra región de estuáio la ganadería tuvo 

un gran incremento, a medida que transcurría el tiempo el 

ganado se reproducía y exigía mayor cantidad de tierras, el 

hecho de que se concectieran estas mercedes para ganado jua

to a las tierras de las comuniaades, perwitió que el ganado 

se introdujera en ellas y ae hecho se hiciera la apropia -

ción por parte de los españoles, pues al entrar el ganado 

en ellas aifÍcilmente volvía a salir, más aún, los usurp! 

dores alegaban en los pleitos tener mayores derechos que 

los indígenas, en muchos de los casos encontrados sobre la 

región no aparece el fallo a favor de alguna de las partes, 

resta suponer que ganaría el más poderoso. 

La economía dominante representada por la ganadería es 

determillante en toda la regi6n. La presencia ael elemento 

español como propietario es clarísima, pues como es bien 

sabido al ina!gena no se le permitió la cría del ganado a 

pesar de que la legislación lo favorecía. 

La importancia que tenía el pertenecer a una familia 

influyente, permitió que se formara un grupo de acaparado

res de grandes porciones de tierra, entre ellos se marca 
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la presencia de los encomenaeros, quienes en nuestra región 

son representativos de este fenómeno. 

Como se ha podido apreciar, a pesar de la deficiencia 

uel material, se pueue observar con bastante claridad el me 

canismo que operó respecto a la apropiación de las tierras 

por parte de los encomenueros uentro de los pueblos que t! 

nían en encomienda. Este mecanismo fue el que hizo pensar 

que la encomienda daba derecho a la posesión de tierra. Es 

te mismo llevó en frecuentes ocnciones a que los hijos de 

los antiguos encomenaeros cont~nuaran dicha concentración. 

La tierra ligada al tributo uió origen a uniaaáes a -

gropecuarias bastante prouuctivas. La mano de obra la ob~ 

tenían los empresarios a través uel servicio personal, que 

a menuao proporcionaba la encomienda y que en otros casos 

les era concediao por el repartimiento. 

Asimismo, de sus encomienuas obtenían el tributo en 

especie que era consumiao en sus estancias de ganado; de 

esta manera, touos los·recursos de ella eran aprovechados 

al máximo como inversión en sus uniuades a~ropecuarias. De 

lo que podemos concluir que no es precisamente una casuali 

dad el hecho de que entre los hombre m~s ricos de la Nueva 

España estuvieran muchos encomenderos, quienes figuraban 



como socios en empresas mineras y en otros negocios impor

tantes. Además· de que en muchas ocaciones ocupaban impor 

tantea ~uestos públicos, todo lo cual hacia mis sencilla 

la obtención de numerosas mercectes de tierras y la concen 

tración de medios de producción en sus manos. 
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En nuestra zona áe estuoio el fenómeno de la concen

tración de la tierra ror parte de los encomenueros es bas 

tante claro, por lo menos en casos concretos como las en

comienuas de Zacapu, Comanja, Naranja y Huango-Puruándiro, 

en aonde los empresarios obtuvieron tierras abuna.antemente, 

aunque en el resto del área no:11egó a grandes proporcio -

nes y en Michoacán no fue generalizada; un ejemplo claro de 

ello son los pueblos encomendados en la zona de Tepalcate

pec, en donde no se registra ninguna merced otorgada a sus 

encomenderos en términos de su encomienda, a pesar de que 

algunas de ellas continuaron en el siglo XVII. 

Otra de las constantes en nuestra región es que en su 

mayoría, los encomenderos vivían en los pueblos cabeceras 

de sus encomiendas, tai es el caso de Juan Infante quien 

vivía en términos de Comanja y Naranja; Hernando de Xeréz 

y sus sucesores de la encomienda en Zacapu; Ant6n de Silva 

en Chucánairo y Juan ue Villaseñor en Puruándiro. &notros 
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casos en la capital de la provincia como doña Francisca 

Infante Samaniego, esto debió ser un factor importante en 

la apropiación de la tierra, puesto que ae esta manera co

nocían perfectamente las tierras que pouían serles otorga

das en merced, como sucedió en el caá·u de los herederos ue 

Juan Infante, en términos de lo que había sido la encomien 

da de su padre. 

Auemás se tiene que observ~r que la concentración óe 

la tierra en la zona, no se inicia a raíz de que se dicta

ron las Leyes Nuevas, sino que por lo menos en el caso de 

las encomiendas más importantes se presenta como un fenó

meno simultaneo la existencia de la encomienda y la apro -

pLaciÓn de la tierra dentro de ella. Aunque no es de dudar 

se que esto se incrementara a raíz de la pérdida de impor

tancia de la encomienda, que es cuando la tierra cobra un 

valor que antes no tenía. 

Esta concentración de la tierra por parte de estos S! 

ñores diÓ orígen a las haciendal'I, que como hemos visto pa

recen tener orígen en las mercedes, aunque esto no se pue

áe generalizar para touos los casos. 
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¿fol. 'fl Infoz,nación de Juan Infante. 

Y ansi y manda la dicha petición en la manera que dicho 

es. Los dichos señores dijeron que mandaban e mandaron aar _ 

traslado a la dicha parte del dicho Juan Infante e que para 

la primera audiencia respondida la cual paso e.ansi hace. 

E despuls de lo susodicho en doce días del mes de marzo 

y del dicho año, ante los dichos señores presidente e oído -

res en presencia de mí el dicho escribano, pareció el dicho 

Juan Ynfante, p~esentó una petición e ciertos mandruuientos -

e una información que por parte del dicho Juan Ynfante se to 

mó por los señores presidente e oidores, todo lo cual va ade 

lante. 

Juan Ynfante vecino de esta ciudad, respondiendo a un -

escrito presentado por Alonso de Paredes en nombre del mar -

qués del yalle, en que en efecto dice que con embargo de lo 

dicho e alegado por mí, vuestro mandamiento debe poner en co 

rrerimiento ciertos pueblos 1 estancias que a mí están enco

mendados según que más largamente en el, según digo, ha for

mado en lo por mí dicho e alegado en esta causa que vuestra 

magestad ••• de·' dar por libre e qui to e ampararme en mi pose

sión por lo siguiente: 

- Lo primero porque los dichos pueblos de Comanja e Na

ranja e todos los demás no pertP-necen al dicho marqués, ni -

tiene título ni derecho a ellos, ninguno. 

- Lo otro, porque yo tengo e poseo por justos títulos de 
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encomienda los dichos pueblos, la cual me diÓ el secretario 

Alonso de Estrada, gobernador de esta Nueva España por vue! 

tra magestad, por fin y muerte del capitán Juan de Solís, -

difunto, por virtud del cual título y cédula de depósito yo 

he teniuo y tengo y poseo los dichos pueblos. Y por virtud 

della yo he sido amparado por esta real audiencia en la te

nencia y posesión áellos sin contratiicción de persona algu

na gozanuo ue los frutos e r~ntas dellos según que todo pa

rece por los man amientos e proviciones reales emanados de 

la real auctiencia dauos en mi favor, de los cuales hago imi 

tación y pido a vuestra magestad mande se saquen del proceso 

que tengo con el ta.chiller Juan de Ortega, fiscal, donde e~ 

tan queuando un traslaao en el aicho proceso, se pongan en 

éste los originales. 

- Lo otro, porque el dicho marqués encomendó los üichos 

indios al dicho Juan de Solís cuanao se repartió la provin -

cia de Mechuacan, el cual murió estando el oicho marqués en 

España, en el pueblo ue· Y~ucar, por lo cual se me deposita -

ron a mí los uichos inuios. Y estando el cicho marqués en 

España, no los pu00 tomar para sí como dice para los ganar, 

que dice haber hecho presentaciones, no era gobernador y m~ 

nos había hecho los gastos que icen ganar esta Nueva España. 

- Lo otro, porque'el tiempo que el dicho Juán de Solís 

murió, a mí me encomendaron e dieron los Qichos indios. El 

dicho Juan de Solys los tenía e poseyó en nombre de vuestra 

magestad, quieta e pacificamente sin contradicción de perso

na alguna y Gon~alo Lopez en su nombre, ••• pliendose dell~s 

en sus haciendas y grang_erfr.s. 
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- Lo otro, no hace al caso de que los oi~ores pasados le 

dieron mandamiento y hace del presentación, p9rque aquel se -

á.iÓ sin penas, ni oidas las personas, ni guarda.r la orden del 

derechopor la cual visto por los oidores me dieron a mí otro 

en contra de aquel, por el cual he visto anular e revocar el 

primero que dieron al áicho marqués y así con contradictorio 

juicio, vuestra magestad ctió suya por mí en este caso en que 

me mandó amparar en la posesión de dichos pueblos. 

- Lo otro, por un .... dé intención, está proveido y man

dado que no se remuelan los indios de esta Nueva España, ni 

se quiten a quien los tiene encomendados, del cual hago pre

sentación en cuanto por mí hace y no en más. Y pido [ª1 
vuestra magestad mande al secr~tario ponga un traslado auto

rizado en este proceso, porque pido a veustra magestad mande 

hacer según y como tengo pedid.o, amparandome e a.efendiendome 

en la tenencia e posesión, uso e aprovechamientos de los di -

chos pueblos de Comanja e Naranja e los demás que tengo enco

mendados, para lo que su real oficio imploro, y las costas P! 

do, imploro esto y pia.o me sea hecho en testimonio, cwnplimi,!n 

to de justicia y conluyo. Pido por recaudo e prueba. Juan -

Ynfante. 

E así plant[yada["~ las dichas escrituras e información, 

los dichos sefiores lo mandaron juntar todo e que se les dé ••• 

con recaudo e trasll?.d. o bien y fielmente sacado de una v:isi ta -

ción que está en un libro de visitaciones q~e parece que se hi 

zo en la rrovincia de Mechuacan, ó.el pueblo tle Guanyqueo e de 

-los otros a él sujetos, que parece que se hizo ante Francisco 

Morzillo, escribano que fue de la dicha visitación en martes 
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veinte e dos días del mes de marzo del año pasado de mil e -

quinientos e veinte e cuatro añ~s, segÚn todo parece por la 

dicha visitación original que está asignada al cabo del üicho 

libro del dicho Francisco Morcillo, su tenor de la cual dice 

en esta quizá: 

Después de lo susodicho, este ctía llegamos a un pueblo -

que se llama Guanyqueo y el señor visitauor hizo parec~r ante 

sí al calpisque del que se llama Aymotaxe, e le preguntó cuan 

tos pueblos tiene sujetos a ,ste, ~ éste cuántas casas tiene~ 

e ae qué viven, e a quién es sujeto¡ el cual dijo que tiene a 

éste pueblo e Chichivonveno, e Achicapiajo, e a Chorepe~eo, e 

a Cucharro, e a Cumupua[tQ/, e a Cochape~eo y a Chapareo y a 

Nareno, e que éste pueblo tiene diez casas, e que es sujeto al 

ca~once, e ~ue viven de sus labranzas e pesquerías, está aseB 

tado en una vega viciosa al pie de una sierra alta pelada que 

se llama Tucupachuato, pasa un arroyo por él que se llama Ure 

petío, es un lugar templado él y su tierra, está a seis le -

guas de Uchichila, viose e mouerose en cuarenta y cinco casas. 

- Este uía llegamos a una estancia que se llama Atapuato, 

sujeto a Guanyqueo, que dijo que tiene uos casas, está asent~ 

do en un conch'illo de una sierra que se llama EntapU:ata, pasa 

por ella un arroyo que se llama Urepetio, viose e moderose en 

cinco casas y está legua y media de Guanyqueo. 

- Este día llegamos a una estancia que se llama Tavanqu~

ro, sujeta a Guanyqueo, e dijo que tiene dos casas, está ase~ 

tada en unas quebradas de una sierra mo[zytosa que se llama -

Cucuquetero, pasa por ella un arroyo que se llama Tavanquaro, 

mouerose en ouince casas_ estÁ un::i. 1 P.$TUR n P. nuRnv,,11P.n 
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- Este día llegamos a una estancia que se llama Cuynio -

sujeta a Guanyqueo, que tiijo que tiene cinco casas, está ase~ 

tada en una ladera de UI1. serrej6n pequeño que se llama Coro -

chichin, pasa por él UI1. arroyo que se llama Urepetio, modero

se en doce casas, está a media legua. 

/tol.?J Este aía llegamos a una estancia que se llama -

Yoricotaquaro sujeta a Guanyqueo, que dijo que tiene cinco ca 

sas e que está asentada en una solana de una sierra que se~~ 

llama Yurecutaquaro, pasa un arroyo por ella que se llama Co

chero, modero~e en ocho casas, está a media legua de Guany -

queo. 

- Este día llegamos a la estancia que se llama Chapicho, 

sujeta a Guanyqueo, que se llama el calpixque Charoga, que d! 

jo que tiene cuatro casas, está asentado en un lomo de un se

rrejón pequeño que se llama Tamapuato, pasa por él, fe'JJ arro . -
yo que se llama Cochao, moderose en diez casas. está a cuarto 

de legua. 

- E después de lo susodicho, viernes veinte e cinco días 

del dicho mes ~e marzo, llegamos a un pueblo que se llama Cho 
., 

repeyeo, sujeto a Guaeyqueo, que se llama el calpisque CUcon, 

de que dijo que tiene este pueblo cinco casas, está ['aJsenta

do en una quebrada e loma de una sierra que se llama Chuque -

juato, pasa por él un arroyo que se llama Yurequa, está a me

dia legua de Guai:cy'queo, moderosP- en veinte casas. 

- Este día llegamos a un pueblo que se llama Tuyquaro, ~~ 

jeto a Guanyqueo, que úijo tiene cinco casas, está asentado en 
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un valle al pie de una sierra pelada que se llama Tuyquaro, 

beben de una fuente que se llama Haresteo, está una legua, mo 

derose en diez e seis casas. 

- Este día llegamos a un pueblo que se llama Chachocato, 

sujeto a Guanyqueo, que dijo que tiene veinte casas, está a

sentado al pie de un[iJ cuchill?. de una sierra que se llama -

Hachocato, beben de una fuente que se llama Quynzeo, está una 

legua de Guanyqueo, moderose en treinta casas. 

- Este día llegamos a la ~stancia que se llama Quinzeo, 

sujeta a Guanyqueo, que dijo que tiene tres casas, está asen

tada en una ladera de una sierra que se llama Quinzeo, pasa -

por ella un arroyo que se llam~ Vipucho, está f(Y' una legua, 

moderose en ocho casas. 

- Este día llegamos a la estancia que se llama Macharuteo, 

sujeta a Guanyqueo, que dijo que tiene tres casas, está asen~_ 

da en una quebrada de una sierra que se llama Cheranchuato, P! 

sa un arroyo por ella que se llama China, moderose en diez ca

sas, está una legua de Guanyqueo. 

- Este día llegamos a una estancia que se llama Chincio, 

sujeta a Guanyqueo, e tiene una casa, está asentaua en una V! 
ga, pasa un arroyo por élla que se llama Chincio, está media 

legua, moderose en cinco casas. 

- Este aía llegamos a una estancia que se llama Chinanda 

ro, sujeta a Guanyqueo, que dijo tiene seis casas, está asen

tada en un llano al pie de una sierra pelada que se llama Ha-
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rapo, beben de una fuente que SP. llama Taribaro, está una le

gua de Guanyqueo, moderose en las mismas casas. 

- Este día llegamos a una estancia que se llama Poruato, 

sujeto a Guanyqueo, que dijo que tiene diez casas, está asen 

tada en un llano al pie de un serrejón pelado que se llama -

Puruato, beben de una fuente que se llama Tereparaco, está u 

na legua e media de Guaeyqueo, moderose en las mismas casas. 

- Este día llegamos a un pueblo que se llama {'viene en -

blanco -el lugar del nombr~ ¿sujeto y Guanyqueo, que se llf:J,Dla 

el calpisque Cuacaque, dijo que tiene este pueblo diez casas, 

está asentado al pie de una sierra que se llama Tacupachuato, 

beben de una fuente que. se ll~a Tendeparaco, está una legua 

e media de Guanyqueo, moderose en treinta y cinco casas. 

- Este día llegamos: & una estancia que se llama Macoche

queta, sujeta a Guanyqueo, que se llama el calpisque Par~ue, 

que dijo que tiene cinco casas, está asentado en una ladera -

de una sierra que se llama Haraquato, b·eben de una fuente que 

se llama Parapeo, está una legua de Guanyqueo, moderose en C! 
torce casas. 

- Este día llegamos a una estancia que se llama Cunuxaque, 

sujeta a Guanyqueo, eri' que dijo tiene cinco casas, está asen~ 

-cfo en una ladera de una sierra que se llama Corujuato, beben 

de una fuente que se llama Camora, están un cuarto de legua, -

moderose en las mismas casas. 

- Este día llegamos a un pueblo que se llama Ararro, suj~ 
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to a Guanyqueo, que dijo tiene quinze casas, está asentado en 

un conchillo de una sierra baja que se llama Aracuarochato e 

del otro cabo una ciénega que se llama Patacheo, está un cua! 

to de legua de Guanyqueo, moáerose en veinte y cinco casas. 

- E después de lo susodicho, sabado a veinte e seis días 

del ~icho mes de marzo del nicho añor llegamos a un pueblo -

que se llama Cuchapeyeo, sujeta a Guanyqueo, que se llama el 

calpisque Acuracoaque, dijo que tiene cinco casas, está asen

tado en una quebrada de una sierra que se llama Tamapuato, p~ 

sa un arroyo por el que se llama Cochepeyeo, está un cuarto -

de legua, moderase en cinco casas. 

- Este aía llegamos a un pueblo que se llama Carachao, s~ 

jeto a Guanyqueo, que aijo que tiene s~is casas, está asentado 

sobre una mesa de una sierra pelada que se llama Acacuato, be

ben de una fuente que se llama Urumaesta, una legua de Guany -

queo, moderase en cuarenta casas~ 

- Este día llega~os a una estancia que se llama Curindec~ 

tero, sujeto a Guanyqueo, que diJo que tiene cuatro casas, es-

tá asentada en una ladera de una sierra que se llama Chindecu-

tero, beben de ·una fuente que. se llama Chindecutero, mocierose 

en nueve casas, está una legua de Guanyqueo. 
1 

- Este día llegamos a una estancia que se llama Cherequa

ro~ sujeta~ Guanyqueo, que dijo que tiene cinco casas, está 

asentaua en una loma de una sierra baja.que se llama Chere -

quaro, pasa por ella un arroyo que se llama Cherequaro, está 

legua e media de Guanyquec, moderase en doce casas. 
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- Este uía llegarnos a una esta!~cia que se llama l?areo, 

SUJeto a Guanyqueo, que se llama el calpisque Yquinro, que 

dijo que tiene diez casas, está asentada en un repecho de u

na seirra que se llama Pareo, beben de una fuente que se 11! 

ma Tarirr,oro, está una legua e media de Guanyqueo, moderose -

en quince casas. 

- Este día llegamos a una estancia que se llama Tavinas, 

sujeto a fareo, que dijo que tiPne ocho casas, está asentada 

en un llano al pie de una sierra que se llama Facheo, pasa 

por ella un arroyo que se llama Conypo, está un cuarto de le

gua, moderose en doce casas. 

[fol. 'Jl Este.día llegamos a un pueblo que se llama Pamo, 

sujeto a Guanyqueo, que dijo tiene diez casas, está asentado 

al pie de un cerro pelado que se llama Herequaro que tiene dos 

árboles encima, beben de una fuente que se llama Chinchiro, es 

tá dos leguas e media de Guanyqueo, moderose en diez y ocho ca 

sas. 

- Este día llegamos a un pueblo que se llama yepiajo e A

denda, sujeto a Guanyqueo, que se llama el calpisque Tequypu, 

el cual dijo que tiene este pueblo y a Chichoquaro e a Churu

peceo, e que este pueblo tiene diez casas, está asentado al ·~ 

pie de una sierra que se llama Charachetao, beben de una fuen 

te que se llama Chunytio, es lugar derramado, moderose en cu! 

renta e cinco casas, está dos leguas e media de Guanyqueo. 

- Este día llegamos a una estancia que se llama Chicho -

choquaro, sujeto a Cepiajo, que tiene aos casas, está asenta-
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cuaro, pasa por ella un arroyo que se llama Vipicho, moderose 

en di~z casas, está media legua~ 

- Este día llega!!los a una estancia que se llama Chiristio, 

sujeta a yepiajo, que dijo que tiene seis casas, está asentada 

en una quebrada de una sierra que se llama Chequechuato, pasa 

un arroyo por el que se llama Yurequa, moderose en ocho casas, 

está una legua de yepiajo. 

Después de lo susodicho, miercoles a treinta dÍes del mes 

de marzo óel óicho apo, llegamos a un pueblo que se llama Chi

chanvemo, sujeto a Guanyqueo, que se llama el calpisque Chira

que, aijo que tiene este pueblo e Axuxamaquaro e Ayandacuaro e 

Aqueterio, e que este pueble tiene cinco casas, está asentado 

en una loma pequeña entre dos ciénegas que se llama Chichanv! 

mo, está una legua de Guanyqueo, vidose e moderase en treinta 

y cinco casas, es pueblo muy derramado. 

- Este ctía llegamos a una estancia que se llama Chendrio, 

sujeta a Chichandemo, que cijo que tiene diez casas, está a 

sentada en una loma de un cerro alto que se llama Chendrio, -

beben de una fuente que se llama Chipuatio, está un cuarto de 

legua, moderose en quince casas. 

Este día llegamos a.un pueblo que se llama Ungequaro, 

sujeto a Chichichandemo, que dijo que tiene tres casas, está 

asentado en un valle ..al pie de una sierra que se llama Unje

quaro, está un cuarto de legua, moderase en veinte casas. 

• 
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- Este úía llegamos a un pueblo que se llama Cueperro, 

sujeto a Chichandemo, que dijo que tiene diez casas, está a 

sentado en una quebrada de una sierra que se llama Puricato, 

pasa un arroyo por el que se llama Aperio, está un cuarto de 

legua, moaerose en treinta casas. 

- Este día llegamos a una estancia que se llama Guauaca .· 

ro, sujeta a Chichabemo, que cijo que tiene diez casas, está 

asentacta entre aos sierras que se llama la una Chapalactiraro 

e la otra Xaraque, está en dos barrios, pasa por ella un arr~ 

yo que se llama Xoreremyo, está un cuarto de legua, moaerose 

en doce casas. 

- Este día llegamos a un pueblo que se llama Chebero, s~ 

jeto a Chuchamvemo, que uijo que tiene diez casas, está asen 

tado en un valle entre dos sierras peladas, que se llama la~ 

na Carapuato e la otra Cicapuato, pasa por ella un arroyo que 

se llama Chaveto, está a media legua de Chichavemo, moderase 

en veinte e cinco casas~ 

E despu«Ss:,de lo susodicho,. jueves treinta e un día del 

mes de marzo ael uicho año. Este día llegamos a un pueblo _ 

que se llama Areno, sujeto a Guanyqueo, que se llama el cal -

pisque Deareque, el cual aijo que tiene a este pueblo y Anguao 

y Acharaao y A[g/ambaro, e que este pueblo tiene veinte casas, 

está asentado en una ladera ae una sierra que se llama Capar! 

cutero, beben de una fuente que se llama Chichamatato, está 

dos leguas e media de Guanyqueo, moderase en. veinte e cinco 

casas. 
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_ Este cía llegamos a un pueblo que se llama Tarinbaro, 

sujeto a Areno, tiene tres casas, está asentauo en una lade

ra de una sierra que se llama Tarenbaro, pasa por el un arr2 

yo que se llama Taremycho, está un cuarto de legua de Arerio, 

moderose en treinta casas. 

- En este día llegamos a una estancia que se llama Taro~ 

puato, sujeto a Arerio, está asentaá.a en una quebra,la de una 

sierra que se llama Ennamo, beben de una fuente ~ue se llama 

Chinchimatato, está un cuarto de legua de Arerio, moderose -

en doce casas. 

- Este .;Ía llega1nos a un pueblo que se llama Chacuaro, 

sujeto a Areno, que cijo que tiene veinte cas~s, está asen 

tado en unas. quebradas de una sierra que se lla::na C'..lypuato, 

beben de una fuente que se llama Chaquato, ~stá a ffircia le 

gua ae Arerio, ,moderose en cuarenta e cinco casas. 

- Este día llegamos a un pueblo que se llama Guaguo, su 

jeto a Areno, que dijo que tiene diez casas, está asentado en 

un cuchillo de una sierra que se llama :Pimamuhato, 'tleben de~ 

na fuente que se llama Guaguo, está una legua de Areno, mode 

rose en treinta e cinco casas. 

- Este día llegamos a una estanoia que se llam2 Carachao, 

sujeto fª7 Areno, que dijo que tiene tres casas e <;_'..le está a

sentado en unas quebradas de una sierra que se llama Há.menaco,

beben de una fuente que se lla.ma Tachiraco, está [ª1 media le 

gua de Areno, moeierose en las mismas casas. 
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Este dÍe. llegamos a otra estancia que se lla:na Carijo. 

sujeta[?) Areno, que dijo que tiene tres casas, est.á asenta 

da en un lomo 9e un cerro al pie de una sierra :m;y montuosa 

de pinos qu.e se lla!!1a Cuypuatc, beben de una fuente que se -

llama Carijo, está una legua de Areno, está e moderose en las 

mismas casas. 

- Este día llegamos a un pueblo que se llama Ac~Ttbaro, _ 

sujeto fil Areno, en que dijo que tiene quince c::i.sas, está a. 

sentado en una ledera de una sierra que se llaraa Caparacutero, 

beben de una fuente que se llama Chinchimacarc, está un cuarto 

de legua de Areno, moderose en veint~ e cinco casas • 

., Este día llegamos a una estancia que se llama Curn:=q:ao, 

sujeta a Guanyqueo, que se llama el calpisque Curin ff'ol. 47 
de que dijo que tiene cinco casas, esti asentado en un valle 

al :pie de una sierra que se llaJTla Xara.quaro, pasa un arroyo -

que se llama Carijo, está un cuarto de legúa. de Guanyqueo, mo 

derose en quince casas. 

- Este c.Ía llegamos a una estancia que se llama de Arepi 

tío, sujeto a Guaniqueo, que di jo q•..:.e tiene cinco casas, está 

asentada al pi~ de una sierra pequeña que se llama Tupacutero, 

pasa un arroyo por ella que se llama Inrequa, moderose en di_ez 

casas, está media . legua de Guaniqueo. 

Fecho, corregido, concertado este dicho traslaáo con la 

dicha vistación original que de suso va incorporada en la ciu 

dad de Tenuxtitan - Mexico, a cinco días del mes de abril, a

ño del nacimiento de nuestro salva.cor Jesucristo.de pedimento 
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del ••• del marqués don Fernando de Cortes y por mandamier.to 

ael señor García Olguin, alcalde en esta ciudad por su rnaees_ 

tad que aquí firmó su nombre y mandó a mí el dicho escribano 

que sacase el dicho, al cual riijo que interponía e interpuso 

e decretó judicial cuanto poaía e ne derecho debía para oue 

valiese e hiciese fé e m2naó a mí el üicho escribano aiese un 

traslado o más de la dicha visitación al uicho marqués e a -

su ••• en su nombre, paganci.ome primeramente mi justo e o.ebido 

salario que por ello aebiese de hacer conforme a derecho en -

testimonio de lo cual yo el uicho escribano sa~ué este aicho 

traslado de la aicha visitación según que en el :iicho libro -

está escrito, que es fecho este traslado el áicho mes, años~ 

sodicho, testigos que lo vieron sacar, corregir e concertar 

con el original Juan Vazquez e_ Pedro de Villafen e Juan Balas, 

estantes en esta ~icha ciudad, Garcia Olguin e yo SebastiRn Al 

varez de Amo e ir en testimonio e.e sus maje.s t8.:ies e su escriba 

no ~Úblico e notario público en la su corte y en todos sus rei 

nos e señoríos, este traslaao fize escribir e concertar ~e la 

a icha visitación por ma!1 .... aeio del dicho señor a el que aquí 

firmó su nombre e va cierto e veruaáero e por ende fize ~~uí 

este mío signo e tal en testimonio de verdad. Sebastian Alva 

rez, escribano de su maJestad. 

Testi~onio ae la cédu~a de su magestad de los indios de 

don Hernand o. 

En la gran ciuáaó. de Tenuxtitan - Mexico_ desta nu~va Es 

paña, veinte :das del mes de abril año del naci!niento :ie n•_;,_:: 

tr0 salvador Jesucristo de mil e quinieL~os ~rei~ta afios, ai-

te El rr.2¡3r.Ífico s P.f.c!' lic,:,r.cie-::c Juan Crtiz a.e rt:atien~c, r r c _ .. 

sidente e oidore~. de la auCiencia e cancillería real cu~ pe!' 
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mandado de su ::iagé'stad e2:. esta ~',~eva Bspaífa y en 'Teser,c: ,, .:: ~ 

mí Alci:so 11.1cQS1 escribano de su ma{testad .; escribano de la 

c:r..n a1,cdie::-ic:ir:. ~' cancillería real, :pareció Hernando de Sosa en 

nomb!'e e co!!:o propio de ctc,n Hernando Cortes por virtud del P.2 

der e un títulc que de él tiene que está presentado en esta -
... , -" , \. t d real audiencia e :¡ncno, rr,a!",GO po:::- ,.:estante er. ,e c,;c: sus plei-

tos e usos de le cual ye e: oicho escribar,o doy fé e hizo pr.t 

sentación de un pedil!::..er.to e de una cédule de su m:=ijeetsd fil· 

mada de su real nombre e refrer.d:.:ca e.e Jutn:: ce Sarna.ne su se -

cretario e sefialada de ciertos de les del consejo, su ts~or -

de le cual E-S este q·:..te se sigue: 

Nui!o de Guz1aan Luestro presiu ente <ie la au(, j_er:cia y car:_ 

cillería real de la !Juevi:. Espar.a y reve:.rer.cio Fray Juan de ~u

marraga e obispo de ii'.e:d.co e ['~JJ licr::nciaao l\flatiP.ri~o nuestro 

oidor de la dicha audiencia, tieL sateis come el emper2tl0r ~i 

señor ma:-.dó dar e á.iÓ una cédula fecha en esta quisa: el r,,:~·, 

presfoente e oidores de la nuestra audiencia ue la llueva EspE_ 

ña y otras cua:esquier nuestras jsuticias della, porquE don -

Hernando Cortes venic.1.o e. estos reinos y yo he sido inforr,1.gdo 

de ello y mi voluntad es que hasta tanto otra cosa mande nos~ 

haga novedad de les ir:d icis e puebles e otras cosas qui:: teníe 

en la nueva España, por ende yo vos mando qu,s hasta como di -

cho es yo otra cosa mand~ no haeais, ni consintais, ni oeis -

lugar que al ciic~o con Herna.cdo Cortes se haga novedad ni mu 

danza alguna en les a ichos irni ios e pueblos e otra cualesquier 

cosas que tenía e poseíc [a¡/ tiempo que partió de la dicha -

Nueva España para venir en estos nu~stros reinos, siLO que lo 

dejeis todo a las personas que en su nombre quedaron e que su 

poder tuvieren en aquella manera y en aquel punto y estado en 

que entonces estaban porque ansi cumples a nuestro juramerJtc., 
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y no fagades ende al fecho en Mon~on a veinte nueve días de 

junio de [mi:V e quinientos e veinte e ocho años. Yo el rey. 

Y por mandado de su magestad. Francisco de Cobos. Y ahora 

por parte del áicho don Hernando Cortes, marqués del Valle, me 

ha sido hecha relación que vosotros no guar,_iando ni c1itmplie_g 

do la uicha c~dula que de suso va in8crporaaa, antes yendo 

contra el tenor della en manera y daño e perjuicio suyo, le -

habeis tomado los pueblos de inctios que tenía encomendados y 

mucha parte de sus haciendas. Y nos suplicó e pidió por mer

ced acerca dello le mandasemos prever, remedi~r con justicia, 

mamiandole dar merced sobre cédula cie la üicha cédula ciue de 

suso va incorporaáa para que [1§7 fuesen restituidos los di -

chos pueb_los y hacie!ldas y cosas q_ue contra el tenor e forma 

dello le habían sic:.o quitados so grandes penas, que pa:!'a ello 

mandasemos poner o como mi m•Jrced fuese e yo tuvelo por bien, 

por ende yo vos mando que veades la dicha cédula oue de suso 

va incorporada e si contra el tenor e forma. de ella le h'lbeis 

cuitado ale1mos indios se los torneis y rf.!5-:i t·,1j•a.is e~ eJ p:r: 

to y estado ar: q'.~e estaba al tiPmpo r,ut el ;:icho r.,e.rqt1és sa -

lió desta tierra para estos reinos hasta tantc otra cosa man

c.emos proricer ["sir;] q_ue convenga a la buena gobernación desa 

tierra. Fecha en lV,aarid a ocho oías Ciel mes a.e octubre ,1e mil 

e q.uiniet1,tos e· veinte e nuev_e años. Yo la r<::~a. :For ;na1:::adc, 

de su mae;es tad. Juan de Samar!O. 

E la dicha cédula. de su 1:1aeestad e pedin:iento e su:plic8._E 

do en 3ia manera. que dicho es, el u icho sefior licenci::ido r.;a tieñ 

90 tom6 la dicha c~dula en sus manos e la bes6 e puso sobre su 

cabeza e dijo que la obedecía e obedecería como a cédula e mal! 

dado de su majestad a quien dios nuestro señor deje vivir e -



_ 152 

reinar por muchos tiempos con acrecentamie~to ae más reinos, 

señoríos,. ~ue en cuantc al cumplimiento c.¡ue responde ,{se}fí.a_ 

ló que ccnvenga al cumplimie~to de su majestad e que presen

te el dicho Hernando de Sosa la dicha cédula de su ma.jestad c.} 

señor ele¡<:Jto para que aII!bos vean e repondan le que convenga. 

E después de lo susodicho en este dicho e1ía, ante el 1m.::y 

reverendo e magnifico señor fray Juan de yumarraga ele[r}tc -

obispo de esta dic:ha ciudad y en presencia de mí el dicho es

cribano, pareció el licenciado Juan Altamirano en nombre del 

dicho don Hernandc Cortes e por verno [sig] del i;,od~r que de 

él tiene que está plantado en esta real audiencia e pronunci! 

do por bastante, e plantfyó al aicho señor ele/"<:/to la dicha 

cédula de su majestad e le requirió fo.uw en el o icho nombre 

la obedeciese e cumpliese en todo, por todo como en ella se -

contie~e, e luego el aicho señor ••• 
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APENDICE II ( ~) 

"Juan de Qarate Mendo9a" /;.1 márge.g 

"Visita y demarcación del pueblo de Guaniqueo y sus 

sujetos fecha por Bernaruino Vazquez de Tapia comisario por 

su señoría el conde de ~onterey para la junta y congrega -

ción de los naturales a.e la seguna~ parte de la provincia 

de Mechuacan. Oristobal Ramirez de Hereciia. Luis de la 

Torre. CrúbricaíJ 

Cómo salió el juez de Chocándiro para la visita de Gua 

niqueo. /j.l márge~ 

&n el pueblo de Chocándiro a doce días del mes de mar

~o de mil y quinientos e noventa e nueve años. Bernaruino 

V~zquez de Tapia juez comisionado para la visita y demarc! 

ción de la segunda parte de la provincia de Mechuacan por 

comisión de su señoría el conáe de Monterrey y virrey aesta 

Nueva .t:sptiía, a.ijo que por cuanto hoy, algún'dÍa se acabó 

la visita y demarca·ción des te pueblo de Chocándiro y así 

quería y quiere ir al pueblo de Guaniqueo a visitarlo e sus 

sujetos confoJ.'!Be a su instanci6n, y en cumplimie~to dello 

salió deste su pueblo conmigo el escribano e Miguel de A -

rana.a su alguacil, e Francisco Días su intérprete para ir 

al pueblo de Guaniqueo y salió después de medio día a el! 

fecto. Testigos Gabriel López e Diego Magdaleno. Bernard.i 

no vázquez de Tapia. Cristobal Ram!rez, escribano de su 

magestad. [:rúbric!J 
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Visita del .pueblo de Enterapacoyo, sujeto ae Guaniqueo. 

¿ál márge§J 

En el pueblo de Enteparacoyo en el uía aoce de maryo 

del año ae mil y quinientos e noventa e nueve años, él, Be! 

nardino Vazquez, juez comisario aesta visita y uemarcación 

de la provincia ae fuechoacan, conmigo el escribano y el i~ 

térprete, yeno.o a el J>Ueblo de Guaniqueo, visitó personal-
' . mente este pueblo ae mteparacoyo su sujeto y segun su u1~ 

posición, está asentaao y sitiado en tierra firme, en el 

poniente una falo.a ue un cerro, a la salida áel este un p~ 

dregal cercado áe serranías muy cercanas ••• uelegará a el 

pueblo • . En un llano tiene algunas tierras aono.e parece ha-, 

berse sembraáo y cogido maíz ya la subida un jaguey de a

gua ae áo se abastece o.e agua el pueblo y no parece tener 

más agua y el monte le es muy cercano de las dichas sierras 

para la leña ael pueblo el cual tiene una iglesia meaiana, 

de pieo.ra, cubierta de paja Cen uonde se h~ empezado a 

hacer un coro alto y un altar con una imágen pintaa.a en 

lienzo y auelante ue la iglesia un patio sin cerca, toao 

con poco ~aorno, y las casas o.e los naturales áe aáobes cu 

biertas ae paja puesta sin oruen, con algunos tunales y ár 
boles de capulies y zapotes. Y fecha la dicha visita e 

después, hizo parecer ante sí a unos inuios ae él, que me

úiante Francisco úÍaz, intirprete, tiijero1, llamarse ~ateo 

Quaqua. regiaor e principal y Francisco Cuyapar~ y Anton 

Quiriqui, vecinos ae él, y estos inuios preguntado que tan 

tos tributarios y casas tiene este pueblo y qué cantidad 



muchachos, y las grangerías que tienen y las lenguas que 

hablan entre ellos, y a d.onae acuden a oir misa y a los ai 

vinos oficios, y quien les industria en los oficios de nue! 

tra santa fé•católica, y qué caminos tiene este pueblo: d~ 

jeron que están en el aiez y ocho tributarios de su mages

tad. y veinte muchachos de todas las edades y trece casas, 

y que se sustentan ael maíz y frijoles y chile que siembran 

en sus tierras y algunas veces trigg y de esto y ae galli

nas que crían pagan su tributo y se sustentan, y toaos ha

blan en la comunidad la lengua tarasca, y son naturales ue 

a~uí y entre ellos no hay otra nación, y acuden a misa y a 

ser aoctrinaaos al pueblo de Guaniqueo y están sujetos que 

tstá a una legua donde los han del beneí"iciaci.o del pueblo 

y este pueblo no es camino pasájero. Y en esta forma el d.i 

cho juez hizo la visita y demarcación y lo firmó de su nom

bre, el intérprete testigo &abriel López. Bernard.ino Váz

quez ae Tapia. Francisco Díaz. Cristobal Ramírez, escri

bano de su magestad. frúbricay' 

Visita del pueblo de Joan Cutzuquiro, sujeto de GUani 

queo. Sitio y aistribución de la tierra. Tierra fría, 16 

tributarios, 14 muchachos, 12 casas, lengua tarasca, no hay 

otra nación, 3 cuartos de legua. ¡;á.1 márgey 

En el pueblo de Joan Cutzuquiro en el aía doce de mar 

co deste año, él, Bernará.ino Vizquez de Tapia, juez comi -

sionado de la aicha visita y demarcación, ye~do conmigo al 

escribano y el intérprete ael pueblo de Guaniqueo en este 



pueblo su sujeto y lo visitó personalmente y segÚn su dis~ 

posición está asentado y situado en tierra fría al ponien

te, en una cañada al pie de un cerrillo que está delante 

de la iglesia y muchas tierras llamas que van corriendo h! 

cia el poniente y hay monte cerca en la dicha cañada para 

la leña del a.icho ·pueblo el cual tiene cercanos unos ojos 

de agua de do se bastesen los n~turales y es sitio apasi -

ble entre arboleda, y tiene una iglesia pequeña de:adobes, 

cubierta de paja, con su altar y una imágen pintada en líen 

zo con poco adorno y delante de la iglesia un patio cercaa.o 

ae piedra, y las casas de los naturales cubiertas ae paja 

puestas algunas en calles, E fecha la icha visita el a.i -

cho juez hizo parecer ante sí a unos inuios vecinos óel di 

cho pueblo que meuiante el a.icho Francisco Díaz, intérpre

te, a.ijeron i1amarse don Ana.rés Guaripi, principal, y Fe -

a.ro Siguamanaan y Pablo Arini del a.icho pueblo y otros in

dios a los cuales siendoles hechas las uichas preguntas a.! 
jeron que están en este a.icho pueblo áiez e seis tributa~

rios de su magestad,y catorce muchacho~ y doce casas, y qUl 

se sustentan de frijoles y calabazas que siembran y de esto 

y de los árboles de capulies y duraznos que tienen dellas, 

y de gallinas q.ue crian se sustentan y pagan su tributo y 
' no tienen otras grangerías y son naturales deste pueblo y 

torios hablan la lengua tarasca, y no hay otra naci6n alguna 

entre ellos, y acuaen a misa y a ser uoctrinados y sacrame~ 

taé1os al pueblo de Guaniqueo a.onde están sujetos, que está 

a tres cuartos de legua, y de allí son doctrinarios uel bene 

ficiado del áicho pueblo, y éste es C8.illíno pasajero y en el 



firmó de su nombre y el dicho intérprete, siendo testigo 

Gabriel L6pez •. Berna:rdino Vazquez de Tapia. Francisco 

Díaz. Cristobal Ramírez, escribano de su magestad. ["rúbr! 

caiJ. 
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En el pueblo de Guaniqueo en el üicho aía doce de ma! 

zo ael dicho afto, el dicho Berna:rdino Vázquez de tapia, 

juez de la dicha visita y áemarcaciÓn¡ conmigo el dicho es 

cribano y el dicho intérprete, llegó a este dicho puenlo 

de Guaniqueo hoy dicho aía, para verlo y visitarlo confor

me a su instancia, y para que conste se asentó por auto. 

Testigo, Gabriel López. Bernarc1ino Vázquez de Tapia. Cris 

tobal Ram!rez, escribano de su magestad. Crúbricay 

Auto para fqu,fj los alcaldes fst] hallen a la visita, 

sepan el intento que se visita. ¿á.1 márgeefl 

En el pueblo de Guaniqueo a trece días del mes de mar-

' co de mil y quinientos y noventa y nueve años. El u.icho 

Bernardino Vázquez de Tapia, juez de la dicha visita y de

marcación, dijo que por cuanto ha veniuo a este pueblo co

mo cabecera que es a visitarlo y aemarcarlo y sus sujetos . 

y combiene se :l_es dé noticia a los alcaldes de este pueblo 

el efecto de su venida y que se hallen a la visita de este 

aícho pueblo y den noticia de los sujetos que hay para que 

visiten. Por tanto manaaba y mandó se le notifique . lo suso 

dicho a los dichos alcaldes y ••• Cristobal Ramírez, es -

cribano de su me.gestad. C'rúbric!7 

Notificación a los alcaldes. ¿al márge;l 



Este uía, mes y año uicho, meciiante este Francisco 

Díaz, intérprete, se notificó el auto arriba conteniao-a ~ 

nos inuios que se uijeron llamar Anarés Tabajo y Pablo Te

cca, alcalaes ueste dicho pueblo de Guanigueo, los cuales 

uijeron que cllillplirán lo que se les manda•y por eso se ha 

llarán en la a.icha visita, testigo, Gabriel López. Ber -

nara.ino Vázquez de Tapia. Cristobal R2..mírez, escribano de 

su magestad. {rúbricag 

Visita <úl pueblo de Guaniqueo, cabecera. Sitio y di~ 

posición ci.e la tierra. Tierra fría. 70 tributarios, 80 mu 

chachos, 70 casas. Sin los pueblos visitaúos hay otros 7 

pueblos ue poca importancia que sostienen 53 tributarios. 

Los tres Reyes •. San Miguel. (ál márge'!fl 

En el pueblo ci.e Guaniqueo en este d.icho a.ía trece á.e 

marzo ael uicho año, el uicho Bernaruino Vázquez de Tapia, 

juez comisario de la a.icha visita demarcación, conmigo el 

uicho escribano y el dicho intérprete, visitó, viao y de -
, 

marco personalmente este uicho pueblo de Guaniqueo que es 

- I9o 

de su comisi6n y segÚn su úisposición está asentado y si 

tiado en tierra fría, al poniente, al pie ae unos cerros 

que están por la banda del norte y por la óel sur y ponie~ 

te el valle que llaman de Guani~ueo y por la del oriente 

un~s lomas y montes cercano al dicho pueblo, el cual es fér 

tilde árboles frutales y por la banda ael norte corre un 

arroyo de agua que pasa por el aicho pueblo, que nace del 

dicho cerro, es abundante de agua el dicho arroyo y otras 

fuentes y manantiales, y tiene muchas tierras de regadío y 

buenos pastos, es sitio apasible y el dicho tiene una igl! 
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sia grande de adobes, con una portaua ae piedra cubierta de 

yigas y tablas y encima otra cubierta de paja, con un altar 

mayor y un retablo grande pintado en lienzo y en los lados 

otros altares y en meaio de la iglesia otro altar con un 

retablo pintado en lienzo con algún adorno y su sacristía, 

y casa grande buena do asiste el beneficiado deste partido, 

y delante de la iglesia un patio grande cercado en la una 

esquina, hecha una parte, con sus campanas y otra casa gra!! 

de que es hospital a.onde se curan los· enfermos, y esta LeiJ 
casa de comunidad para los pasajeros, y casas reales do a

siste el teniente deste pueblo; y las casas de los natura

les del nicho pueblo de adobes, cubiertas ae paja, puestas 

en orden en calles y en ellas muchos tunales y magueyes e 

árboles frutales de Castilla~ :E fecha la dicha visita el 

dicho juez hizo parecer ante sí algunos inaios, yque media~ 

te el dicho Francisco Díaz, intérprete, dijeron llamarse 

Andrés Tavajo y Pablo Tecca, alcaldes, y Lorenzo Vázquez, 

alguacil mayor, e Miguel Pasc~al, regia.or, y Aht6n Charo -

yenza, fiscal y otros indios,vecinos del dicho pueblo a los 

cuales siendoles fechas las aichas preguntas dijeron que~~ 

tán en este dicho pueblo setenta tributarios que pagan tri 

buto a su magestad, ochenta muchachos de todas las edades 

y setenta casas, y al rededor de este pueblo están otros 

sujetos y barrios ci.e este templo, de poca poblazon y sin i 
., -

glesias que se llaman el uno los Tres Reyes, que está a u

na legua , que tiene cuatro tri·outarios y otro llamado San 

Miguel un poco más adelante, que tiene áiez indios y otro 

llamado San Juan Bautista, que está menos de un cuarto de 

legua que tiene uos tributarios y otro llamado San Pedro 
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que está dos tiros de arcabúz, que tiene cinco indios tri

butarios y otro San Francisco, que está dos tiros de arca

búz, que tiene cuatro tributarios y otro llamado Santa Ma

ría Magdalena, que está un cuarto de legua, que tiene.sets 

tributarios y otro pueblo~ llamado Zendao, que está legua 

y media, que tiene a.oce tributarios, y estos han venido a 

seffalar sitios a este pueblo y han puesto cruces para con

gregarse aquí y se sustentan en este pueblo de maíz que 

siembran y chile y frisoles y calabazas y trigo de riego en 

sus tierras, gallinas que crían y lechones y l:co'!Jl esto P! 

gan su tributo todos, y todos hablan la lengua tarasca y 

entre ellos no hay otra nación ninguna,más ae cuatro o cin 

co vecinos españoles que viven en este pueblo y un tenien

te de alcalde mayor de las minas de Guanajuato; y acuden a 

oir lllisa y a, ser sacramentad.os y <:Loctrinados a.el beneficia 

do de este partido, que está y resiae en este pueblo, el 

cual los beneficia y doctrina con mucho cuidado acuaiendo 

a sus necesidades; y este pueblo es camino pasajero para t~ 

da esta provincia y para todas estas minas y alreoedor de 

este pueblo, a legua poco más o menos están uos haciendas 

una de labor y otra de ganaao menor que llaman una del Re~ 

tor, y esta si~ndo de ganado menor tiene ganado menor de . 
yeguas y otros ganaaos de que les resulta muchos daños Pº! 

que les a.estruyen sus sementeras y arboledas, y otras es-

tancias de ganado menor una de Pe~ro Rincón y otra de Fran 

cisco García y otros sitios aespoblaáos. Y en esta forma, 

el dicho juez hizo la uicha visita y lo firmó de su nombre, 

y el dicho intérprete. Testigos Gabriel LÓpez y Francisco 

Díaz vecinos de este pueblo. Francisco Díaz. Bernardino 



Vázquez de Tapia • .-Cristobal Ra.mírez, escribano a.e su mages 

tad. f rúbrica!7· 

Visita del pueblo de Taguaquar·o, sujeto de Guaniqueo. 

Sitio y úisposición de la tierra. Tierra fría. 40 tribu

tarios con otro barrio que está cercano, 30 muchachos, 34 

casas. Otro de Guapeo imitaron la provisión., Lengua ta -

rasca. No har. otra nación. Una legua. Camino pasajero. 

fál márgeef 
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En el pueblo de Taguaquaro en el ~icho día a trece de 

marzo de mil e quinientos e noventa e nueve años •. El áicho 

Bernardino Vázquez de Tapia, juez comisario ue la dicha vi 

sita y demarcación, conmigo el dicho escribano y el dicho 

intérpret~ visitó personalmente este dicho pueblo e segdn 

su disposición, está asentado y sitiaáo en tierra fría, al 

sur, en una cañada que corre al norte de muchos cerros en

tre una arboleda y hacia el sur corre el llano de Guanic,ueo 

de muchas tierras y buenos pastos, e cercano el monte do se 

e.bastese,,. de leña el dicho pueblo por el cual pasa un río 

de agua que nace de una sierra hacia el poniente do se bas 

tese de agua; y tiene una iglesia pequeña con un altar y~ 

·na imágen pintada en lienzo, con poco adorno y la iglesia 

cubierta a.e paja; y¡:J.as casas de los naturales de adobe c~ 

biertae:~,de paja, sin orden. E fecha la dicha visita el di 

c_ho juez hizo parecer ante sí a unos indios del ciicho pue

blo que mediante el dic'h.o J'rancisco Díaz, ,intérprete, dij! 

ron llamarse don Melchor Llan, principal y Francisco Quine, 

mana.ón y Gaspar Taquipo y Agustín Alons·o y Francisco .lk,,anen 

di y otros indios a.el aicho pueblo, los cuales á.ijeron sien 
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doles fechas las a.icha preguntas que están en este uicho 

pueblo cuarenta tributarios a.e su magestad y en estos en

tran los ~ue están en otro barrio de ina.ios, que está dos 

tiros a.e arcabúz a.e aquí q_ue se llama Guapeo y treinta mu

chachos áe todas las edades, e treinta y cuatro casas¡ y 

que se sustentan de maíz, frijoles, chile e calabazas que 

siembran y de esto y de la gallinas que crian y de mague

yes y frutales de Castilla se sustentan y pagan su tributo 

e no tienen otra grangería; y que no son naturales ae aqµ! 

sino que el obispo Vasco de Quiroga los pobló en este r,ues 

to de tierra ••• ae Vallauolid y los recogieron de otras 

partes fil aquí y touos hablan lengua tarasca, •• y entre e 

llos no hay otra nación ninguna, e todos van a misa y acu

a.en a ser a.octrinaa.os y sacramentados al pueblo de Guani -

queo donde están sujetos, que está a una legua y allí lo 

son del beneficiado que en el está y algunas veces viene e 

visitarlos y decir la misa; y esto es camino pasajero para 

las mirias de ~acatecas y Guaa.alaxara y otras partes, Y es 

tá firmadá, el dicho juez hizo la dicha visita y lo firmó 

de su nombre y el dicho intérprete, testigo, Gabriel López. 

Bernaro.ino Vázquez de Tapia. P'rancisco Díaz. Crist.obal Ra

ulirez, escribano d.e su magestad. ¿rúbricay 

Aut~ de elección a.el sitio, Guaniqueo. Enteparacoyo. 

San Juan y los uemás que estuvieren en las haciendas a.e es 

pañol.es. 200. fil márge:gl 

En el pueblo a.e Guaniqueo a catorce oías del mes de 

mar3o de mil y quinientos y noventa y nueve años. El a.icho 

Bernardino Vázquez de Tapia, juez comisionario de la visita 



- 203 

y demarcación áe la segunda parse de la provincia de ~echua 

can, dijo que inpeaimento de la institución que su señoría 

el conáe de konterrey le tiene dada, ha visto y vivitado 

personalmente este dicho pueblo de Guaniqueo y el de Ente

paracoyo y San Juan eutzuquiro y fé!l pueblo de Taguaquaro, 

y los. indios de los pueblecillos nombrados el uno los Tres 

Reyes y Saint idguel y San Joan Baptista y San Feci.ro y San 

Francisco y Santa ~aría Magó.alena y Ce'JJ pueblo de Jendo; y 

sus temples y calidad.es como se hace·en las dichas visitas 

presupuesto que en este pueblo hay bastante doctrina del be 

neficiado que en el asiste, y que conforme a la dicha ins

tanción es importante que todos los dichos indios se junten 

y congreguen y los aemás que estuvieren en las haciendas y 

estancias de españoles de esta:misión para que vivan y es

tén en buena poblazon y policía y más cerca de la doctrina 

y a vista del.lllinistro de ella y atento a esto conviene y 

es muy justo al servicio de Dios nuestro señor y a su mage~ 

tad y bien de sus almas y que vivan y mueran como cristia

nos, gue toáos los dichos naturales de todos los aichos pu~ 

blecill.os se junten y congreguen en e·ste dicho pueblo de 

Guaniqueo con los que en el están, que será la dicha pobl! 

zón conforme a las dichas visitas de docientos indios tri

butarios, en la cual serán ci.octrinados y sacramentados con 

más facilidad y estarán a vista del ministro donde serán 

amparad.os y defenaidos con más cuidado óe lo que agmra por 

estar apartados de ella, y aquí estarán bien congregados 

todos y se les pueden dar y repartir tierras para sus semeB 

teras y grangerías pues todo es de un temple y calidad y 

ser como es el mejor sitio de todos, apasible, sano y bueno 
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para la c.·icha congregación. Y conforme a la dicha instan

ción lo mandó asentar por auto y éste se dé a entender a 

los inaios en la iglesia y se comunique con el áicho ben! 

ficiado y de todo se haga la pintura y se ponga con estos 

dichos autos. Cristobal Ramírez, escribano de su magestad. 

[rúbricy 

Que obeo.ecen el auto. fal márge§' 

~n el pueblo de Guaniqueo a catorce días áel mes de 

marzo del oicho año de mil e quinientos e noventa e nueve 

años. Bernardino Vázquez de 'fapia, juez comisionario de e! 

ta visita y demarcación, por presencia de mí, el presente 

manaamiento estanuo en la iglesia úe este pueblo, después 

ae haberse tiicho la misa mayor, en ella juntos y congrega

aos los alcalaes, regidores y principales de este uicho pu! 

blo y de los demás sujetos a esta cabecer~ contenidos en el 

auto ae elección atrás contenido, en cumplimiento del capí

tulo nueve de la aicha instuición, estanao los dichos natu 

rales juntos y otra mucha cantidad de ellos e hizolos poner 

en parte en donde pudieran entender, se les úiÓ a entender 

y se les notificó mediante el e.icho .Francisco Díaz, intér

prete, lo que ~u señoría ,,ilustrísima manda por el dicho c~ 
., 

pÍtulo, manifestándoles y aándoles a entenc.er clara y abier 

tamente cómo todos se habían de juntar y congregar en par11:e 

donde estuvieren cerca de la doctrina y a vista del minis

tro de ella, en buen sitio, y así para ello se les señala

ba este de este dicho pueblo de Quaniqueo, que estaba eleg! 

do y escogiao conforme al auto de atrás_uonde touos se ha

bían de juntar y congregar y los uemás que estuviesen en las 



estancias y labores de espafloles, para no muaarse de este 

sitio jamás, por ser todo de un temple y calidad donde e! 

tarán cerca del,·ministro de la doctrina para ser sacramen 
. -
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tacios y doctrinados con faciliQad y sin ningún cansancio y 

socorridos y amparados en .sus nescesidades, y vivirán en 

buen gobierno y policía, y todos juntos en una poblazón y 

que ei algunas Qificultades se les ofrecían entemían,en 

pedir y alegar u dar algunas informaciones, lo dijesen y 111! 

nif·estasen en eso dentro de veinte y cuatro horas, que les 

oiría y r•~ibiría las informaciones y alegaciones que se 4!1 

oieren dar, con apercibilliiento que con lo que agora proba

sen 1 alegasen se habrían de ver y aeterminar estas dili -

genciae y su sefforía e despu&s no habrían de ser oídos en 

ninguna manera por su seftoría ni por la real audienéia, 7 

así si tenían que pedir lo piaiesen como se les apercibe, 

7 , loe dichos indios dijeron que como vasallos de su mages

tad obedecían y obedecen lo que se les mand, e cumplirán lo 

susodicho 7 así no tenían que alegar ni pedir, y que fue -

sen amparados en las tierras que tienen en sus pueblos. 

Testigos, Gabriel López y Diego Sure. Bernardino Vázquez 

de fapia. Pranciaco Díaz. Oristobal RamÍr6z, a,scriltano de 

au mageatad. {ribricaiJ • 
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APENDICE III ( 3) 
1111 Tirre7 Enrriquez ampara a f).oiJ indios de San Bartol.2, 

ae 7 Santa María, sujetos a Coeneo, contra Diego Luis Infante. 

Don Martin Enrriquez, visorrey, gobernador 1 capitán ge

neral por su mageatad en esta Nueva Espafla 1 presidente de la 

áudiencia feal que fen) esta ciudad de Mexico reside, etcétera. 

Bago saber a vos el que es o fuere alcalde mayor de la provin

cia de Michoacan o a vuestro lugarteniente que los naturales 

del pueblo de San Bartolome 1 Sancta Maria, sujetos del pue -

blo de Cuneo, me hicieron relación que Diego Luis Infante se 

entra en un pedazo de tierras labradas pertenecientes a los -

dichos pueblos en los cuales mete bueyes e otros ganados en -

su aafl.o e perjuicio demás de ocuparles la propiedad de las di 

chas tierras en lo cual reciben agravio, e me pidieron les -

mandase amparar en las dichas tierras y que se echasen fuera 

dellas los áichos ganados e porque quiero ser informado de lo 

que 'de informaci6n será contenido. Por la presente os mando, 

que luego que vos fuere mostrado veais con qué título e causa 

el o.icho Luis Ynfa.nte toma e ocnpa las dichas tierras a los -

dichos indios e si son labradas 1 por quifn, para lo cual le 

hareis que exiba el título que tiene 7 /:si sigueJ trayendo 

ganado en las cachas tierras en dafl.o y perjuicio de los ini

dios se lo quitareis de manera que cese el dicho dafio 7 per • 

juicio e a.,erigliareis e hareis pagar los dailos que hubiere -

hecho el dicho ganado a los dichos indios e me informareis de 

lo que hicieredes e del título que se exibiese para que visto·

ae provea lo que convenga. Pecho en Kexico a veinte e siete 

de junio de mil qui~ientos e sesenta e clbnco aflos. Don Martín 

Biu1,quez por mandado de su excelencia. Sancho Lopez de Recal-
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de [rúbricª7. 

Fara que el alcalde mayor e teniente de Michuacan hagan 

exibir el título con que Luis Ynfante toma ••• tierras e mete 

ganado en ellas en perjuicio de los inuios de Cuneo e infor -

marse s9bre eL daño.'' 



- 20[ 

APENDICE IV {'I) 

Compra que realiza Diego de Orozco Cervantes de los bie_ 

nes de dofia Juana de Xerez, viuda de Gonzalo de Avalos, en _ 

precio de sesenta y siete mil pesos. 

"Sepan cuantos esta carta vieren como yo Gonyalo lerna.n _ 

dea Madaleno escribano público de esta provincia de Mechuaoan, 

estando en este molino de Tzipimeo de la dicha provincia, ot~r 

go e conozco por esta presente cartae digo que por cuanto Di! 

go de Orozco Cerbantes hubo e compró de dofla Juana de Jerez, -

viuda, su suegra, mujer de Gonzalo Davalos, difunto, todas las 

estancias e labores de vacas e yeguas que tenía en esta provi~ 

cia e obispado ae Mechuacan y las ••• silvestre de la una y o

tra banda del río Grande como más largamente se declare necesa 

rio·,remate que de ello se hizo en la ciudad á.e J4exico, y al -

tiempo ya concertó al comprarlas fue en precio de sesenta y -

siete mil pesos y /),.ry de pagar tres mil pesos de r,ditos por 

la gruesa ••• e a contrapagados en once aflos con otras declar! 

ciones e capitulaciones que eran insertad.as en la escritura de 

obligaci6n que el susoaicho y aofta Geronj'ma Dabalos otorgaron 

de la dicha contra e r~itos ante Francisco Martín Alvarez es

cribano público, en Villachuato en diez y nueve días del dicho 

e presente afio a que me refiero, la cual visto e leido y por

lo que está en ella obligado a dar fianzas, me obligo como su 

fiaa.or e principal pagádor de m!;Ulcomund e a voz de uno renwi

cio como renuncio las leyes ••• de la mancomunidad y encosio -

[sir;l de ellas a que el dicho Dieho de Horozco Cerbantes y la 

dicha doffa Jeronima Dabalos darán y pagarán· a la dicha doffa 

Juana de Jerez y demás personas a quien era obligado, los d! 
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choa sesenta 1 siete mil pesos áel uicho oro a los plazos y -

tiempos según 1. de la forma 1 manera que se contiene en la di 

cha escritura con los salarios e posturas que en ella se de -

clara, donde no yo como su fiador e principal pagador después 

de haber fecho diligencia con el dicho prencipal y encursi6n 

no dando e pagando la Qicha contra, lo que restare, daré y pa 

garé tres mfl pesos de oro común, e para ello si es necesario 

hago de deuda ajena mía propia sin otra diligencia, para lo -

cual obligó su persona e bienes muebles e raices habidos e por 

haber, e doy poder a las justicias del rey nuestro sefior de~ 

cualesquier partes que sean, al fuero de las cuales se y en -

e~ecial las de la ciudad de Mexico ••• , e renuncio mi fuero 

e jurisdicción e domicilio, e con la ley ••• para que por ri

gor de esta diligencia e otros rigores de derecho me com~elan 

al cumplimiento de lo que dicho es, e renuncio las leyes de mi 

defensa a la en el del derecho. Fecho en el molino de Tzipimeo 

en diez y seis días del mes de mayo de mil seiscientos e tres 

años, e lo otorgó ante mí como tal escribano, siendo testigo.

Juan Lopez. Juan de Acevedo en este molino. Ante mí Juan -

Fernandez Madaleno, escribano público Crúbric!7.ll 
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APENDICE V (.S) 

{"Demanda de Juan Infante contra el difunto Fedro de N!; 

polea con quien había hecho compañía en la estancia de Irab'1!! 

ciiro, términos de PuruándirQ/'. 

11 :lluJ magnífico señor. 

En la ciudad de Mechuacan a trece del mes de abril affo -

del señor de mil e quinientos s~senta. 1 seis años, ante el -

muy magnífico señor Pedro Gomez de Caceres, alcalde mayor en 

la dicha ciudad y provincia por su magestad, por escrito de~ 

mí Juan Fernandez Maaaleno, escribano público, [se presentgJ 

Diego Arias de Ribera con poder se Juan Infante. 

Juan Infante vecino de e5:ta ciudad de ilechuacan, aigo -

que pido y pongo demanda ante vuestra merced [éontrti/ Peóro 

de Napoles, ya difunto, que puede haber que muri6 veinte -

días poco más o menos en esta ciudad y a sus bienes y a su m~ 

jer e hijos y herederos. Y digo contando el caso de mi dem9.B 

da que ansíes que el dicho Pedro de Napoles e yo hicimos co~ 

pañ!a por tiempo y espacio de nueve años en una estancia nue! 
,I 

traque se dice Yrabundiro, en términos de Puruándiro, con -

cierta cantidad de yeguas y cinco asnos garañones y un negro 

y una negra, que el negro se dice Juan Anbia y la negra Ana -

Cacatec~ ; c:::i. unas vacas todo d~ por medio. Y el dicho Pedro 

de Napoles con su mujer y casa era obliga.do a residir y estar 

en la dicha estancia con su mujer e hijos todo el ... tiempo de -

los dichos nueve aflos cumpliaos. Y en todos estos dichos nue

ve años no había de tomar mozo español ninguno para que bene

ficiase la diclla hacienda sino él por su propia persona. y en 

todo este dicho tiempo no podía hacer otra compaiiía con nadie 
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sino guardar esta dicha compañ!~ todo el dicho tiempo según -

consta y parece todo más larga.mente por la dicha carta de CO! 

pañ!a. Y que todo lo que por su casa se perdiese de grange -

r!a en todos los dichos nueve años, está obligado a me lo pa 

gar por su persona e bienes y en todo lo contenido en la di 

cha carta de compañía el dicho Fedro de Napoles excedió e no 

lo guardó y que).rantó y dejó la dicha compañía y se fue con -

su persona, casa, mujer e hijos a las minas de Guanjuato don

de ha residido y residió todo el tiempo de los dichos nueve a 

ños y fue descubridor de las dichas minas de Guanajuato donde 

tomó y adquirió muchas minas que valen mucha cantidad de pesos 

de oro y que hoy día tiene y posee, y dejó desamparad.a y perd! 

da la dicha hacienda y compañía, asnos negros y yeguas, donde 

todo quedó perd.iQO y aesamparado por cuya causa y por el daffo 

que yo en ell.o todo he recibido por razón de la dicha compañía 

que teníamos, de mi parte le pido y pongo nemanda de cuatr~ 

cientas cincuenta mulas que de mi parte y mitad pudiera y pu

do haber multiplicado y grangeado en el dicho tiempo de los ~1 

chas nueve a.tios, gra.ngenadose cada año buenamente por lo menos 

cien crías de mula~ que la mitad de estas son las dichas cua

trocientas y cincuenta que le pongo por nemanda y de su valor 

que suman y mon~an más de diez mil pesos de oro de minas, los 

cuales pesos de oro es obligado a mí pagar o las dichas cua·tI,o 

cientas y cincuenta cabezas ~e mulas 7 todas las vacas que se 

pudieran haber multiplicado de todos estos uichos nueve años, 

de las cincuenta vacas paridas que yo metí en la dicha compa.-! 

flía, que serán las qv.e se pudieran haber multiplicado más de 

dos mil cabezas, demás de muchas cosas contenidas en la dicha 

carta Qe compai'iía que era obligado a grangear y multiPlicar -

conforme a la compai'iía de todo lo cual me pertenece la mitad 
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esta mi demtµlda por ••• fqueda el documento incompletoJ.~ ..... 
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APENDICE VI (') 

n»enuncia la justicia de Ta9a9alca venta de las tierras 

{al margey. 

Muy magnífico señor. 

En la ciudad de Mechuacan en quínce días del mes de a -

bril de mil quinientos y sesenta y nueve años. Ante el muy 

magnífico señor Juan bautista de Avendaño, alcalde mayor de 

esta provincia, se asent6 el auto. 

Don Melchor, gobernador del pueblo de Taya9aloa y aon -

Melchor Parolica alcalde de dicho pueblo 1 Diego Aoumbe reg! 

dor 1 Martin, escribano principal en dicho pueblo en la man! 

raque de derecho haya lugar, parescemos ante vuestra merced 

en nuestro nombre y en nombre de dicho pueblo y decimos que 

n9sotros tenemos un pedazo de tierra que se llama Cicupo At! 

cheo, que será una caballería de tierra, la cual tierrafes

ty calma y tenemos necesidad de venederla para comprar ci!r 

tas cosas para nuestra iglesia y tenemos necesidad. Por tanto, 

a vuestra merced pedimos y suplicamos en nombre de nuestro -

pueblo nos mande dar licencia que vendamos las dichas tierras 

para que no casemos menester y nos es más provechoso vender·· .... 

las dichas tie~ras y en ellos recibiremos merced, las cuales 
J . 

dichas tierras son en drminos del dicho ,,pueblo de Ta9a9alca 

y más {son t1erra!] baldías y no nos aprovechamos de ellas. -

Kelchoi; gobernador, don :Melchor Paroqua, Diego Cube, regidor, 

Martin Qraquis, escribano Crúbricay. 

E así por mandado, el dicho testigo pido e por el dicho 

alcalde mayor visto, mando que se dé informaci6n de cómo las . 

tierras que así qui eren vender son del dicho pueblo de Ta9a .~ 
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yalca, baldías y no de inaios particulares y si las venden -

provean justicia y así se lo diÓ a entender mediante Juan de 

Baez, intérprete. Ante mí Juan Seja, Juan Fernandez Madaleno 

escribano público [rúbricay. 

E luego este dicho día y mes, el dicho señor alcalde ma_ 

yor y en presencia de mí, se presentaron el dicho Melchor y 

sus así testigos, presentaron por testigos en esta razón a -

García Ajua y a Melchor Varandacua y a Juan Guacuxe dichos na 

turales del pueblo de Tayayalca, de los cuales y de cada uno 

de ellos fue tomado y recibiuo juramento en forma de bula,~e 

derecho por dios nuestro señor y por santa Maria, por las pa

labras de los santos evangelios e por la señal de la cruz en 

que pusieron su mano derecha s9 cargo de el, que mediante Juan 

de Valdez, intérprete, jurado de forma por dios y por santa M! 

ría y por la señal de la cruz de interpretar verdad, todos e~ 

llos prometieron de decir verdad de lo que supieren y les fue

re preguntado, y lo que cada u~o de ellos uijo es lo seindo su 

testigo Alonso de Angulo y Ortega y Moran. Juan Seja. Ante -

mí Juan Pernandez Madaleno, escribano público [rúbrica~. 

El dicho García Aqua natural de dicho pueblo de Ta9a9alca 

e presentado en esta raz6n, hab:l.endo jurado según dicho es e -

siendo preguntaao por el tenor de dicho pedimento e por lo pr.2, 

veido por el dicho señor alcalde mayor mediante el dicho Juan 

de Basca, intérprete, dijo que sabe y tiene noticia de las tie 

rras que aicen Acuoutacheo, que son tierras del pueblo de Ta~! 

~alca y sabe que son tierras baldías y que no se han labrado 

ni labran ['mutilad!?7' por ser tierras baldías y calmas y que -

ningún inuio particular tiene en ellas Lmutilad.27' porque son 
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tierras y t,rminos del dicho pueblo 1 que son hasta una caba

llería de tierra poco más o menos y sabe que será al dicho -

pueblo provech~so en las vender porque por ser baláías e cal_ 

mas fil no tienen ningÚD. provecho y que todo lo que tiene di 

cho es la verdad e puesta así para el juramento que tiene fe 

cho y siéndole leído rectificose:en el e no lo firmó porque 

no ·sabe firmolo el dicho intérprete, dijo que no sabe la edad 

que le pareció por su aspe{c}to de más de cuarenta aftos e no 

le va inter,s en esta causa. Juan Seja. Ante mí Juan Fernan 

dez Madaleno, escribano público ¿rúbricay. 

El dicho Melchor TaNinacua, testigo presentado, siendo 

preguntado por el dicho pedimento y lo proveido por el alcal

de mayor mediante el dicho intérprete, dijo que conoce [i/ sa 

be las dichas tierras contenidas en el dicho pedimento que se 

dicen Achichupatacheo, que son en términos de Tayayalca, esa 

be que son tierras baldías y heríales y que ningÚn indio par

ticular del dicho pueblo ni en sus términos tiene parte /JJ.i/ 
las dichas tierras, ni las han labrado ni beneficiado por ser 

tierras consejiles y del común del dicho pueblo, que sería -

hasta una caballería de tierra y que éste testigo sabe que 

es más útil y provechoso al dicho pueblo vender las dichas -

tierras y aprov,eéharse de ellas para cosas de su república y 

del ornato de su iglesia porque no tienen ningún aprovechami~n 

to de ellas y que todo lo que tiene dicho es verdad y pasó a

sí para el juramento que tiene fecho el cual sieildole leído y 

dado a entender por el dicho intérprete, dijo que en el se a

firma y ref"cy'titica y no lo firmó porque no sabe y firmolo el 

intérprete, pareció por su aspecto de más de cuarenta años, -

que no le tocan las generales ni le va interés en esta causa.· 
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Juan Seja. Ante mí Juán Fernanóez Maualeno, escribano pÚbli_ 

co Crúbricag. 

El dicho· Juan Guacuxe testigo presentado en esta razón, 

habiendo jurado según üicho es e siendo preguntado por el di 

cho pedimento puniendo por el señor alcalde mayor, dijo que -

lo que sabe e pasa es que las tierras contenidas en el cticho 

pedimento que se dicen Chicl)u:patacheo, son ti:erras sujetas al 

pueblo de Tayayalca, que será una caballería de tierra poco 

más o menos, las cuales sabe que son tierras balaías y del -

común ctel pueblo de Ta9a9alca y que ningún inaio particular -

tiene parte en ellas, ni se han 1a·brado ni sembracio por ser -

tierras heriales y sabe este testigo que sería más Útil y pr~ 

vechoso al Qicho pueblo se venuan y se aproveche del dinero 

que por:ellas dieren que no tenerlas :perdidas e como al pre -

eente están, porque del dinero de ellas se aprovecharían para 

cosas de la república e iglesia que tiene necesidad¡ que to

do lo que tiene dicho es la verdad y pasó así para el jurame~ 

to que tiene fecho y siéndole leído y dado a entender este su 

sodicho por el intérprete, en el se afirmó e re['s,7tificó y no 

lo firmó porque no sabe e firmoio el intérprete, dijo que es 

de edad de más cte cuarenta afios. Juan Seja. Anate mí Juan -

Fernandez N;adaleno, escribano público frúbrica!7. 
I 

E luego este dicho día, mes e año susodicho, el dicho al 

cald.e mayor habiendo visto lo pedido-porr:erdicho don Melchor, 

gobernador. y los demás sus consortes, principales regumbres 

del pueblo de Ta~a9alca, sobre las tierras que aicen quieren 

vender y la información daaa, aijo que para que sepan los di

chos indios lo que hacen y lo que ve.llden y no sean agraviados 
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en la contratación que hicieren y si les es útil-Y provechoso 

vender las dichas tierras y que las vendan por su justo precio 

fil valor, mandaba y mano.ó que se provean de curada adliteri 

/áirfl para ello y que de la venta de lo que les convenga, y -

mediante el dicho su defensor haga la dicha contratación y -

venta y para ello nombró a Ortega Moran • • • mandaba y mandó 

que lo aceste y haga juramento y solemni~ad que convenga. Y! 

s! lo mandó y firmolo, va testado y se venáe. Ante mí Juan -

Fernandez Madaleno, escribano público [rúbric,!1. 

E luego este dicho día ante el dicho alcalde mayor, esta~ 

do presente el dicho Ortega Moran, dijo que por hacer e cum -

plir lo que por el dicho señor alcalde mayor les es mandado,! 

ceptaba y aceptó el cargo de taJ. defensor adliten de los dichos 

don Melchor, gobernador del dicho pueblo de Ta9a9alca e don -

Melchor Paicuara, alcalde de dicho pueblo e de Diego Acumbe, 

regidor y Martín, escribano, e firmó por úios e por santa Ma

ría e por las palabras de los santos evangelios e por la seffal 

de la cruz en q~e puso su mano derecha, so cargo del cual pro

metió de usar bien e fielmente de dicho cargo de tal defensor 

ad.liten de los dichos aon Melchor e de los demás sus consortes 

y en todo hará e ••• todo '!(luello que buen amador debeis obli

gado, e conforme al .1.icho auto del dicho s:efior·alcalde mayor 

e que les advirtiera en todo aquello que les convenga e dé por 

su fiador e obligado juntamente con el dicho Ortega Moran b] 
e. !IiC.1el Angel Medina, vecino de la dicha ciudad que está pr2_ 

sente, el cual dijo que fiaba y fi6 al dicho Ortega Moran en 

tal mane~ que hará e cumplirá todo lo que por él está dicho 

e jurado donde no cual como tal su fiador e principal pagador, 

haciendo de deuda ajena suya propia pagará con su persona e -
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bienes, para ello fs~ obligó, e dieron poder cumplido las -

justicias de su magestad e renunciaron las leyes que en su fa 

vor sean e la ley regea del derecho en que dice que general -

renunciación fecha de él y es non vala, e otorgaron carta de 

fianza e anaduría en forma e lo firmaron de sus nombres, sien 

do presentes por testigos Juan de Basca y Hernado Ortega veci 

nos de esta ciudad. Miguel Angel Medina. Ortega Moran. An

te mí Juan Fernandez Madaleno, escribano público ¿rúbricay. 

E luego este dicho día, mes e año sosodicho, ante el se~ 

ñor alcalde mayor e por ante mí el dicho escribano, parescie

~on presentes el aicho Ortega Moran defensa auliten con los -

dichos gobernadores e principales del uicho pueblo de Tayayal 

ca e dijeron e declararon meaiante Juan ae Basca, intérprete, 

que de los antepasados e comunicada con el dicho su defensor 

y con cada lo que les conviene acerca de la venta de las di -

chas tierras y están advertidos de que [e~7 justo y de todo a 

quello que les conviene acerca de la dicha venta, otra todo e 

comunicado les conviene vender las dichas tierras así baldías 

como no tienen pleno derecho alguno de ellas demás de que al

guna persona se las pO<irÍa entrar e tomar e perderían el dere 

cho que a ellas' tienen, porque ellos tienen otras muchas tie

rras en el áicho pueblo e términos de que se pueden aprovechár 

e otras baldías, e que pedían al dicho seffor alcalde mayor les 

dé e conceda la dicha licencia que así le tienen pe~iaa e de

mandadá, .. para hacer, e de celebrar la dicha venta según que de -

ella tienen pedida. Y el dicho Ortega Moran su defensor, de

claró que conforme a lo que tienen tratado e comunicado con -

los dichos sus partes está muy bien, · quedándoles dichas tie -

rras porque en las veilder serán más aprovechadas para su rep~ 
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blica del pueblo e para las obras de su iglesia que tienen ne 

cesidad;e as!·Io juró a dios e a santa Maria en forma, e lo -

firmó el dicho intérprete e su defensor siendo testigo Gonya

lo Galban 7 Hernando Ortega e Lucas de Ilesas. Ortega ioran -

Juan Se~a. Ante mí Juan Fernandez lfladaleno, escribano públi

co [rú.bricas]. 

B luego este dicho día, el ai9ho sefior alcalde mayor, h!; 

b1endo visto la declaración fecha por los dichos gobernadores, 

alcaldes e principales del dicho pueblo de Tayayalca, mediante 

su defensor ac~rca de las dichas tierras, e que de las vender 

lee viene provecho e utilidad, dijo gue de merced de su majes 

tad les daba e diÓ licencia, poder, facultad, para que el di

cho gobernador, alcaldes e principales del dicho pueblo de T! 

cacalca por sí 1 en merced del oicho pueblo puó.en.hacer y ce

lebrar la venta de las dichas tierras en forma tal cual con -

vengan para su validaci6n e así lo mandó e firmolo.Ante mí -

Juan Pernandez Maualeno, escribano público {rúbricy. 

B luego este dicho d!a, mes e año susodicho, ante el dl 

cho seffor alcalde mayor e por ante mí él dicho escribano, pa

reacieron presentes los dichos don Melchor, gobernador e don 

llelchor Parocua, alcalde, e Diego Acumbe, regidor e Martin,.;.. 

e.scribano e otros ino.ios naturales del pueblo de Ta9a9alca e 

mediante el dicho Juan de Basca, intérprete, es tomado preseE 

te el dicho Ortega Moran, su defensor, dijeron e declararon- ·

que siendo de la dicha licencia, poder y facultad a ellos da

da e concedida por el dicho seftor alcalde mayor de su grado -

libre y expontanea voluntad para ahora y para siempre jamás, 

vendía e vendieron a Hernando de Sarria, estante en esta di-
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cha ciudad, que está ausente como si fuera presente, si ,él e 

si sus herederos, sucesores conviene a saber, µna caballería 

de tierra que es en los términos ael dicho pueblo de Ta9a9al

ca que se nombra Cicupatacheo, que linda con tierras de DomiB 

go Pasua de la una parte e de la otra con tierra ue Domingo -

·rorrazmaro, e de la otra parte un río, por precio e canta de 

un ornato de tafetán, casulla e alba e 1aanipulo, estola e 

cíngulo e amito, que todo ello fue avaluado en cien pesos á.e 

oro común de que [s~/ dijeron y entregaron por bien contentos 

y entregaJos a toda su voluntad e cerca del recibo de ello que 

de presente no parece renunciaron la ejecución de la ••• y és 

uel entrego a paga según e como en ella se quiere. E dijeron 

e aeclararon que este dicho ornamento e cosas susodichas que 

así por las áichas tierra~ les dieron e pagaron el justo pre_ 

cio e valor, que eso valen y no más e que si alguna cosa más 

valer pueden de las demasías e más valor, vos hacemos la e do 

naci6n pura e perfe[gJta inrrevocable cual Qicha entre vivos 

para agora e para siempre jamás por muchas honras e buenas o

bras que del dicho comprador dijeron haber recibido, que sUJ11an 

e montan, e valen más que la tal demasía e más valor si aa hay 

fmutilad_QJ avei non puede cerca de lo cual renunciaci6n la i~ 

signaci6n de los ••• que le doy, porque tantas cuantas veces 

excede de ellos, esta aonaci6n, tantas donaci6n o aonaciones 

ál hacía, e otorgaban como si fueran fechas y otorgadas en d.i 

versos tiempos e así mismo renunciación la de Alcalá de Hena

res,· que haya razón de las cosas que compran e venden· por más 

e por menos de la mitad del justo precio según e como en ellas 

sigue, e por esta presente cosa se apartaron e desistieron e 

apartaron de todo el derecho que habían título e ••• recibo 

que habían, e tenían, e podían tener a la dicha caballería de 
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tierra e a cualquier parte de eJ.la, e lo dan, ce,.en, renun -

cian con tres, pasan en el dicho comprador para que todas e -

llas sean suyas propias e de los aichos sus herederos e suce

sores e de quien de ,1 o de ellos hubiere título e causa para 

las poder vender, dar e donar, trocar e cambiar y enajenar e 

hacer de ellas lo que quisieren e por bien tuvieren como de -

cosa suya propia habida e comprada por sus propios dineros e 

adqueriáas por justo e derecho título de compra como ~eta lo 

es, e le dieron poder cumplido para que por su propia autori

dad, sin licencia ni mandado de alcalde o juez, pueda entrar 

e tomar e aprehender la real compra e tenencia e posesión, pr~ 

piedad e señorío de las dichas tierras y en el entretanto que 

no las entre e tomase, constit~yeron por sus tenedores e inqu,! 

linos .. poseedores para se las dar cada e cuando qua por 11 les 

sea pedida e demandada, e por esta presente carta le hicieron 

ciertas, e sanas, e seguras, e dispuestas estas dicllas :tierras 

de cualesquier persona e personas que se las pidan e demlµlden, 

embarguen e contrarien uiciendo pertenecerles así por vía de

compra e ipoteca como en otra cualquier manera, e si algún pl! 

ito vos fuere puesto, como vido a las dichas tierras con cual 

quier parte de ellas, se obligaron que luego como sean reque

ridos en cuanto detonarán la voz ••• de tal pleito e pleitos, 

e los seguirán e seguirían a su propia costa e menci6n hasta 

en tanto realmente quede en paz 1 en salvo con todas las di

cha~ tierras con más todo lo que en ellas se hubiere labrado 

e comprado, e como a todas las costas, daños, intereses e me

noscavos que por la dicha raz6n se les siguieren e recibieren 

e para lo así guardar e cumplir, e pagar, e haber por firmado, 

e obligaron sus personas e bienes illJllueblee e racices habidos 

e por haber, e aieron poder cumplido a las justicias e leyes 
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valer por firme como si todo lo que dicho es fuese más defi

nitiva de juez competente, consta ellos dada e por ellos COE 

certada e pasada en cosa juzgada, e renunciación todas ecua 

lesquier leyes, fueros e derechos que en su ayuda e favor -

sean en la ley e regla del derecho en que dícese general re -

nunciación fecha de leyes non vala, e pidieron al dicho seffor 

alcalde mayor que esté.presente para esta escritura cual auto 

ridad e decreto ju .. icial para que haga fé doquier e ante quien 

se presentare haciendoles leída y declarada e dada a entender 

esta <iicha, e para,d.e verbo adverbum según e· como en ella si

gue, mediante el dicho intérprete aijeron que así la otorgaban 

e otorgaron e por el dicho señor alcalde mayor vista, dijo que . 
aprobaba e aprobó e rectificaba e rectificó esta escritura, e 

mandó que los aichos otorgantes así la guarden e cumylan en to 

do lo que ~l dij~ que interponía e interpuso su autoridad e a 

capto judicial tanto que puede e con derecho debe, e firmolo 

de su mano e los dichos otorgantes lo firmaron, los que supi! 

ron y el dicho aefensor. Testigos que fueron presentes a lo 

que dicho es, Juan de ••• e Alonso de Toledo, e Alonso de~ 

gulo vecinos ae. esta dicha ciudad e yo el presente escribano 

doy fe que lo conozco e a los dichos otorgantes. Don Melchor 

Paroqua .• Don Melchor, gobernador. Martin, escribano. Juan Se

ja, Ortega Moran. Ante mí Juan Fernandez Mactaleno, escribano 

público frúbricay. 

En la ciudad de Mechoacan fa} diez y seis días del mes de 

abril affo del señor de mil quinientos e sesenta e nueve años. 

Ante mí el p[yesente escribano, de los testigos ••• pareció -

presente Hernando de Sarria, estante en esta dicha ciudad~ e 
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braba presente según que ellos e tiene e de derecho más fuere 

e debe valer al reverendo seffor Juan Barajas ••• presbítero, 

cura e vicario del pueblo de Tapapalca que está ausente, es

pecialmente para que · por él y en su nombre pueda ~arecer ante 

cualesquier justicias de su magestad e conforme a la carta de 

venta que el gobernaaor, alcaldes e principales del pueblo de 

Tapapalca le hicieran de unas tierras en Cicupo - Atacheo que 

son en términos del dicho pueblo de Tapayalca, pueda tomar, -

aprehender la posesi6n de las dichas tierras e acerca.de ello 

toman por testimonio para en guarda e conservaci6n de su dere 

cho e hacer t0<1as las demás cosas que él haría e hacer pod!a, 

presentese yendo con que no vayan aichas é ~eclaradas porque 

••• peaido y va testaao poder como él lo tiene para lo que d! 

cho es, est~o cumpliao va testado ese mismo, diÓ e otorgó al 

dicho Juan Barajas con sus incidencias e dependencias e conex! 

dad.es [sio/ e con libre e general aaministraci6n , e lo relevo 

en forma e para lo haber por firme e obligo su persona e bie

nes, muebles e raices habidos e por haber, e lo firmó de su -

nombre sienóo testigo Juan Sanchez e Ortega Moran.. E yo el -

presente escribano doy t& que conozco al otorgante. Ante m! 

Juan Pernanctez Macialeno, escribano pdblico. Remando de Sa -
. " rria [rd.brica!,7. 
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AP:C:.NDICE VII ( 7) 

•Para que Juan Pundo 7 consortes. Pulque /al marge'lj/. 

En el pueblo de Santiago, sujeto a Puruándiro, en veinte 

7 siete días del mes de noviembre de mil y quinientos e sesea 

ta y tres ai5.os. Ante el muy magnífico sefior Francisco Me.dale 

no, alcalae de la mesta y teniente ae alcalde mayor en esta -

provincia de .lflechuacan por el ilustrísimo señor eletracio [si.iJ 

Hernando Cavallero, alcalde mayor en la provincia, pareció -

presente Thomas Lopes, alguacil ejecutor y dijo que denuncia

ba y denunci6 de Juan Pundu y Francisco Pucu y Andres Cot.zo 

Queba y Antonio Quaco e Domingo Quiris y de Pedro Opacu y Luys 

!guaca indios naturales de este pueblo de Santiago y contando 

de la ••• denunciación, dijo que los susodichos con poco te

mor de dios nuestro señor y en menosprecio de la real justi -

cia, que tienen por costumbre de hacer pulque con raíz e de -

lo vender públicamente contra lo proveido por ordenanzas de 

esta Nueva Espaiia, ae que resulta gran daño entre los nat'Ul'! 

les e pidi6 que se proceda contra·ellos y conaene en la pena 

de la ordenanza e juró a dios e a la santa cruz que esta de -

nunciaci6n no es de malicia y firmolo. Tomas Lopez. Por ante 

mí Hernando Ortiz, escribano.público frúbricay. 

B por el dicho señor teniente visto,. la dicha denuncia

ción la hizo pública, referida e mand6 que el dicho Tomas Lo

pez d& información, ,ata presente denuncia justicia. 

In el dicho pueblo de Santiago en este dicho día, mes y 

año susodicho ante el dieho seftor teniente de alcalde mayor, 
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el a.icho Tomas Lepes, poniendo por testigos en esta razón a~ 

Francisco Pagua y {a] Andres Conuy inaios naturales de este -

a.icho pueblo de los cuales e de caa.a uno de ellos mediante .D.t.e 

go, indio ladino intérprete, f1es fui/ tomado e referido jur~ 

mento en forma debida e Qe a.erecho por aios nuestro señor y 

por santa ~aria e por la señal de la cruz en que pusieron su 

mano derecha so cargo del cual prometieron de decir verdad, e 

siendo presentaa.a pública la dicha. denunciación mediante el -

úicho intérprete úijeron lo siguiente. Francisco Madaleno. -

Ante mí Hernando Ortíz, escribano público rrúbrica!7. 

Testigo. El uicho Francisco Pagua habienao jurado e sien 

do preguntado por el tenor de la ~icha denunciaciÓD.r-dijo que 

conoce a los a.ichos Juan Punda) Francisco Puntzu y Aruires 

Tzoco Quegua y Anton Yqua y Domingo Quiris y Pea.ro Opacu y 

Luys Aguata los que están presos, y sabe que los susodichos -

tienen por uso trago y costumbre de /h~cer pulque~en sus ca

sas•con raíz y de lo ve~a.er públicamente estanuo prohibía.o, -

los cuales se emborrachan y ofenri en a dios nuestro s.éñor y e! 

te testigo lo sabe muy bien por ser como es fiscal y haberse

los aprehena.ido muchas veces y así fueron hallados y tomados 

con el oicho pulque en su casa, y este testigo tomó pulque, sí 

con el dicho Tomás Lopes, alguacil, y esta es la verdad epa

san y por el jura.mento ,que tiene fecho en el cual se afirmó e 

rectificó por el dicho intérprete, e no lo firmó porque no S! 

be, por edad por su aspecto parece ser ue veinte y cinco años 

poco más o menos. Francisco Maaaleno. Ante.mí Hernando Crtiz, 

escribano público [rúbrica§l. 

·Testigo • .i!:l dicho Anures· Cony sieruio preguntado y jurado, 
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dijo que sabe que los dichos Juan Pundu y Francisco Puizu y 

Andres Tzoquoqueoa y Anton Yquala y Domingo Quirie e Pedro -

Epaqua y Luys Aguata son indios que tienen por uso y ocio de 

/hi/cer pulque con raices y de lo vender a los indios públi

camente aunque se emborrachen y ofendan a dios nuestro seffor, 

estando prohibido que no lo hagan y éste testigo sabe muy -

bien y lo vió que lo sacaron el aicho pulque ne su casa por -

que fue con el uicho Tomas Cil denunciaron, 1 que esto que -

tiene dicho es la verá.ad e para así por el juramento que tie

ne fecho en el cual se afirmó e rectificó por el fecho siendo 

leido por el aicho intérprete e no lo firmó porque no sabe y 

.Pareció por su aspecto de más de treinta affos. Francisco Ma

daleno. Ante mí Hernando Ortím, escribano público ["rúbricay. 

E luego en este dicho día, mes y affo susodicho, el dicho 

señor teniente de alcalde mayor hizo parecer ante sí a los ai 

chos Juan Pundu y Francisco Puizu y Andres Tzoquequa y Anton 

Yguala y Domingo Quirie e Pedro Guapaco y Luye Aguatze, indios 

presos para les tomar su confirmación de los cuales y de cada 

uno de ellos, siendo ante el dicho intérprete, tomó y recibió 

juramento en forma ae áerecho por dios nuestro señor e por sa~ 

ta ~aria e por la señal ae la cruz en que poniendo sus manos 

derechas so cargo áel cual prom~tieron ae decir verdad y dij! 

ron los, si esto fueles preguntado a todos ellos y a cada uno 

por separado, si hoy es veró.ad que el dicho alguacil les tomó 

c·on pulque· en sus casas y que si lo tienen de . uso y costumbre 

de fhr!:l cer para vender a los naturales con que se emborrachan 

y ofenden a dios nuestro señor, los cuales mediante el dicho 

intérprete dijeron caúa uno por sí ser verdad haberles tomado 

el dicho alguacil con el áicho pulque en sus casas 7 que lo -
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han hecho y hacen ha dos meses ••• a esta parte. Fueles pre

guntado si saben que está prohibido e mandado que ningún in

dio haga pulque. para se emborrachar, ni vender, porque ha -

cían ofensa y desobedecimiento que áios nuestro señor se si! 

ve de ello, los cuales dijeron ser verdad y así les es noto

rio estar defenaiao que no se faga y que ellos son pecados 

en este delito e piden al señor juez se haga misericordiosa

mente con ellos y no firmaron porque no sabían, firmó el se -

fior juez. Francisco Maaaleno. Ante mí Hernando Crtiz, es -

cribano público {rúbrica_s.7. 

E después de lo susodicho, en este uicho día, el dicho -

señor teniente de alcalde mayor habienao visto la información 

fi/ declaraciones ue los Qichos Juna Punau y Francisco Funtzu 

y Andres y Anton Yguaca e Domingo e Pedro Guapaco y Luys Ygu~ 

ta y que paréció y que confesado fecho fue que lo tener por 2 

ficio contra lo proveido y manóaao, dijo que los conúenaba e 

con...enó a cada uno de ellos en un peso ae oro común conforme 

a lo proveido por su excelencia y en las costas que a cada u

no de ellos les cabe de lo autorizado. Y así lo proveyó y man 

dÓ ••• e les mandó que de ~quí en adelante no lo hagan so la 

dicha pena y de destierro del dicho pueblo por un año. Fran

cisco Madaleno.: Ante mí Hernando Ortiz, escribano público -

Crúbrica~. 

En este uía fue notificado este auto [~7 los dichos in -

dios presos, encarcelauos, llo§! cuales dij~ron que lo conse~ 

tían e pagarían la condenación y siendo puestos de la cárcel 

lo cual se les declar6 e áiÓ a entenáer en lengua del dicho -

intérprete Benyto de Mendoca e Tomas Lopez. 

do Ortiz, escribano público .{"rúbric~7.'' 

Ante mí Hernan-
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APENDICE VIII (i) 

~Sepan cuantos esta carta vieren como nos Juan de Solorio 

el mozo, ~ijo de Juan de Solorio e como yo Cristobal de Con@ 

!ara e Pearo de Santiago e Diego Cuano, Andres Conorio e Agu.! 

tin Barrientos, Gregorio negro, Nicolas inoio, vaqueros todos, 

estantes en esta ciudad de Mechuacan de la Nueva España, otor 

gamos e conocemos por esta presente carta que somos concerta~ 

dos e igualados con el doctor Pearo Farfan del consejo ae su 

ma4estad y su oidor de la real audiencia de Mexico, como tutor 

y curador de la ·persona e bines de doña Francisca Ynfante, en 

esta manera, que nos obligamos de servir todos de tales vaqu! 

ros en la cuadrilla de Juan de Solorio, mayordomo de las es -

tan(?!j.as de Aramutaro en Chichimecas, todo el tiempo que fuere 

la voluntad del dicho doctor Pedro Farfan, a razón yo el dicho 

Juan de Solorio el mozo, de cincuenta pesos por año, e para e 

su cuenta de lo que así sirviere condieso haber recibido siete . 
pesos e medio e reales de contado; e yo el dicho Pearo de San 

tiago a raz6n de tres pesos ce.a.a mes, para e cuenta de lo que 

así sirviere confieso haber recibitio cineo pesos en reales de 

contado; e yo el dicho Diego Cuano a razón de tres pesos cada 

mes,e para en cuenta de lo que así recibiere confieso haber -

recibido veinte, e tres pesos e tres reales; e yo.el aicho An

dres Conorio a razón de tres pesos en cada mes, e para en cu~n 

ta confieso haber recibido seis pesos de oro común en reales 

ae contado; e yo el dicho Agustín Barrientos a razón d.e dos -

pesos e medio, e para en cuenta de lo que sirviere confieso -

haber recibido treinta e siete pesos e . tres reales de conta

do; e yo el dicho Juan de Morales a razón de cincuenta pesos 

por afio, e para en cuenta confi~so haber recibido veinte e ~ 
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dos pesos en ducaáo de ~ontado; e yo el dicho Juan de Aranda 

Lilegibl~ de tres pesos caua mes, e para en cuenta confieso 

haber recibido veinte e nueve en contado /tachado/ ; e yo el 

dicho Gregorio, negro, a razón de tres pesos cada mes, e no -

he recibido nada; e yo el dicho Nicolas, chichimeco, a razón 

de dos pesos cada mes, e para en cuenta de lo que he servido 

e sirviere confieso haber recibido once pesos e cinco reales 

de contado y son en mi poder. ne que nos damos por contentos 

y entregados a nuestra voluntad sobre que remitimos la excep

ción de la quimerata pecunia y leyes de la prueba e paga como 

en ella se contiene, e prometemos e nos obligamos de no nos -

salir afuera de lo aquí contenido hasta haber cumplido e pag! 

do lo que cada uno ae nos ha recibiao so pena que nos puedan 

traer de e1oná.equiera que estuvieremos y que ha.gamos el aicho 

servicio con prisiones e para que así lo cwnplieremos obliga_ 

mos nuestras personas y bienes habiuos y por haber, e damos 

poder a cualesquier justicias de su majestad para que así -

nos lo manden cumplir como si fuese suya, vista de juez comp! 

tente ••• pedida e contenida e no apelada e pasada en cosa -

juzgada e remitiaa en la dicha ejecución e suplieación e resea 

[ai<f.l del aerecho, sin que doy, que señalo renunciación ae le 

yes, fecha non vala, en testimonio ae lo cual lo otorgamos an 

te el presente escribano e testimonios de yusoescritos. En la 

ciudad de Mechuacan, en veinte e ocho aías ael mes de abril -

de mil e quinientos y ochenta e siete afios y los que supieron 

firmar lo firmaron e por los demás un testigo, el cual otor~ 

ron presente ... de Torres, ordinario teniente de alcalde ma-

yor <1e esta ciudad, al cual pidieron la apruebe e junten, POE 
gan aquí su autoridad y decreto judicial para que valga e ha-
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ga fá e lo diÓ ••• pasen por el en el acuerdo 1 lo firm6 sie~ 

do testigos Juan de Solorio, el escribano [iJ Melchor Rodri -

guez de Billafuerte vecinos de esta ciudad, estantes en ella 

¡ juraron en forma que conocen a los otorgantes y son los -

contenidos. Ruego y por testigo ante _mí firmada, Melchor Ro 

driguez Billafuerte, escribano público [rúbricy .'' 
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AFENDICE IX ( 9) 

HEn la ciudad de Mechuacan a veinte y tres aías del mes 

de septiembre de mil y quinientos y ochenta y siete aflos. 

Ante mí el escribano público e testigos yusoescritos pareció 

presente Andres de Torres Orduña, teniente de alcalde mayor 

de esta provincia por el rey nuestro sefior a quien doy fé -

que conozco y otorgo. E digo que en nombre y con poder del 

doctor Pedro Parfan del consejo de su magestad que como tu -

tor y curador de la persona e bienes de doña Francisca Ynfan 

te Sawaniego es, diÓ al dicho Andres de Torres del cual yo el 

presente escribano doy fé y en virtud del dicho po~er, vendía 

y vendió a Gabriel de Montenegro, residente en esta ciudad, -

cien cabezas de ganado porcuno, las cincuenta hembras y los -

cincuenta machos, a raz6n caáa:cabeza de las hembras a dos P! 

sos de oro común y las de los machos a dos pesos cuatro tomi

nes, que las dichas cien cabezas montan a los aichos precios 

oocientos y veinte y cinco pesos de oro común, de los cuales 

se diÓ por entregado a mi voluntad y raz6n de la entrega re -

nuncio las leyes de la entrega, prueba e paga como en ellas -

se contiene, las cuales dichas cien cabezas a.e ganad.o porcuno 

le ha de dar y entregar Á.~ton Martín, mayordomo del cortijo 

de San Juan de la Vega, con una libranza que para ello entre

g6 el a.icho Andrés cie Torres al a.icho Gabriel de Montenegro -

en presencia <ie mí el ~scribano de que doy· fé, con la cual d! 
cha libranza sea y se entienda haber cumplido y satisfecho es 

ta venta el dicho Andres de Torres, porque a la letra vista -

los ha de dar y entregar el dicho .Azlton Martín al ó.icho Ga -

briel de Montenegro, los cuales el susodicho· pueda escojer y 

los coja en toda la partida e partidas que en el dicho corti-
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jo de la dicha doña Francisca hay. Y estando presente el d1 
cho Gabriel de Montenegro, dijo que acpetaba y aceptó esta di 
cha venta por cuanto están concertaáos en la forma susodicha 

y para que lo cumplieran ambas, las dichas partes obligaron -

sus personas e bienes en forma y ó.ieron po,,er a las justicias 

de su majestad para que les compelan a lo que dicho es y lo 2 

torgaron y firmaron áe su nombre siendo testigos Francisco de 

Sarria y Francisco Arias y Peuro Ynfante Samaniego, vecinos 

y estantes en esta ciudad. AnQres ue rorres Orduña. Gabriel 

de hlontenegro. Ante mí Juan Fernandez Ma aleno, escribano p~ 

blico [rúbricaw. " 
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APENDICE X (lo) 

'Lista de haciendas de dof1a Pra.ncisca Infante Samaniego 1 

reglas que ei mayordomo de ellas debía guardar [contenid97. 

•sepan cuantos esta carta vieren como yo el do/Q/tor Pe

dro Farfan del consejo de su majestad e oitior en la real au -

diencia de la Nueva España. Para en nombre y en vos de doila 

Francisca Ynfante mena, hija y heredera de Juan Ynfante, di -

funto, y como tutor y curador de su persona y bienes y alba -

cea y testamentario del dicho Qifunto, nombrado y señalado en 

su testamento e Última 7 postrimera voluntad, otorgo y conoz

co que en el dicho nombre, nombro para mayordomo de las di -

chas haciendas y grangerías que el dicho Juan Ynfante dejó en 

la provincia de Mechuacan, que de yuso irán expresadas a vos 

Anton Martin que sois presente para tiempo 1 espacio de un a

fio primero siguiente, durante el cual dicho tiempo habeis de 

administrar las dichas haciendas como más útil sea a ellas -

las cuales son las siguientes: 

La principal hacienda que llaman El Cortijo, con las ca

sas, -puerta 7 molino que en la dicha hacienda tiene la dicha 

doña .Francisca Ynfante cuatro partes de siete y~ casa, huer 

ta y molino es 'todo S\110 enteramente, en la cual dicha hacien 
. -

da se tiene de costumbre sembrar trigo fy] maíz y de present& 

hay barbechos para sembrar este aiio y hay cría- de yeguas~ de 

asnos garaiiones, en la cual dicha hacienda reside Bernabé ne

gro 7 María negra de Juan Grande cie la hacienda de Cuiyacuero,

media legua del Cortijo, hay cría de puercos donde hay corra

les y zaurdas. 
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La hacienda de Naranja, legua y media del Cortijo y en! 

lla [hay] labor de pan aonáe se siembra trigo y maíz y tiene 

bueyes y novillos aserrados, rejas y apero como en el Cortijo 

y de presente hay barbechos para sembrar este afio. 

La hacienda de Pa~imo, que está [a] una legua del Cortijo 

tiene labor de trigo y maíz, bueyes y novillos y apero y bar

bechos y en ella está Manuel, negro casado. 

La hacienda de Qurandaro, está íªJ tres leguas del Cort! 

jo, donde hay. cría de puercos, corrales y zaurctas y en ellas 

hay bueyes y novillos y no se siembra por causa ae los puer -

cosque se crían. 

La hacienda de Quentzeo, está a dos leguas y media del -

Cortijo donde hay labor ae trigo y maíz y cría ae puercos y -

un negro casado que se llama Luye. 

La hacienda de Tarimbaro que es de labor de pan con la 

manüa de el agua que el aicho Juan Ynfante compr6 a don Fer

nando Sotelo y él la hubo de don Gaspar de Vera, alcalde que 

fue,en la dicha hacienda hay labor de pan y barbecho para se! 

brar este año con bueyes y apero y un negro que se llama Gas

par, casado, y asímismó hay otro negro que está en la aicha -

ciuc.ad de Ballauolia en poaer de Diego Paro.o y Mao.alena negra, 

y Ursula negra, que están en la aicha ciudad con sus hijos e 

hijas. 

La labor de Ancihuacaro, legua y media de A~amutaro en -
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que siembra maíz para el sustento de las haciendas de ganad.o 

mayor de la dicha doña Francisca Ynfante,· las cuales dichas -

haciendas y cada una de ellas doy. al dicho Ant.on Martin en la 

dicha mayordomía y administración por el dicho tiempo, en los 

cuales ha de guardar los opítulos y condiciones que de yuso! 

rán expresados y más la orden que por mí ,fuere dado y enviado 
> 

durante el dicho tiempo. 

Primeramente habeis de ser obligado de os entregar de ~ 

las dichas haciendas por ante el presente escribano por el in 

ventario que hiciere así de los muebles que hubiere en las di 

chas haciendas, apero, rejas, bueyes y todo lo que en ellas -

hubiere de novillos, vacas, yeguas, potros y potrancas, caba

llos, burros garafiones y todo ~o que pertenece a las dichas -

haciendas con los negros y la gente de servicio que al prese~ 

te hay, por el cual habeis de dP,r cuenta con los multíplicos 

y que multiplicaren las vacas, yeguas, cabras y puercos, las 

cuales habeis de seftalar y herrar por sus edades como es cos

tumbre teniendo de todo·buena cuenta y razón para nos la dar 

cuando se os pida. 

Yten y res advertido que Vernabe negro, que reside en 

las dichas haciendas, es la persona que más noticia tiene de 

todas ellas por haberse criado allí, de lo cual os ha de in

formar de todo para tener entera luz. Y a éste negro se le 

haga buen tratamiento ocupándole en ¿e]J negocio que mejor -

supiere. 

Yten, que en las dichas haciendas y otras ecef "Rito las 
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de ganado mayor y cada una de ellas se ha de tener cuidado 

del reparo de las casas y corrales para que no se caigan y -
' que se hagan buenas sementeras y se beneficien procurando co-

mo siempre se hagan en todos muchos y buenos barbechos para -

las dichas labores y el trigo y maíz que se cojiere en cada -

hacienda en cada un afio habeis de ponerlo por memoria en un -

libro que habeis de tner con mucha claridad para dar cuenta -

de el cada y cuando vos fuere pedida y demandada, lo cual ha

beis de poder vender y vendais,a los más subidos precios que 

hallaredes, con el primero que halla.is de hacer y efectuar la 

tal venta lo habeis de concertar conmigo para que se vea si -

conviene vencier luego o guardar tiempo en que ·pueda tener más 

valor. Y si,os mandare que vendais habeis de enviar luego a 

mi poder lo proce<ii..o con persona de confianza quedando en -

vuestro libro razón de todo con o_ía, mee e año. 

Yten, que en las ctichas haciendas donde hay cría de puer 

cos se ha de continuar procurando como siempre vaya en aumen

to, teniendo especial cuiaado y vigilancia en los recoger y -

criar como es costumbre criarlos y los que fueren de e<iad pa

ra ponerse vender, y habiendo comprado efectuareis la venta y 

la remitireis i mí para que yo lo resuelva y cobre el proced! 

do, 1 no ha de entrar dinero alguno en vuestro poder. No ha~

beis de resolver ningún contrato de puercos, maíz ni otra co

sa sin dar primero parte para que yo preste consentimiento 

seindo cosa conveniente y lo que de otra manera hicieredes -

fuera del orden que va dicho, sea ninguno y se cobre por ri

gor de vos el susodicho lo que pareciere haber .vos vendido y 

por ello seais castigado y apremiado y me dareis aviso de los 
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\ / d • cebones que hubiere para poder~e cebar para que yo os e or-
'--/ 

den de lo que habeis de hacer. 

Yten, que si la labor de Anciguacaro, que es de donde se 

proveen de maíz las haciendas de vacas no se cogiere tanta C!n 

tidad que baste para el sustento de ellas, habienctose infor

mado de la falta y necesidad que tuviere los habeis de prove

er de maíz de las otras labores dándome aviso de todo para -

que os envíe el orden que en ello habeis de 'tener y de todo -

lo que así dieredes por mandato mío habeis de tener cuenta y 

raz6n para me la dar. 

Yten, porque en la dicha hacienda del Oorti~o ha habido 

costumbre de matar ganado en· la hacienda de vacas del dicho -

Juan Ynfante y así se vende la carne con que se sustentan las 

dichas haciendas. Vos el dicho Anton Martín habeis de hacer 

lo mismo y para ello hateis de recibir el ganado que os fue -

ren entregando los mayordomos de las estancias de vacas y en 

vuestro libro tomar la razón uel ganado que os entregaren y -

de lo que se matare y el precio de lo que se vendió y la co -

rambre se ha de. salar y beneficiar para enviarla a esta1_ciu.l-
., 

dad, en habiendo cantidad de ella y el procedido del dicho~ 

nado habeis de sustentar la dicha hacienda y lo demás me lo~· 

habeis de enviar /e] ir enviado a esta ciudad con persona de 

confianza, cada SeJJlana todo lo que sobrare del ainero que se 

hiciere y de todo habeis de tener cuenta en el dicho vuestro 

libro y si de esta ciudad se os enviare alguna ropa para la 

dicha hacienda, la habeis de dar a la gente de ella al pre -

cio que valiere en la dicha provincia de Mechuacan. 
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Yten, habeis de procurar que toaos los esclavos que ha; 

en la dicha hacienda sean bien trataúos y proveidos de sus -

tento, mantenimiento y se ocupen en los oficios que supieren. 

Yten, habeis de estar advertido para el beneficio de las 

dichas haciendas y labores [de} los caciques de los pueblos -

que tiene en encomienda la dicha doña Francisca Ynfante [que) 

dan servicio para las dichas labores, a los cuales habeis de 

hacer buen tratamiento y pagar sus jornales como es costumbre 

por el trabajo y cuidado y -·en la dicha mayordomía y en las~ 

demás cosas que conforme así se [mand(/. 

A los dichos capítulos ha de ser a vuestro cargo y de 

aame cuenta con pago conde y en la parte que así tuviere y -

os la pidi~re, os áaré y pagaré de los bienes de la dicha do

ña Francisca Ynfante, oocientos pesos de oro común en cada un 

año, demás habiendo áe vuestra comida y de vuestros caballos 

que de las dichas haciendas os habeis ae proveer de lo que P! 

ra sí hicieren de él menester y de esta manera y con estas~

condiciones y según prometo y me obligo a la dicha menor y -

sus bienes que haciéndose por vuestra parte el deber y dando 

buena cuenta de todo lo que hiciereis a vuestro cargo y cum -

pliendo las dichas condiciones no sereis despedido de la dicha 

mayordomía antes de ser cumplido el dicho tiempo de lo que 

fuere mi voluntad, so pena de os pagar el dicho salario por -

todo el tiempo enteramente y corriese cuenta desde el día que 

se os hicieren el entrego de las dichas haciendas, lo que en 

ellas hubiereis dicho Antonio Martin que presentes y a lo que 

dicho es, habienQolo oído y entendido porque todo está leyso 
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/sic] de verbo adverbum, otorgo que ace[p]to y recibo la in

tipulación, guarda y cumplimiento de esta escrttura y me obli 

go de guardar todas las condiciones del y daros cuenta y con 

pago de todo lo que fuere a mi cargo e yo recibiere, con los 

gastos, rentas, siguiemos /si<;], multiplicos en todos los ga

naaos menores y mayores en que yo recibiere y lo administrare 

y usare.de la dicha mayordomía con;l.a ailigencia 1 cuidado y 

tendré de todo cuenta y razón en mi libro, así de las cose -

chas, crías áe puercos e multiplicos de ellos y de yeguas y -

vacas y novillos y todo lo demás y los gastos que hiciere pa

ra la dar cada y cuando que se me pida y demande en la parte 

y lugar que así tiene el oicho doctor Pedro Farfan y me la P! 

diere en esta ciudad y en otra:cualesquier parte. Y prometo 

y me obligo de no me quitar, ni despedir de las dichas hacien 

das durante el dicho tiempo por ninguna manera, so pena que a 

mi costa se tenga otra persona ~ue cumpla las uichas condicio 

nes y administre laifi/ dichas hacienda.fa/ y pagarles al afio -

de la tal persona y costas y daños que le recrecier~ a la di 

cha menor y al fin ael tiempo daré cuenta con pago y entrego 

en toao lo que así fuera mi cargo de la dicha admiJlistraci6n 

y para lo cumplir y pagar y haber por sí, me obligo mi pers~ 

na y bienes, muebles y raíces habidos y por haber. E yo el -

aicho Peáro Farfan la persona e bienes de la dicha óoña Fran

cisca Ynfante mi menor en cuyo nombre lo hago e otorgo y ••• 

las dichas partes damos poder al juzgado de su magestad de -

cualesquier parte e lugares que sean al fuero áe ellas, que 

sello el dicho auto con mi persona e bienes,· renunciando como 

renunciamos nuestro fuero y jurisdicci6n, domicilio y vecin -

dad y la ley cito ••• Fecho en Mexico a trece días del mes de 

mayo de mil quinientos ochenta y siete. Anton Martinez. Pedro 
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Farf¡¡ui. Ante mí Juan Pernandez Maaa~eno, escribano p~blico 

/:. , .. 7 " ~rubrica~. 
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APENDICE XI (1~) 

Compaiiía formada entre las partes de doña Francisca In -

fante Samaniego y Gabriel Lopez [contenid9J. 

nsepan cuantos esta carta vieren como yo Graviel Lopez, 

estante en esta ciudad, e dijo que era convenido, concertado 

e igualado con el do[~Jtor Pedro Farfan del consejo de suma

jestad e su oidor en la real audiencia de México, en esta ma

nera que me obligo de que en el Valle Florido, que es de doña 

Francisca Infante Samaniego, hija de Juan Ynfante Samaniego, -

cuyio tutor e curador es el dicho do[c7tor PeQrO Farfan, he de 

hacer corridas, entradas y salidas e juntas de todas las ye -

guas cimarronas, potrancas e potros que hallare en el dicho -

Valle Florido y sus términos. Y todas las que así hallare rea 

jere [si<i/ e trujere, las· he de traer al dicho Valle Florido y 

encerrarlas en un corral que para el propio efef9lto he de h~ 

cera mi propia costa e minación. Y asímismo he de recoger -

las dichas yeguas con mozos míos que para ello he de poner e 

pagarles sin que se ocupen encima de las haciendas de la di -

cha do~a Francisca sino que los he de pagar áe mi propio din! 

ro, porque el dicho doícJtor no ha de gastar ni poner en el -

gasto cosa ninguna sino todo ha de ser ae!. El corral que he 

de hacer como la gente que tomare a mi propia costa e minción. 

E rec9gidas las aichas yeguas en el dicho corral se ha de ha

cer partici6n de ~llas, ha de llevar el dicho do¡QÍ'tor tres -

yeguas de las mejores que hubiere y las ha de escoger primero -

que no yo, e habiendo el susodicho escogido he áe sacar yo dos 

y esta 6rden se ha de hacer en el partir y heredar, así .en -

las yeguas que hubiere e cimarronas como potrancas e potros, 

las cuales ha de recibir y escoger en el dicho corral el ma-
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yor1.1omo de las haciendas de la dicha doña Francisca, Juan de 

Socorro e Gon~alo de Vivanco. E yo el ciicho cto/~Jtor Pedro -

Farfan que soy presente a lo que dicho es, acepto esta eser! 

tura. y a.oy poder y facultad al dicho Graviel de Lopez para -

que pueda hacer la/~/ dichaÍ~ entradas, salidas e corridas, 

e cojer el aicho roueo ue yeguas potrancas e potros sin que 

ninguna, ni otra persona se lo impida ni estorbe, el gasto de 

lo cual ha ae ser todo a costa del Qicho Graviel Lopez y sin 

que yo en ello ponga cosa alguna, e para que así lo cumplié

remos obligaillos nuestras personas e bienes habidos e por ha

ber, e Qamos pouer a las justicias de su magestad para que a 

sí nos lo manden cumplir como si fuese suya deste Lsi~J de -

juez competente .,.peída e consentida e no apelada e pasada 

en cosa juzgaaa sobre que renunciamos a la petición y supli

cación y la ley e regla del derecho en que siguiesen en la -

renunciación ae el, es fecha non vala, en testimonio de lo -

cual lo otorgamos ante el presente escribano que es fecha en 

la ciuuad de Mechuacan en veintA e nueve días del mes de abril 

de mil e quinientos y ochenta y siete años y los ~ichos tes

tigos a quien yo el escribano aoy fe que conozco. Lo firillÓ 

el uicho rio/c/tor Peuro Farfan e por el dicho Graviel Lopez -

un título sienuo testigos a lo que uicho es Francisco Martín 

de Alcaraz y Goncalo Vivanco e de Juan de Solorio ••• en es

ta ciuctad, va entre renglones, otorgo e conozco que soy en la 

parte y heredad, vala. Pedro Farfan. Francisco ~artin Alca

raz. Ante mí Juan Fernandez Mad.aleno, escribano pÚ.blico ["rú-
7 ,, brica~. 
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APENDIGE XII ( /l) 

Carta de obligación ae Cristobal Infante a Juan de Alca 

la por la estancia que le compró en términos de Aramútaro. 

"Sepan cuantos esta carta como yo Cristobal Ynfante, re

sidente en la estancia de Aramotaro, provincia.de Mechuacan 

de la Nueva España, otorgo e conozco por esta presente carta 

que debo y me obligo de dar y pagar~ Juan de Alcala, escri

bano público y del cabiló.o de la ciudad de Valladolid /o/ a 

quien su poder hubiere, convienA a saber docientos y dies p~ 

sos de oro comun de ocho reales de buena moneda y son porra 

ZDn de las partes de estancias de ganado menor y caballerías 

ó.e tierra que del ·susodicho compré como se contiene en la es 

critura que sobre ello me otorgó ante sí como escribano pú -

blico a· que me refiero y no embargante en la dicha escritura 

de venta que de las aichas partes de estancias me hizo y ca

ballerías de tierra, me dÍ por contento y pagado de los di -

chos pesos de oro, la verdad es que no se los aí ni pagué y 

me obligo de se los pagar en la parte y lugar que me fueren 

pedidos y demandados llanamellte sin pleito alguno, la mitad 

para de hoy QÍa de la fecha de esta carta en un año y la o -

tramitad luego otro año adelante, de suerte que toaa la di

cha paga ha de ser dentro oe dos años cumplidos primeros si

guentes en reales y no·en otra moneda. Y porque más seguro 

esté de la paga le hipoteco las aichas tierras, en tal mane 

raque no las venderé, nie enajenaré a persona alguna y ha! 

ta haber pagado la aicha deuda y si . .la vendiere, la tal ven 

ta o enajenación sea en s! ninguna y la pueua tomar como c~ 

sa suya y porque lo cwp.pliré y pagaré obligo mi persona y -
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bienes y doy poáer a las justicias de su majestad de cuales 

q~ier partes que sean al fuero y jurisdicción de las cuales 

y de cada una de ellas me someto con la dicha mi persona y 

bienes y en especial a las justicias de la ciudad de Vallado 

lid, y renuncio el mío propio y la ley in convenerit para -

que las dichas justicias me compelan al cwnplimiento de esta 

escritura como si lo en ella contenido fuese sentencia del -

derecho en testimonio de lo cual otorgue la presente carta -

el escribano y testigo que es, Pecha en la estancia de Ara

mutaro a diez días del mea de septiembre de mil y quinientos 

y noventa años, Y el otorgante a quien yo el escribano uoy 

fe que conozco, lo firmó de su nombre siendo testigos Gabriel 

Lopez y Diego de Herrera y Luis Gentil, estantes en la dicha 

estancia, Cristobal Infante. Ante mí Alonso rooran, escribano 

real {rúbrica~?. 

Alonso Moran escribano del rey nuestro señor lo fice, e~ 

cribiré e fue presente con el dicho testigo al [cuay' otorgo 

por ende, firme aquí miosil [sief/ en testimonio de verdad. -

Alonso Moran, escribano público [rúbricij, 

Recibí oe:cristobal Ynfante para en cuenta de esta escri 

tura ochenta pesos de oro común en reales y en puercos que lo 

valieron y lo firmé a veinte y cuatro úe septiembre de noven

ta y dos años. Jhoan de Abalos, escribano público /rúbrica/, 

Yten recibí veinte y cinco pesos y lo firmé, Jhoan de -

Abalos {rúbricy. 

Recibí de Cristobal Ynfante los pesos de oro que restaba 
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debiendo de esta escritura que son ciento y cinco pesos en -

reales. Pecho en Aramotaro ~7 once ae marzo ae noventa y -

tres años. Testigos Marcos ae Abalo y Juan Granados y Pran -

cisco Fernández. 

Digo yo Cristobal Ynfante que pór cuanto estabamos yo y 

Juan de Alcala concertados en cierta forma y había hecho y;.d! 

do carta de pago de ciento cinco pesos que restaba debiendo -

de esta escritura y la carta de pago es la que empieza a la -

vuelta de ésta, y ésta sin firma no vale porque no nos concer 

tamos ni las pagué sino que las aebo según que estoy obligado 

y por verdad lo firmé, siendo testigos Luis Jentil y Francis

co Fernandez y Juan Granados estantes en Aramotaro. A tres -

de marzo de noventa y tres años. Por testigo Luya Jentil. 

Oristobal Ynfante ['rúbricay. 

Así se le ha de ae~contar a Cristobal Ynfante por el ti"! 

bajo de haber guardado el ganado 1ln mes, nueve pesos, y así 

digo que doy carta de pago de ellos. Testigos Luis Jentil. -

Pecho en Aramotaro a tres ae marzo de. noventa y tres años. 

Juan de Al cala f rúbric.!7. 

Recibí dos puercoa en cuatro pesos y medio. Pecho en,A

ramotaro a quince de junio de noventa y tres. Juan de Alce.la 

[rúbricy. 

En el pueblo de Qurunciro en ocho días del mes rie agosto 

de mil y quinientos y noventa y cinco años. Ante mí Martyn de 

Billegas teniente de esta jurisaicción por Bernardino,Bazquez 
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de Tapia, alcalde mayor de esta provincia por el rey nuestro 

señor y ante mí el presente escribano, pareció Juan de Alca

la vecino de la ciudad de Balladolid /¡/ presentó ante el d! 

cho teniente esta escritura y pictió a Cristobal Ynfante reco 

nozca una cédula, la que tiene fecha en esta foja en la cual 

confiesa deber al dicho Juan de Alcala los pesos de oro de -

que tenía dado antes de esta carta de pago y piuió justicia, 

y el uicho Cristobal Ynfante siendo presente óijo sin jura -

mento que la firma que en ella está, uoncte dice Cristobal Yn 

fante es suya y pasa la oicha cédula segÚn y ae la manera -

que la aicha cédula la reza, que es ae ciento y cinco pesos, 

los cuales debe excepto lo que por ~sta escritura y cartas de 

pago que en ella está parece haber el ~icho Cristobal Ynfante 

pagado y qµe la uicha escritura queaa en su fuero y vigor y 

con las obligaciones en ella conteniaas. Y lo firmó y el di

cho teniente. Martyn de Villegas. Cristobal Ynfante. Ante 

mí Francisco de Belazquez, escribano público Lrúbricaij. 

Recibí de Cristobal Ynfante en quince uías de octubre de 

mil y quinientos y noventa y cinco años, treinta y ocho pesos 

y maravaaies y lo firmé. Juan de Alcala ¿rúbric~]. 

Recibí en;tres de enero de noventa y seis años de Cris

tobal Ynfante once pesos y lo firmé. Juan de Alcalá /rúbri

C1/• 

En 24 de marzo de 96 recibí seis novillos a tres pesos 

y medio, que montan 21 pesos. Alcala frúbric1/. 

Pagose la resta~ Alcalá frúbricaJ. 
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Sepan cuantos esta carta de venta vieren como yo Juan de 

Alcala, escribano del cabiluo e público ae esta provincia de 

Mechuacan, otorgo e conozco por esta presente carta que vendo 

a vos Cristobal Ynfante estante en la dicha provincia, la sei 

tima parte del sitio de estancia que está de esta parte del -

río Granae que dicen Curusiro, con las caballerías de tierra 

que pertenecen a Jusepe Ynfante, las cuales yo le compré en -

la almoneda de Vallauolid, que se venaieron a pedimento de 

Luis de Hinojosa Figueroa por provisión real, las cuales.ven

do por libre desenlo e hipoteca por precio de docientos e 

diez pesos de oro con1ún qµe por ella me ha dado e pagado en -

reales ae contado de que me coy por contento, entregado a mi 

voluntad e cerca de el recibo, renuncio las leyes de ynumera

ta pecunia, prueba e para que ~ea como en ella sois. Y de la 

demasía que valier~n le hago e hacía uonación y renuncio las 

leyes del rey aon Alonso. Fecha en la corte de Alcala de He 

nares e desde luego me aparto e desisto de la tenencia e pos! 

sión que tengo a la dicha parte de estancia y caballería de -

tierra e le cedo, renuncio en otras partes a vos el dicho CO! 

prador y me obligo a las visión y saneamiento en tal manera 

que si ~areciere alguna persona que lo pi~a por suyo o tenga 

derecho a ello, luego que lo tal conste, tomaré la voz e de -

fensa d~l dicho pleito e lo seguiré a mí hasta eminsi6n fsig/ 

hasta los aejar en segura e vuest[;-Ja posesi6n donde no os do 

né e posaré la dicha contra que me habeis dado e pasado por 

las nichas tierras e sitio e para la firmesa de ello, obligo 

mi persona e bienes habiaos e por haber, e doy poder cumplido 

a las justicias del rey nuestro señor de c~alesquier partes e 

jurisaicción que sean especialmente a las justicias de esta -
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provincia de Mechuacan para que me apremien al cumplimiento~ 

de ello, que dicho es como por sentencia fijada en cosa juzg! 

da, e renuncio mi propio fuero, jurisaicción, domicilio e ve~ 

cindad e la ley si de convenerio de jurisaicción o en un jur! 

mento como en ella haceis para que me apremien al cumplimien

to de lo que dicho es y renuncio las leyes de mi favor espe -

cial e la ley e regla del derecho en que aice que señal renll!! 

ciación de leyes fecha, non vala, en testimonio de lo cual o

torgué la presente y lo firmé. Pecho en el pueblo de Naguasen 

(e7 cinco días del mes de septiembre de mil e quinientos en~ 

venta años, sienáo testigos Gaspar Perez y Martyn ae Villasa

na e Garcipardo estantes en el dicho pueblo, doy, otorgo Juan 

de Alcala, escribano público. 

Yo Juan de Alcala escriba.no mayor del cabildo de la ciu

dad de Valladolid y público en la provincia de Mechuacan por 

su magestad, lo otorgué e fize mi signo en testimonio de ver

dad. 'Jhoan de Alcala, escriban~ público [rúbric1/. 

En las caballerías de tierra que dicen Cuiriso, en veinte 

y tres días dei mes de octubre de mil e quinientos e noventa 

y cinco afios, ante Alvaro de Reza, teniente de alcalde mayor 

de esta provincia por el rey nuestro señor, pareci6 Cristobal 

Ynfante e presentó esta carta ae venta e piaió que conforme a 

ella se le dé posesió~ de la séptima parte de los sitios de~ -

estancia de ganado menor y caballerías de tierra que como uno 

de siete herederos pertenece a Josepe Ynfante en cuyo aerecho 

él entra e pidió justicia, e vista por el dicho teniente dijo 

que está presto de darsela en forma y lo firmó. Albaro de Re 
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za. Ante mí Luis de Tavira, escribano pÚblicofrúbricagJ. 

En las caballerías de tierra de Curuziro, en este dicho 

día, mes 1 afio ~icho, en virtud del auto de atrás 1 de la di 

cha escritura el dicho Alvaro de Reza tomó por la mano al di 

cho Cristobal Ynfante 1 en nombre de su majestad le dió pos! 

si6n de la septima parte de los dichos sitios de estancia y 

caballerías de tierra, la cual el susodicho tomó quieta y P! 

cificamente sin contradicci6n de persona alguna 1 ensefial -

de posesión se paseó por las uichas tierras y estancia arr8!! 

cando yerba y tirando piedras y haciendo otros actos de ·pos! 

si6n y cerrando y abriendo las puertas de las casas que en -

las dichas caballerías de tierra están, y de como la tomaba 

quieta y pacíficamente me pidió a mí el escribano se lo d~ -

por teetimo~io y el dicho teniente se lo mandó dar para en -

guarda de su uerecho e mandó que de la dicha posesión no sea 

despojado sin ser primero oido y por fuero y derecho vencido, 

so pena de quinientos pesos para la cámara de su majestad y lo 

firm4 siendo testigo Benito Alvarez Paxargo y Joan Baptista y 

Joan de Oseguera. Alvaro de Reza. Ante mí luis de Tavira, -

escribano público [rúbricafjJ. 

En el pueblo de Aramutaro en aiez días del mes de marzo 

de mil quinientos y noventa y nueve años. Ante Gonyalo Fer~ 

n.andez Madaleno, teniente de justicia mayor de esta provincia 

por el rey nuestro señor, pareci6 Ysabel de Silba y presente 

para esta carta de venta y pid16 lean para ser en las septi -

JD&B partes de estancia y tierras conteniáas en ella y pidió 

justicia. 
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E visto por el nicho teniente, dijo que en nombre del rey 

nuestro señor amparaba y amparó a la uicha Ysabel de Silva en 

/la/ séptima parte ó.e las estancias y tierras contenidas en -

la carta de venta, en dos aposentos y dos cocinas, divididos 

los w1os de los otros y un horno, para que no sea desposeíuo 

ae ello sin ser oíao y por fuero y derecho vencido ante auien 

y coi:-10 deba y así lo proveyó y firmo lo. Gonzalo Fernana ez ilía 

daleno. Ante mí Juan Alvarez, escribano público /rúbricas/. 
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Cartá ae dote de doña Isabel de Silva. 

"En el nombre de dios amén. Sepan cuantos esta carta -

de dote vieren como yo Cristobal Ynfante, vecino de esta pro

vincia de Mechuacan de la Nueva España, otorgo e conozco por 

esta presente carta y digo que por cuanto yo soy casado y ve

lado según oroen de la santa madre iglesia romana con Ysabel 

de Silba, hija legítima de Pedro de Silba y Catalina Hernan -

dez su legítima mujer, con la cual recibí en aote para ayuda 

a sustentar las cargas del matrimonio y en ella me entrg6 -

quinientos pesos de oro común en las cosas que aquí ira~ de

claradas y avaluados a los precios en esta escritu:t.a conteni 

dos por Juan de Solorio, t:!-o d~ la dicha mi mujer y por el -

presente escribano, su tenor de las cuales dichas cosas 1 de 

los precios son los que se siguen: 

- Primeramente un capotillo de Damasco azul, guarnecido 

con pasamos de oro, avaluado en treinta pesos. 

- Yten, una turca de bayetP. colorada, doce pesos. 

- Una saya de paño azul de la tierra, guarnecida, en dos 

pesos. 

- Yten, una saya de tafetán negro, guarnecida con cade -

nilla de oro, raída, en veinte y cinco pesos. 

- Una turca de sinabafa, en ocho pesos. 

- Una saya de tirita.na, guarnecida, raída, en veinte pe-

sos. 

Un manto de lustre, en treinta pesos. 

- Un capillejo de oro, seis pesos. 
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- Una jarra de plata de una asa, aoce pesos. 

- Un fustán hecho saya, diez pesos. 

- Un colch6n de presilla, raído, seis pesos. 

- Una caja encorada, vieja, en seis pesos. 

- Dos cojines en figuras,. raíuos, en seis pesos. 

- Un sombrero de fieltro, en tres pesos. 

- Dos pares de Chapines doradillos, en cuatro pesos. 

- Una toca labrada, de seda negra, en cinco pesos. 

- Dos frazadas de Castilla, viejas, cuatro pesos. 

- Una almohada labrada, vieja, un peso. 

Cien novillos de entrego, de tres años para arriba, a

valuados a tres pesos, que montan trecientos pesos. 

Que tonos los uichos bienes suman y montan los ai~hos qui 

nientos pesos de oro común y los recibí de mano de la dicha 

mi mujer, y los novillos en un corral en la estancia de Aramu 

taro, que es de los herederos de Juan Ynfante, difunto, de qie 

pido al prrsente escribano dé fe. Y yo el escribano doy fe -

que en mi presencia y de los testigos de esta carta, recibió 

todo lo susodicho el dicho Cristobal Ynfante, las preseas que 

van declaradas de mano de la dicha Ysabel de Silba su mujer y 

los novillos se contaron en el aicho corral de los dichos he

rederos de Juan Ynfante y se diÓ por entregado de ellos y de~ 

más de lo susodicho yo el ~icho Cristobal Ynfante mando a la 

dicha mir;mujer en arras, proternuncias, quinientos pesos de o 

ro común que confieso haber en mis bienes muebles y raices 

que yo tengo y poseoren la décima de ellos, lo cual hago por 

honra de su virginidad y limpieza ue linaje. Y si no caben -

an la aicha d,cima de ellos lo que faltare le hago gracia y 
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donaci6n pura, perfecta, irrevocable, que el derecho llama -

intervivos, firme, estable y valedera sobre que renuncio las 

leyes que sobre este caso hablan y en especial la que trata 

de los quinientos pesos, que el derecho dis~one ·Y rue obligo 

de le tener los dichos quinientos pesos con los otros quinieB 

tos pesos que le mando de arras, siempre y bien parados y sal 

vados, y me obligo de cada y cuando que el matrimonio que en

tre mí y vos la dicha mi mujer fuere disuelto de los volver -

en lo mejor parado de todos mis bienes juntamente con las a -

rras y no los obligaré ni hipotecaré a deUcia ni a censo algu

no que cometa, y si los obligare, la tal obligaci6n u otro e

najenamiento sea de ningún efecto y valor y de suerte q~e 

siempre estén y vayan en aumento con lo que más a nuestro se 

ñor fuere se;rvido de darnos y no vengan en disminución alguna 

y para ello obligo mi iersona e bienes y doy poder a las jus

ticias de su ma~estad de cualesquier parte que fueran al fue

ro y jurisdicci6n de las cuales y de cada una de ellas me so

meto con la aicha mi persona y bienes y renuncio el mío propio 

y la ley siconvenerid de juridicionen oniun jUdicun para que 

las dichas justicias me compelan por todo rigor de derecho y 

vía ejecutiva como convenga a cumplirlo en esta escritura, c~n 

teniao como sentencia definitiva pasada en cosa juzgada que -

renuncio todas e cualesquier leyes que sean en mi favor y la 

que prohibe la general renunciación en testimonio de lo cual 

otorgué la presente carta ante el escribano público y testi

gos, que es fecha en la estancia de Aramutaro a catorce días -

del mes de diciembre de mil y quinientos y ochenta y ocho a

ftos. Y el dicho Juan de Solario, avaluador de lo susodicho 

lo firm6, siendo testigos Juan de Solario y Luis Gentil, Mar 
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cos de Arevalo, y el otorgante lo firmó y el nicho Juan ne S~ 

lorio a ruego de la úicha Ysabel de Silba, Cristobal Ynfante, 

Joan de Solorio. Pasó ante mí Joan de Alcalá, escribano públ! 

coy doy fe que conozco al otorgante. 

Yo Juan de Alcalá escribano del cabildo de la ciudad de 

Valladolid y público en la rpovincia de ~echuacan por suma~ 

jestad, presenté, fuí y fize mi signo en testimonio de verdad. 

Jhoan de Alcala, escribano público {rúbricy'. 

En el pueblo de Aramotaro An ocho días del mes de marzo 

de mil e quinientos y noventa y nueve años. Ante Gonzalo Fer 

nandez Manaleno, teniente de alcalde mayor de esta provincia, 

pareció Ysabel üe Silva, viuóa, mujer que fue de Cristobal Yn

fante y presentó esta carta de ctote y pidió su cumplimiento y 

justicia, e visto por el uicho teniente manuó que se guarde y 

cumpla y que se le dé mandamiento de ejecución contra los bi~ 

nea inventariados del a.-icho Cristobal Ynfante y así lo prove

yó. Gonzalo Pernandez Madaleno. Ante mí Juan Alvarez, escri 

bano público ¿rúbrica~. " 
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"Inventario de los bienes de Cristobal Infante [encabe

do c:el á.ocument_y. 

El la labor de Cristobal Ynfante que es en términos del 

pueblo de Santiago, sujeto del pueblo de Puruánuiro desta ba~ 

da del río Grande. Ante Gonzalo Madaleno teniente de alcalQe 

mayor, Ysabel Silba present6 el conteniao en veinte y nueve -

días del mes de noviembre de noventa y siete años. 

Ysabel de Silba mujer que fue de Cristobal Ynfante, cas! 

dos y velados en ••• de la santa madre iglesia en aquella vía 

y forma que más a mi derecho convenga y digo que el dicho mi 

marido murió y falleció puede haber ocho meses poco más o me

nos tiempo, en esta caballería de tierra que está en t~rminos 

del pueblo de Santiago, sujeto a .;Puruancliro, y al tiempo de -

su fin y muerte hizo una memoria firmada de su nombre en que 

por ella aeclara deber ciertas deudas y otras mandas y cosas 

en él contenidas, y por ser memorio simple sin proceder jus -

ticia ni escribano en ella. Y declara por su albacea a don -

Fernando de Bocanegraen la dicha memo.ria y ocho meses que ªU!! 

que a venido a su noticia del dicho y leugo se lo dÍ yo, no -

ha hecho diligencia ninguna ni inventario de los bienes que -

dejó el dicho mi marido de lo cual soy agraviada y es en daño 

m!o, porque en la dicha memoria y testamento que el dicho mi 

marido hizo no declara el dote ~ue co[rvmigo hubo y mis pa -

dres les aieron y a que derecho conviene se haga dn~entario 

de los bienes que el dicho mi marido dejó para que conste de 

ellos. Por tanto, a vuestra merced pido y suplico mande ha 
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jó para que se·entienda y sepa la verdad por si en algún tie~ 

pose pidiere ser más ••• descargada, que yo estoy puesta de 

declarar y manifestar destos bienes que el dicho mi marido 

dej6 y hachó, se me dé un traslaao de él para guarda de mi de 

recho atento que el dicho albacea no lo hace y pido justicia 

y costas y en lo necesario, etcétera. Ysabel de Silva [rúbr! 

cy. 

E así presentado el uicho escrito y por el dicho tenien~ 

te visto, mando que la dicha Ysabel de Silva haga el dicho in 

ventario y aclaraci6n de los bienes que el aicho su marido 

que está presto de hacer los inventarios, dar y mandar a mí -

el dicho escribano se lo dé por testimonio con todo lo hecho 

y actuado para guarda de su derecho como lo pide y así lo m~ 

d6 y firmó. Gonzalo Maüaleno. Ante mí Pedro Barajas, escri

bano público ["rúbrica~. 

Este dicho día, mes y afio susodicho pareció presente la 

dicha Ysabel de Silba para hac r el dicho inventario y decla 

ró que dejó el dicho su marido las cosas siguientes: 

- Primeramente unas casas de adobes que üejÓ en esta di

cha labor que ¿estál junto al pueblo de la yuz, sujeto 

al de Santiago, de esta banda del río Grande. 

- Yten cincuenta vacas mansas y serraras de a tres, e -

doe a.Boa y de afio. 

Yten de doce bueyes de arada, los cinco muy viejos y 

cinco novillos as:errados y barrenados. 

- Yten seis rejas, tres nuevas y otras tres viejas. 
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- Yten, óos caballos en que andaba, el uno alazán y el 

otro tordillo 7 un macho que lo hurtaron y no ha apa 

reciáo más hasta hoy. 

- Yten declaro que le debía Diego Barajas al dicho mi 

marido cincuenta y nueve pesos que le había de pa

gar en novillos. 

- Yten, declaro as!mismo que le debe Diego Sanchez de 

Mora, veinte pesos. 

- Yten, dos cajas blancas con sus cerraduras viejas, 

tres pesos. 

- Y unos calzones de Damasco de la china tornasol nue 

vos. 

- Yten unos balones de paño azul de la tierra lejos y 

y un capote y ropilla de jergueta parda, seis pesos. 

- Y un.capisayo viejo, de paño pardo y otra ropilla de 

jergueta parda y dos camisas de olandilla de la chi-·· 

na, viejas, y una silla jineta con su coraza de pa -

fio de la tierra y otra de baqueta vieja, y un hierro 

y unas botas de cordoban a medio hacer, y dos pares 

de medias de lana; y dos paños de manos labrados; y 

un sombrero viejo y unas espuelas. Y dijo ho haber 

otra co~a la dicha Ysabel de Silba, ni la dejó el d! 
., 

cho su marido. Y juró a ~ios y a santa Maria y por 

una seftal de la cruz que hizo con su mano derecha -

que todos los biens que aquí tiene declarados son -

los que dej6 el dicho Cristobal Ynfante su marido y 

que no ha~escolldido ni tomado cosa ninguna de lo que 

demás dejó para el juramento que tiene hecho ante el 

dicho teniente y de mí el _dicho escribano y no firmó 
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leno. Ante mí Pedro Barajas, escribano ¿rúbricag. 

Visto por el dicho teniente el dicho interrogatorio por 

la dicha Ysabel de Silva, mantiÓ el dicho teniente se le dé -

para en guarda de su derecho a lugar, y así lo mandó y firmó. 

Gonzalo ~adaleno. Ante mí Peárn Barajas, escribano ¿rúbrica_ij 

Alguacil mayor o vuestros tenientes, haced entrega y ej! 

cución en cualesquier bienes que hallares ser, pertenecer a -

Critobal Ynfante por cantidad de mil pesos de oro común que -

pareée deber a Ysabel de Silva su mujer, por escritura que~ 

te mí presentó de su dote y arras y juró en forma serle debi

do y por pagar y los bienes en que hicieredes la dicha ejecu

ción sean muebles, puáiendo ser habidos y si no en raíces con 

fianza de saneamiento y notificará al fiador los térainos de 

la ejecución y diez días de la ley de Toledo, la cual ejecu

ción hareis en forma conforme a derecho. Fecho en el pueblo 

de Aramutaro en diez días del mes de marzo de mil y quinien

tos y noventa y nueve años. Gonzalo Fernandez Madaleno. Por 

su mandado, Juan Alvarez, escribano ¿rúbricay. 

En el pueblo de Aramotaro en diez y siete días del mes -

de marzo de mil y quinientos y noventa y nueve aflos. El di -

cho teniente de alcalde mayor por no haber ejecutor de pedi -

mento de la aicha Ysabel de Silva, hizo ejecución en seis va.

vas chichivas ¿si97 y seis becerros de año y tres bueyes y un 

novillo y en la sé~tima parte pertenecen e~.virtud de los re

caudos de Juan de Alcalá hizo y en lo rpoceúido de la almone

da de los bienes que quedaron del dicho difunto y en las deu-
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das que pareciere deberle cualesquier personas y en cuales

quier acciones y diciendo que en cualesquier manera puedan_ -

pertenecer al uicho éiifunto así de estancias, .tierras, gana -

dos y otras cosas y de los dichos bienes se constituyó por d! 

positario Luis Jentil, que doy fe que conozco, Y estando pr! 

sente dijo que los recibía en el ~icho depósito y de los te -

ner de manifiesto para los dar cada y cuando que por la just! 

cia le sea mandaao y no otra persona, so pena de incurrir en 

las penas que incurren los depositarios que no acuden con los 

depósitos que les son fechos, Y se otorgó por contento de -

los dichos bienes sobre los cualféy renunció las leyes de la 

entrega, prueba, paga como en ena se contiene para lo cumpl1'r 

obligó su persona y bienes, diÓ poder a las justicias ael rey 

nuestro sefior de cualesquier p~rtes que sean al fuero de las 

cuales se sometió con la oicha su persona y las e renunció su 

propio fuero e j'1!'isdicción y las leyes convenerid para que~ 

por toaos los remeuios e rigores ael derecho le compelan al -

cumplimiento de lo que dicho es, como por sentencia pasada en 

cosa juzgada, y renunci·ó las leyes de su defensa y la general 

del derecho y lo otorgó y firmó de su nombre sienoo testigo -

Sancho Ybañez de Agurto,. asímismo recibió el apero ·de la la -

bor que son las rejas contenidas en el inventario y en lasº! 

sas de la estancia, Gonzalo Fernanaez Madaleno. Luis Jentil. 

Ante mí Juan Alvarez, escribano público ["rúbricay. 

En el dicho pueblo en diez y ocho días uel mes de marzo 

del dicho año, el uicho teniente ae justicia mayor nombró por 

defensor de lo susoaicho en bienes a Juan M~rtin, el cual es

tando presente a esto en el aicho nombramiento, de defensor, 
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y juró por dios nuestro señor e por la señal ae la cruz en -

forma de derecho cie usar bien y fielmente el dicho oficio de 

defensor a su leal saber y entender, y aonde su consejera no 

bastar~ tomar de persona de ciencia y conciencia, Y fjy por 

su mal procurar y negligencia algún daño viniere a los dichos 

bienes, él pagará por su persona e bienes que para ello obli

gó, ai6 poder a las justicias del rey nuestro señor para que 

le compelan al cumplimiento ae lo que uicho es, como por sen

tencia pasaóa en cosa juzgada cerca de lo cual renunció las -

leyes ae su aefensa y la general del aerecho. Y visto por el 

dicho teniente el juramento fecho por el aicho Juan Martín, le 

aió poder cumplido para que acuda a la defensa de los dichos

bienes segÚn y como se debe de derecho, y así lo proveyó y fiT 

m6 el ci.icho Juan Martín. Francisco Fernandez filadaleno. Jhoan 

Martín. Ante mí Juan Alvarez, escribano {rúbrica;?. 

E después de lo susodicho en el dicho día, mes y año di

cho, yo el escribano yusoescrito notifiqué al defensor de los 

dichos bienes los términos de la ejecución, diez días de la -

ley y ae Toledo, y que señale casa y procuraaor en la ciuáad 

de Paszcuaro con quienes hagan los autos con señalamientos de 

estrauos. Y estando presente el dicho Juan fuartin dijó que -

nombraba por procurador a Fernando Gutiérrez y fueron testi -

gos Sancho Ybañez de Agurto y Luis Jentil y de ello doy fe. Y 

di6 por dados los pregones con otorgo de gozar el término de 

ellos en los dichos. Gonzalo Fernandez Maaaleno. Juan Alva

rez, escribano [rúbricay. 

En la ciudad de Mechuacan en diez y nueve días del mes de 

junio de mil y quinientos y noventa y nueve afios, ante Pearo -
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de Chavez trniente de alcalde mayor de esta ciudad la presen

tó la contenida: 

Ysabel ae Silva, viuda, en el pleito de ejecuci6n que 

trato con los bienes ae Cristobal Ynfante mi marido, digo que 

los términos de los pregones son pasa.dos y días más a vuestra 

merced piao y suplico mande avivar la voz de la almoneda y h! 

cerme pago de él mi principal y costas de que fue hecha la e

jecución y pido justicia. Ysabel de Silba. 

E vista por el dicho teniente mando se de traslado de es 

ta petición a Fernando Gutierrez defensor de los dichos bie

~es y así lo proveyó. Ante mí Gonzalo Fernandez Madaleno, es 

cribano [rúbricl!J. 

En la aicha ciuuad en el Uicho día, mes y.año dicho, yo 

el aicho escribao yusoescrito, notifiqué esta petición a Fer

nando Gutierrez defensor de los susodichos bienes en su pers~ 

na, el cual uijo que lo fseguíij siendo, testigo Juan Alvarez 

de ello áoy fe. Gonzalo Fernanaez Maaaleno, escribano públi

co írúbrica/. 

Visto, etcétera. Fallo que debo de manaar y mando aunar 

la voz de la almoneda y hacer trance y remate de los bienes e 

.ecutados, y de su provecho y v~lor hacer pago a la dicha Ysa 

bel de Silva riel principal y costas porque se ~izo la ejecu -

ción la cual es la fianza conforme de la ley y cie ·roledo y se 

hace la presente ••• e tomó remate y por esta mi seña de forma 

juzgado, así lo prometió y manaó con costas. Pearo de Chavez 

/rúbrica/. 

Pronunció esta seña el teniente de alcalae mayor que en 
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ella firmó su nombre. En la ciudad oe Mechuacan en veinte e 

un días del mes de junib de mil e quinientos ochenta e nueve 

afios. Testigos Fernando Pacheco y Juan Alvarez, presente Fe! 

nando Gutierrez defensor de los bienes a quien la notifiqué -

ante los dichos. PeJrO Chavez. Gonzalo Fernandez Matialeno,

escribano público ["rúbrica1/• 

En la uicha ciudad de Michoacan en veinte e aos días uel 

dicho mes de junio del dicho afio, la <1icha Ysabel ae Silva dio 

por su fiadora e que ha sido pr~sente en lo que fiaba y fió a 

la susoó.icha venta e manera que si la seña de remate de esta 

causa fuere apelada, revocada por el juez su:¡;erior y ma.11<1ados 

volver los pesos de oro contenictos en ella todos o en parte e 

como su fiactor e principal pagador, conforme a la ley de Tol! 

oo los volverá y ~ara ello hizo de ueuda ajena la suya propia 

sin que contra el principal, si sus bienes se haga ailigencia 

ni incursión de bienes cuyo beneficio renuncio para lo cumplir 

e haber, ••• obligó su persona e bienes, diÓ po~er a las justi 

cias uel rey nu~stro señor ue cualesquier parte que fuerent al 

fuero de, las cuales se sometió e renunció su fuero e jurisai -

cción, la ley, su convenerid, para que por todos los remedios 

e rigores ci.el derecho le compelan al cumplimiento de lo que -

dicho es, y renunció las leyes de su favor y la señal del de-

recho que dice que señal renunciación de leyes, fecha non vala 

y el dicho ••• que yo [e+J escribano a.oy fe que conozco, lo -
firm6. Testigos Juan Alvarez y Cristobal ae Estrada. 

Remate ['al m!Írgel}/ 

En la dicha ciudad de ~ichoacan, en el dicho día, ante el 
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dicho teniente por voz de Pablo Martyn, el pregonero público, 

anduvieron en pregón· los bienes ejecutados de esta casa, tie

rras, casas y io demás del inventario, 1 pareci6 aon Constan

tino y puso loa dichos bienes en trecientos T cincuenta pesos 

de oro común, por no haber otro ponedor anduvo en el dicho -

pregón y paresci6 Cristobal de Estrada y puso lod dichos bie

nes con los dineros e acciones e otros cualesquier bienes ra! 

cea e muebles e deudas que pertenecieron al dicho difunto en 

seiscientos pesos de oro común, y por __ no haber otro ponedor de 

mayor contra, le fue tticho bien, aprovecha, y fueron testigos 

remando Gutierrez, defensor de los ciichos bienes e Juan Alva_ 

rez y el dicho don Constantino y el dicho Cristobal de Estra_ 

da, a esto, el rema.,e y lo firm6. Pedro Chavez. Cristobal -

de Estrada •• Ante mí Gonzalo Pernandez 1ladaleno, escribano pú_ 

blico [ ribricasJ. 11 



APENDICE XIII (13) 

"Proceso de ejecuci6n de Alonso de Orta contra Antonio 

Ruiz regiaor dé esta ciudad. Juez o.on Fernando Barahona de Fa 

dilla. Escribano Juan de Alcala [portad:y 

Don Fernando Barahona alcalde nrdinario de esta dicha ciu 

dad de Valladolid provincia de ~echuacan por su magestad, hago 

saber a todos los regidores, alcaldes mayores y ordinarios y 

a sus lugartenientes y a todos los demás jueces y justicias de 

su majestad, de todas las ciudades, villas y lugares, de pue_ 

blos y minas de esta Nueva Esp~.a a quien dios nuestro señ.or 

guarde y prospere muchos años en su santo servicio como en es 

ta ciudad de Valladolid a quince días del mes de enero de mil 

y quinientos y noventa y un años, pareció ante mí Alonso de O! 

ta vecino de esta ciudad y presentó cirtas escrituras y recau 

dos, su tenor de los cuales uno en pos de otros son los que -

se siguen. 

Sepan cuantos esta carta vieren como yo Alonso de Horta 

vecino de esta ciudad de Valladolid, otorgo y conosco por es

ta carta que doy y otorgo mi poder cumplido tal cual de dere

cho se requiere y más puede y debe valer y es necesario a vos 

Antonio Ruyz, vecino y regidor de esta ciudad, especialmente 

para que por m! y en mi nombre y como yo mismo, podais com -

prar en toda esta provincia de Mechuacan o fuera de ella, en ·. 

las chichimecas, en otra c~iquiera otra parte que los halla

redeis, de cualesquier personas que os los quieran vender, dos 

mil y quinientos becerros machos que sean de edad de un año o -

de un año para arriba, por precio de nueve tomines de oro co

mún cada becerro y si menos costaren los habeis de ganar vos 

el dicho Antonio R,tj'z para vos como grangería vuestra, con -

que los dichos becerros han de ser de la edad que está referí 



- ~6 

do O de mayor edad y no menos. E yo el dicho Antonio Ruyz me 

obligo de ir a las ctichas partes y lugares y comprar los di

chos dos mil y quinientos becerros de la edad y calidad que 

está dicho y declarado al dicho precio ue los dichos nueve to 

mines cada uno y si más costaren he de suplir yo el uicho An

tonio Ruyz el más precio que costaren de mi hacienda y para -

la compra y preéio de los uichos dos mil y ochocientos y doce 

pesos y cuatro tomines de oro común que suman y montan el di-

, cho precio ae los ~ichos nueve tomines cada becerro en reales 

y plata que los valieron y montaron. E yo el presente escri

bano público doy fe que en mi presencia y de los testigos, el 

dicho Antonio Ruyz recibi6 y se entregó del dicho Alonso de -

Horta los ~ichos dos mil y ochocientos y doce pesos y cuatro 

tomines del dicho oro en reales contados y en plata buena -

que a la ley lo valió y montó y comprado que haya los dichos 

dos mil y quinientos becerros, los he de traer a mi costa con 

mi gente y bestias a mi riesgo, los he de poner todos entera

mente sin que falte ninguno en mi estancia de Zinzimeo en to

ao el mes de agosto próximo venidero deste presente año de la 
/ 

fecha de esta carta y esto por razón ae que vos el dicho Alon 

so de Crta me dais y entregais luego ciento y noventa y seis 

pesos del dicho oro de que yo el aicho escribano aoy fe de él, 

entrego por el trabajo de mi rersona y costa de mozos y caba

llos e yeguas e por los que en el camino se podrían huir v aun . -
que y aunque se huyan todos por estampida o en otra manera, he 

de correr el riesgo y recogerlo a mí costa hasta lo poner en -

la úicha mi estancia de Zinzímeo, porque los.dichos ciento y -

noventa y seis pesos que así me dais y pagais y habeis dado y 

pagado por el dicho trabajo y c~stas y seguridad de traer los 

dichos becerros a la dicha parte y lugar según lo que se acos 
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tumbra a pagar a los que llevan ganado a su riesgo a la ciu -

dad de Mexico, a los obligaoos es bastante y suficiente paga 

por la traída y segurio.ad de los dichos dos mil y quinientos 

becerros y me obligo a los poner todos enteramente en la dicha 

parte y lugar e al tiempo que queda dicho y oeclarado, e para 

el cumplimiento de ello obligo mi persona y bienes habidos y 

por haber y dosy poaer cumpliao a las justicias de su majestad 

de cualesquier partes que sean el fuero y jurisdicción, de las 

_cuales me someto y renuncio el ruío propio y la ley sid conven~ 

rio para que me compelan al cumplimiento de lo susodicho como 

por sentencia pasaua uefinitiva, pasada de juez competente, p~ 

sada en cosa juz.gada, e renuncio y aparto de mi favor e ayuda 

todas las leyes ae mi defensa y la que áefiende la general re 

nunciación. E yo el aicho Alonso de Harta, digo que habré por 

firme todo lo que en virtud de este aicho poder fuere hecho y 

para ello obligo a mi persona y bienes. E ambos a dos cada uno 

por lo que nos toca, otorgamos la presente carta en la ciudad 

de Valladolid, provincia de Mechuacan, de la Nueva España a c! 

torce días del mes de febrero de mil y quinientos y ochenta y 

siete años. Y los otorgantes a quien doy fé que conozco lo -

firmaron de sus nombres, siendo testigos Rodrigo Vasques e Ga 

briel de Montenegro vecinos y e~tantes en la dicha ciudad, An 

tonio Ruyz, Alonso de Harta, pasó ante mí Juan de Alcala, es

cribano público. E yo ·Juan de Alcala escribano público y del 

cabildo desta ciudad y provincia por el rey nuastro señor, 

presenté, fuí y fize mi signo en testimonio de verdad. Juan 

de Alcala, escribano público irúbrica}. 

Sepan cuar~tos esta carta vieren como yo Antonio Ruiz ve

cino y regictor desta ciudad, otorgo y conozco por esta preseB 
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te carta e digo que por cuanto hoy día de la fecha desta carta, 

vos Alonso de éorta vecino ó.e la dicha ciudad me disteis y en -

tregasteis ante el presente escribano un poaer para que vos 1 

para vos pueda comprar y compre dos mil y quinientos becerros 

machos de edad ó. e un año o de año ··;para arriba, para la cual la 

dicha compra me o.istes y entregastes cios mil y ochocientos y -

doce pesos y cuatro tomines de oro común que es precio de los 

dichos becerros, a nueve tomines del uicho oro cada becerro, -

de que diose el dicho escribano, e yo me obligo en el dicho p~ 

der comprar los dichos becerros y ponerlos en mi estancia de

Zinzimeo {y] a mi costa, riesgo y ventura en todo el mes de a

gosto próximo que viene de este presente año, por razón de 

ciento y noventa y seis pesos del o.icho oro que me distes y P! 

gastes, de q~e as! mismo diÓ fé el presente escribano por el -

trabajo de mi persona y costas ~e mozos y bestias y por el se

guro de los o.ichos becerros como en la dicha escritura de po -

der se cont~ene más largamente a que me regiero. Y por tanto, 

me obligo de tener los dos mil y quinientos becerros en la di

cha mi estancia de Zinzimeo, guaraados y pastorados a mi costa 

y con mi gente y bestias y que en fín del mes de agosto del a

ño venidero de mil y quinientos ochenta y nueve años, os uaré 

y entregaré a vos el aicho Alonso de Horta [o] a la persona -

que por vos los hubiere de haber dos mil novillos dellos, pue! 

tos. y.entregados en el pueblo de Ucareo o en el pueblo de Acan 

baro o en el pueblo de lndaparapeo, donde vos o la tal persona 

los quisieredes recibir~ en dos entregos los mil novillos de -

los susodichos, en un entrego los otros mil restantes, dentro 

de un mes de como se entregaran los primeros. En otro entre

go a contento de vos, los susodicho/'ij/ que sean de edad de -

tres afios para arriba, buenos y sanos, que no sean cojos ni -
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mancos, ni garrocheaci.os, ni faltos de la dicha edad, ni ten -

gan otro defecto porque no se deben recibir. Y si vos el di -

cho Alonso de Orta quisieredes que los dichos entregos no se 

os hagan al diého tiempo sino que los dichos novillos se es -

tén en la dicha mi estancia hasta la cuaresma del ailo adelan

te, yo sea obligado y me obligo de los tener a mi riesgo con 

que no pase de la pascua florida del dicho aflo de noventa, 

porque es desde el dicho día de pascua del dicho afio estará -

por cuenta y riesgo del dicho Alonso de Orta, quien se muera 

o pierda o~lo hurten o tengan cualquier peligro. E yo el di

cho Antonio Ruyz hasta el aicho día lo he de tener guardado, 

pastoreado e sustentado como dicho es a todo mi riesgo, por -

raz6n que por el herbaje y guarda y para las muertes y fugas 

que dello puede suceder, vos el dicho Alonso de Orta me dais 

1 paga.is por lo susodicho 1 por el seguro de los dichos dos -

mil novillos los quinientos restantes ••• e documento incom -

pletgi' ." 
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APENDICE XIV (lf) 

uVenta que hace doña Ana Ruiz de un medio sitio de estan

cia de ganado mayor en términos de Ixtlan y Tlazazalca ,fenca

bezado del documentg,7. 

En la ciudau de llallaaolid a veinte y nueve días del mes 

de diciembre ue mil y quinientos y ochenta y un arios, ante el 

señor Juan Rangel Nuñez, alcalde ordinario, la presentó el ••• 

{al margen superior derechciZ' 

Diego Sanchez Cavallero en la ••• y forma que más a mi de 

recho convenga, pareseo ante vuestra merced y digo que un Pe -

dro de 'rorres con poder que dijo tener de ó.oña Ana Ruiz, mujer 

que fue de Lorenyo Giraldo ya ~ifunto, me venoió un medio si -

tio de estancia de ganado mayor entre términos de Ystlan y Ta

yayalca, por precio de docientos y setenta pesos de oro común 

los cuales me obligo a pagar a cierto plazo y el susooicho me 

hizo carta de venta de la dicha media estancia por la cual se 

obliga y constituye por inquilino y poseedor para caáa y C\la!! 

do que por m! le fuese pedido me dará la posici6n de la dicha 

estancia, de la .cual me vendió sin tener poder bastante para -

ello, ni de los recausdos que me ha dado cof:g,7sta ser la dicha 

estancia de su parte, ni ha de ella tenido ni poseido agora ni 

en ningún tiempo, porque el traslado del título y merced que

me diÓ reza a Arias Gomez, del cual no me ha dado recaudo nin 

gúno, del cual se haya vendido a ninguna persona demá~ de la 

carta de venta que Antonio Ruiz hizo al dicho Loren90 Giraldo 

no reza a su mujer doffa Ana, ni co[wsta por los recaudos que 

el susodicho me ha dado haberle pertenecido··!l.a dicha estancia 

por fin y muerte de su marido, el cual dejó muchos hijos que 

hereó..aron sus bienes como es público y notorio, lo otro, cual 
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poder que la aicha doña Ana diÓ al uicho Pedro de rorres era 

especialmente para que la dicha media. estancias de cuyo poder 

estuviere y tome la posesión della en su nombre y después de 

haber hecho esto la pueda vender. Y el susoúicho y [hFf/ber 

hecho las diligencias conforme al úicho poder me venuió la -

dicha estancia no lo-pudiendo hacer, porque como dicho es 

tengo y co/'fYsta de los recauaos que hago de la uicha doña! 

na, ni hasta el día de hoy la ha poseido ni posee y así par! 

ce claramente heberme vendido lo que no, el sitio en lo cual 

yo fui engañado. Por tanto, a vuestra merced piao y suplico 

mande ver y vea los dichos recaudos y co[zystana. o como por! 

llos co[.iysta lo que he dicho y alegado tengo, mande al dicho 

Pedro de TorfrJes me haga buena la uicha media estancia que -

me vendió y [mfll meta en posesión de ella quieta y pacifica -

mente ante ju~z y escribano y me dé los demás recaudos bastan 

tes que convenga a mi derecho donde no que no me pare perjui

cio la dilación ni,üa escritura que le tengo hecha por cuanto 

yo no le debo cosa ninguna mientras que el susoaicho no me eh 

trega lo que me vendió, como a.icho y pedido tengo que pido -

justicia y en lo más necesario P.tc. y costas protesto. Diego 

Sanchez Cavallero [rúbricy' 

En la ciudad de Balladolid a veinte y nueve a.ías del mes 

de diciembre de mill y quinientos y ochenta y un años, el i -

lustre señor Juan Rangel .Nuñez, alcalde ordinario a.e esta di

cha ciudad por su magestad, habienúo visto lo alegado y pedí- -

do por el ~icho Diego Sanchez Cavallero y los recaudos prese~ 

tados por ••• dijo que mandaba y mané ó que at ento a los dichos 

reca/'ydos, el uicho Pedro ae Torres meta en la posesión de la 

dicha estancia quieta y pacíficamente al dicho Diego Sanchez -
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Cavallero conforme a la carta a.e venta qué de la dicha estan

cia 11 hizo. Y sacando la dicha estancia de cuyo poder está 

7 tomando la posesión della conforme al poder que de la dicha 

do!a Ana Ruiz tiene. Y le haga los ·demás recaudos de seguri

dad que para la tal venta se requieren 1 en el ynter que no -

lo hiciere no le pare perjuicio.al dicho Diego Sanchez Cava -

llero 1 ane! lo proveyó 7 mandó. Juan Rangel Nuflez. Ante m! 

Antonio Sama.niego, escribano ,¡público [rúbricalJ.7. 

In la ciudad de Valladolid a veinte y nueve días del mes 

de diciembre de mil 1 quinientos 1 ochenta y un afios, yo el -

presente escribano ••• que el auto arriba acordado al dicho P! 
dro de Torres en su persona, el cual dijo que el. no tiene más 

reca{'!!7doa de los que entreg6, porque no le di6 otros ningu -

nos la dicha do!a Aila Buiz, ni Alonso de Leon su marido 1 es-. 
to dijo 1 lo firmó. Pedro de Torrea. Antonio Samaniego es -

r. ,, 
criban.o público Lrúbricaa!,7. 
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APENDIOE XV (/~J 

#Querella dada por Francisco Maaaleno contra unos indios, 

es de la hermandad {al margery. 

En la ciudad de Valladolid en dies y ocho días del mes de 

abril de mil e seiscientos e once años. Ante Juan Antonio Cob! 

rrubias, alcalde de la santa hermandad en esta ciudad y obis -

pado, presentando, la presentó e juró en forma. 

Prancisco Magdaleno veeino de esta ciudad de Valladolid, 

premisas las solemnidades del derecho, me querelló criminal

mente de tres indios ladrones, naturales de Pascuaro y de sus 

barrios, de todos los demás que parecieron ser culpables en~ 

esta causa con poco temor de dios y menosprecio de la real jus 

ticia. Ayer sábado {én laJ tarde que se contaron diez y seiBi 

de mis estancias del valle de Guaniqueo, ya .(hybiendo puesto 

esplas para que espiasen los dichos ladrones, vinieron a dar 

con el dicho ganado sobre un mozo mío llamado Josepe, de los 

que estaban espiando y como vido el dicho ganado y a los tres 

indios que lo llevaban, diÓ muchas voces a las cuales acudió 

Agu.stín Rodrigu.es, criado del can6nigo Ximene~ quien también 

estaba espiando y anuando con ellos a las vueltas en compaffía 

de Juan G~nzales mi mayordomo. Y como los dichos ladrones vie 

ron venir a los susodichos se'-fueron corriendo y aunque fue -

ron corriendo y aunque fueron tras ellos no los pudieron al -

canzar porque llevaban el Qicho Juan Gonzales y los demás las 

bestias cansadas y el dicho mi criado Josepe los conoció y P! -

raque a vuestra merced le conste de la verdad hago presenta

ci6n desta carta que me escri·bi6 el dicho Juan Gonzales mi m! 

yordomo, para que se ponga en esta causa y se tome por ella 

su dicho, al dicho Jusepe mi c~iado. Y constando se así man-



dé vuestra merced enviar aprehender a los susodichos con per

sona que haga inforraación en razón de esto y de los demás hur 

tos que me han hecho otras personas, manóanctolos traer presos 

a esta ciudad para que sean castigados ejemplarmente conforme 

a las leyes de la santa hermandad. Por tanto, a vuestra mer -

ced pido y suplico mande hacer en éste caso justicia cual 

conviene a delitos tan graves, despachando a uno de loa cua 

drilleros nombrados a costa de la caja de la santa hermandad. 

Y pido justicia y juro a dios cual de verdad están y querella. 

Francisco Madaleno [rúbricª7. 

Por el alcalde de la santa hermandad vista esta querella 

y carta, manrio que dé información y dada proveerá justicia. 

Juan Antonio Covar[yubias. Ant~ mí Pedro Marquez escribano -

público [rúbrica~. 

E luego in continente, anta el uicho alcalde de la herma~ 

dad en la oicha ciudad de Valladolid en el dicho día, mes e a

ño uicho, el querellanté presentó por testigo en esta causa a 

Josepe Jtoran, indio ladino, vaquero .. ,del querellante, del cual 

fuere tomado e recibido juramento y él lo hizo por dios e por 

santa Maria e por la señal de la cruz en forilla de derecho y -

prometió de decir verdad y siendo preguntado el tenor de la -

querella dijo que conoce en el pasado qµe se contaron quince 

deste presente mes e año, salió Juna Gonyalez, mayordomo del 

querellante en la hacienda de Copanctaro y Agustin Rodriguez, 

mayordomo del canónigo Antonio Y.imenez, puestos para espiar -

si venian algunos ladrones a hurtar ganados de las dichas ha

ciendas. Y este testigo se puso en el puesto que:~ señáiaron 

y como a las siete de la noche, porque hacía noche clara, vi

nieron hacia donue este testigo estaba, tres indios a caballo 



y traían una partida de ganado de treinta reses poco más o m! 

nos, vacas hembras del hierro del querellante 1 del Qicho ca

nónigo Antonio Ximenez e otros, que las llevaban hurtadas e! 

ban caminando hacia Pascua.ro, 1 como este testigo los vido -

les saliG a su encuentro y andando con ellos a las vueltas P! 
ra cojer alguno y dió voces 1 acudieron los dichos mayordomos 

comQ le ejaron {sigJ partieron a huir los dichos tres ladro

nes indios y dejaron el ganado en campo 1 se fueron huyendo 1 

que este testigo conoce de vista a los dichos tres indios de

lincuentes porque los ha visto en Pasquaro que son carniceros 

e no sabe sus nombres más de que si los vé los conocen( y es

to es la veradad para el juramento que fecho tiene y que esto 

que tiene dicho sucedió en el campo, junto a un pueblo llama

do Tuxeo, sujeto a Comanja 1 en ello se afirmó e ratificó, e 

declaró ser de edad de veinte áilos poco más o menoa e no le -

tocan las generales e no firmó por no saber y ·tirmolo el al -

calde. Juan Antonio Covar[yubias. Ante mí Pedro llarquez, es 

cribano pliblico ["rúbricasJ. '' 
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APiNDICE XVI {I'} 

~El conde de Monterey, el doctor Eugenio de Salazar, el -

doctor ••• ue Villagran[rúbrica~. 

En la ciudad de Mexico a trece de ,eptiembre de mil e 

quinientos y noventa y seis años. Esta real provisión hacen 

yntrangra [sic} a Pedro de Alonso Perez de Vocanegra, tutor y 

curador de la persona y bienes de doña Francisca Ynfante Sam! 

niego y le ••• en forma de derecho para lo en ella ¿necesariiJ 

sie~do testigo Hernando de Godoy. Francisco Franco {'rúbricy. 

Para las justicias a pedimiento de Francisco Ynfante Sa

maniego, en el pleito con doffa_Francisca Ynfante. 

Don Phelippe por la gracia de óios, rey de Castilla, del 

conae de Aragon, ue las aos Cecilias, de Jerusalem, de Portu

gal, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Gali

zia, ue Mallorca, de Sevilla, de Cerdefia, de Cord.ova, de Cor

cega, de Murcia, de Jaen, de los Algarves, de Aljesira, de G! 
braltar, de las islas de Canaria, de las Yndias Orrientales y 

Occidentales, islas y tierra firme del mar oceano, archiduque 

de Austria, ••• conde de Avspurgo, de Flandes, y de Tirol, y 

de Varcelona, de Vizcaya y demás, etcétera. A todos los co

rregiaores, alcaldes mayores y ~rdinarios y a otros cuales -

quier mis jueces y justicia de todas las ciudades, villas y 

lugares de los mis reinos y señoríos, a caaa uno cualquier de 

vos en vuestros lugares y jurisdicciones a quien esta mi car

ta fuere mostrada, sallld. y gracia, sabed que ante el presideB 

te e oiaores de la mi audiencia y cancillería que reside en_ 



la ciudad de Mexico de la Nueva España, este pleito pendiente 

entre partes, de la una Francisco Ynfante Sa,n;aniego y Leonar

do Salazar su procurador en su nombre y de la otra doña Fran

cisca Ynfante, hija y heredera de Joan Ynfante, difunto, y S! 

bastian Garcia su procurador, sobre razón del mayorazgo que -

dejó e instituyó Hernando Ynfante, difunto, y sobre las otras 

causas y razones en el proceso de la uicha causazón tenida, en 

el cual por ambas las dichas partes fue uicho y alegado de su 

derecho y el pleito concluso se recibió prueba con cierto tér 

mino y ahora pareció la parte ael aicho Francisco Ynfante y -

por presentación me hizo relación que ha, e sus testigos que 

en la causa había de presentar estaban fuera de la mi corte, 

me pedía le mandase ctar mi carta recentiva o que sobre ello -

proveyese lo que la merced fuese, lo cual visto por los dichos 

mi parte e oidores fue acordado que debían mandar dar esta 

mi carta en la dicha razón e yo túvelo por bien, porque que -

riendo que si la parte del dicho Francisco Ynfante ante vos -

pareciere, den tiempo de ciento y veinte días primeros sigui~n 

tes que serían y siguiesen desde seis del mes de enero, año de 

la data de esta mi carta y vos pidiere cumplimiento de ella a 

toaas las perso,nas que por su parte vos serán presentados ••• 

por testigos en la dicha causa, los haced parecer ante vos y 

así parecidos a vos en persona así lo cometa a otra alguna -

por auto escrito, tomeis y recibais·de ellos juramento en for 

ma de derecho y sus dichos y disposiciones de por y sobre si 

secreta y.apartadamente preguntándoles en principio de sus di 

chos por la presencia y en nombre de la ley y luego por las -

del interregno e interregnos que por su parte ante vos serán 

pr~sentados, firmados de mi escribano de cámara de la dicha -



mi audiencia yusaescrito, con tanto que no examineis de trein 

ta testigos arriba por cada pregunta, y al testigo que dijo -

que sabe lo en ella oido, preguntar de c6mo lo sabe y aquello 

a lo que cómo y por qué lo cree, y aquello {que] oyó decir -

qué [1] a quién, y puede de manera que cada uno de los dichos 

testigos den razón de sus dichos y después y lo que dijeren y 

dispusieren escrito en limpio y firmado de vuestro nombre y -

del escribano ante quien pasare, siguiendo cerrado y sellado 

en pública firma y manel'ft, que hágaselo hacer, dar y entregar 

a la parte del dicho Francisco Infante para que lo traiga y -

presente en guarda de su derecl'.o, pagando al escribano dine

ro que por razón dello deba haber, los cuales asiente al fin 

de lo que diere, siguiendo y antes y primero que por virtud -

de esta mi carta hagais proviaencia alguna vos conste c6mo -

fue presentada la parte de la dicha doña Francisca Infante Sa 

maniego. 

Por las preguntas siguientes sean examinados los testi -

gos que fueren presentados por parte de Francisco Ynfante Sa

maniego en el pleito que trata contra doña Francisca Ynfante 

sobre el mayorazgo que fundó Hernando Ynfante Samaniego,difUB 

to. 

- Primeramente si conocen a las partes y tienen noticia 

de este pleito. Y de las haciendas del dicho Hernando Ynfan

te en que fundó el dicho mayorazgo. 

- Yten, si saben que después que falleció Juan Infante -

S8Jll8lliego, hermano del aicho Hernando Ynfante y primero llam! 

do al dicho mayorazgo, la dicha dofia Francisca Ynfante su hi-
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ja como sucesora del dicho mayorazgo debiendo guardar las 

claúsulas y condiciones puestas por el dicho Hernando Ynfante 

con las escrituras y vínculo uel dicho mayorazgo no lo ha fe

cho, antes contraviniendo a las úichas claúsulas y condicio -

nes ha disipado, vendido y enajenaao muchos bienes del dicho 

vínculo y mayorazgo, los testigos cigan en particular lo que 

saben, qué bienes y a qué personas son a quien la dicha dofla 

Francisca o a otras personas por su orden y con su uoder los 

han vendido y enajenad.o, digan etc. 

- Yten, si saben que la dicha doña Francisca Ynfante, ª! 

más de los bienes que antes de la contestación de este plei

to había vend.iuo y enajenado de los a.el dicho mayorazgo y de_!! 

pués de haber sido requerida por el dicho Francisco Ynfante -

que no venctiese, ni enajenase bienes algunos del áicho mayo -

razgo, Últimamente y aespués de la contestación de este pelito 

la susodicha ha vendido y vendió al capitán Pedro Garcia, Lñ! 
giJ aevolver la estancia que uicen de Surandaro con dos caba

llerías de tierra, que el dicho Hernando Ynfante dejó vincula 

da en el dicho mayorazgo, aigan etc. 

- Yten, si saben que la dicha doña Francisca Ynfante des 

pués que sucedió en el dicho mayorazgo, para consumir los di

chos bienes vinculados· e incorporarlos en sus haciendas ha da 

do y diÓ orden a sus mayoruomos para que los ganados de sus -

haciendas y d.el dicho vínculo se herrasen con su hierro y que 

las vacas y yeguas del óicho vínculo no se herrasen con el 

hierro que dejó el dicho Hernando Ynfante, como en efecto no 

se han herrado de seis años a esta parte, digan etc. 
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- Yten, si saben por la causa referida en laupregunta ªB 
terior de esta·y por haber la dicha aofia Francisca y por su -

mandado, sus mayordomos /han/ sacado mucha cantidad de yegúas, 

vacas y pasándolas e incorporándolas y en sus haciendas que -

heredó del dicho su padre Juan Ynfante, que por mandado de la 

real audiencia se han vendido, con la dicha venta se han ven

dido y disminuido en gran cantidad de ganados las haciendas -

del dicho vínculo, dÍgan etc. 

- Si saben que respecto de haber herrado la dicha doña -

Francisca los unos e los otros ganados con su hierro y estar 

todos incorporados, la mitad de los ganauos de yeguas y vacas 

que por mandado de la real auáiencia y por bienes del dieho -

Juan Infante se han vendido, pertenece la mitad a las hacien

das del dicho mayorazgo, digan etc. 

- Si saben que conforme al valor de la haciendas del di

cho vínculo [quy tqnían cuando la dicha doña Francisca suce

dió, el día de hoy tienen de menoscabo y menos valor /de/ ve!n 

te mil pesos y a más todo lo cual se ha perdido y disminuido 

por culpa y hecho ae la dicha doña Francisca, digan etc. 

- Yten, si saben que todo lo susodicho es público y not~ 

rio, pública vos y fama del licenciado Chavez, etcétera. Mar

tín de Aguero ['rúbric!V. 

Para que la que la quisiere vaya sobre ante vos, persona 

que se halle presente al ver presentar, jurar y conocer los -

testigos que hubieren de examinar .,con aperc'ibimiento que la -

provincia, que de ninguna manera de la merced y de quinien -
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tos pesos de oro para la real cámara, dada en la ciudad de M! 

xico a doce días del mes de enero de mil y quinientos noventa 

y seis años. Yo Martin de Aguero, escribano de [lri/ cámara del 

rey nuestro señor. Joan Serra. Cosme de Medina ¿rúbricaiy. 

En la labor de Santa FFe del Balle en treinta días del -

mes de octubre de mil e quinientos y noventa y seis años, ante 

Peoro FernaQeZ Rincon, teniente ae alcalae mayor del pueblo de 

Guaniqueo, pareció Francisco Ynfante Samaniego y presentó es -

ta real provisión y piaió su cumplimiento y justicia y visto 

por el dicho teniente la tomó en sus mahos y besó y puso so -

bre su cabeza y dijo que la obeáecía con el acatamiento que -

debe y como a carta y prosisi6n real de su rey y sefior natural 

a quien aios guarde muchos años en aumento de mayores reinos 

y en cuanto a su cumplimiento dijo que está presto de hacer -

lo que por ella se le manda y así lo proveyó y firmolos. Pe

dro Fernandez Rincon. Ante mí Juan Fernandez Madaleno, eser! 

bano público {'rúbrica:?7. 

En el pueblo de Comanja a veinte y cinco días del mes de 

noviembre ae mil e quinientos e noventa e seis ai'ios, ante don 

Alonso de Zuñiga, alcalde mayor de la ciuó.ad y provincia de -

Mechuacan por su mandado, Francisco Infante Samaniego presen

tó esta provisión real' resólutoria el e su mano.ad o e .,con ella -

un interrogatorio de preguntas e pidió el cumplimiento della 

con justicia e visto por el alcalde mayor lo tomó en sus ma

nos, besó y puso sobre su cabeza y dijo que·la obedecía 7 ob! 

deció con el acatamiento debido como a carta e provisión real 

de su rey e señor natural a quien nuestro señor·guarde más -
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horas 1 mand6 que se guarde y cumpla como en ella se requie

re y que el dicho Prancisco Ynfante presente los testigos de 

quien se entiende aprovechar para que se haga información de 

tocio, se le d' cumplimiento y lo firmó. Ante mí Pedro Mar -

quez, escribano p~blico [rúbric,y'.'' 



NOTAS APENDICE DOCUMENTAL 

1 Justicia 188, "Visitación de Huanir;_ueo. Francisco fwiorci

llo, escribano. En información de Juan Infante". 

- 182•~ 

2 A.G.N. Tierras 2777, exp. 11 "Visitación y dema.rcación de 

Huaniqueo realizada por Bernaraino Vázquez de Tapia en el 

año de 1599". 

3 A.M.P. (documento suelto) "El virrey Enriquez ampara a 

los indios de San Bartolomé y Santa !Vlaría, sujetos a Coe 

neo contra Diego Luis Infante". 

4 A.hl.P. (aocumento suelto) "Compra que realiza Diego Oro! 

co Cervantes de los bienes de uoña Juana üe Xeréz, por 

precio de 64 mil pesosª 

5A.fil.P. (docucento suelto) "Demanda de Juan Infante contra 

el aifunto Peo.ro de Nápoles por la estancia Ci.e Irabúndiro" 

6 A.fu.P. (uocwnento suelto) "Venta de tierras realizaaa por 

la comunidad de Tlazazalca" 

7 A.~l.F. (documento suelto) 11 Que los indios-no produzcan 

ni vendan pulque con la raíz". 

8 A.M..P. Protocolos 60 A, Contrato de trabajo a vaqueros 



- J.82 11 

para las estancias de doña ~ancisca Infante SE.maniego". 

9 A.M.P. Protocolos óO A, "Venta de ganauo porcuno de las 

estancias de doña Francisca Infante~, 

1ºA.lv..P. Protocolos 60 A., "Lista o.e haciendas <ie cioña Fran 

cisca Infante y reglas que el mayoroomo de ellas debía 

guaraar". 

11 A.t,.P. Frotocolos 60 A, "Compañía ganadera formaci.a entre 

doña Francica Infante y Gabriel LÓpez". 

12 A., ... P. (uocumento suelto) "Cr\rta áe obligación d.e 1Jrist_2 

bal Infante a Juan ue Alcalá por la estancia que le com

pró. Carta ue uote ae aoña Isabel de Silva, su mujer. In 

ventario de bienes de Cristobal Infante". 

13 A.M.lll..(a.ocumento suelto) "Proceso de ejecución contra 

.Antonio rtuíz corregiuor de Vallaaoli<i por abuso". 

14 A.~1.ll'i. (aocumento sualto) "Venta que hace doña Ana Ruíz 

de meaio sitio· de estancia para ganado mayor". 

15 A.JI.!11. (documento suelto) .,Demanó.a de Francisco hlagdal_!: 

no conta unos inuios de Patzcuaro por robo de ganacio". 

16 A.~.M. (documento suelto) Demanúa de Francisco Infante 
Samaniego contra a.o.fía Francisca Infante Samaniego". 



Barret M~Blinore, La cuenca del Tepalcatepec, Su coloniza

ción y tenencia de la tierra, Trad. Roberto Gómez Cire

za, 2v ., ~EP 8.C:T.&NTAS, México, 1975 

- 283 

Brismade, Robet Bruce, El latifnn.ois~o mexicano, su orígen 

y su remedio, Prólogo de Ignacio José Cove.rrubias, Trad. 

uel inglés por Ignacio Flores Iffiguez, Imprenta de la Se 

cretaría de Fomento, ~éxico, 1916 

Colección de c.ocumentos inéuitos relativos al ae::cubrimien 

to1 conquista l,__organización úe las antiguas posesio -

nes españolas ce América y Cceanía sacados ce los archi 

vos uel reino y wuy esnecialmente del á.e Inai~~ 42 vols 

Imprenta de kanuel G. Hernández, fuaurict, 1664-1884 

Colección de uocumentos para la historia de Iberoamérica1 

14 vols., Ea. Ibero - africana - americana, filadrid, 1927 

Chevalier, Francois, "La forriiación de los grand.es latifur.i

aios en 1\,éxico (Tierra y sociedad en los siglos X:VI y 

XVII)", en Problemas Agrícol:>.s e Industriales de liiéxico, 

v. VIII-1, 11·.éxico, 1~56 

Dorantes ae Carranza, Baltazar, Sumaria relación ae lasco

sas ae Nueva ~spa5a oon,noticia indiviuual á.e los úes-



cendientes legítimos de los conguistadores y primeros 

poblauores, México, 1902 

Enjuto Ferrán, Federico, "Régimen comunal c:i.e la propieaad 

rural en América según las leyes de Inuias", Cuadernos 

Americanos, v.L8, noviembre - aiciembre, 1944 

- :283 

"Funaación de Pénjamo", Anales del fouseo &.ichoacano, la. é 

poca, v.II, Imprenta y Litografía uel gobierno de la ~s 

cuela áe Bellas Artes, 1880, p.166-172 

Galván Rivera, hiariano, Ora.enanzas a.e tierras y aga.F.s o sea 

formulario geométrico-judicial para la a.esignación, esta

blecimiento, mesura, amojonamieuto y a.~slincie de las po

blaciones y toaas suertes de tierras, sitios, c~balle -

rías y criaderos de ganac:i.os mayores y menores y hereaa

a.es a.e aguas: recopilad.os a ·oenefi.cio de los pobladores,. 

obra publicada por Mariano Galván, 2a. ed. corregida y 

aumentada, Impresa por Lenañro J. Valdés, ~éxico, 1944 

Garpía Alcaráz, Agustín, "Cóa.ice Xarácuaro", Revista i'rtonta

!!!;, febrero, Morelia, 1970 

- "La tenencia cte la tierra entre los antiguos tarascos", 

(trabajo inéo.ito). 

García Izcabalceta, Joaquín, Colección de a.ocumentos para 



la historia de hl~xico, Antigua Librería Portal áe Agusti 

nos No. 3, ~áxico, 1866 

Gerhard, Peter, A guide to the Historical Goegraphy of New 

Spain, Camb~idge at University Press., London, 1972 

Gibson, Charles, Los aztecas bajo el dominio español, Trad. 

Julieta Campos, Eci. Siglo llI, México, 1967 

Gilbert 1, !Miaturino, Diccionario de la lengua tarasca, ·rip. 

Oficina Impresora del !imbre, México, 1898 

González de Coss:!o, Francisco, Historia de la ten~ncia y 

explotación del campo desüe ~a época precortesian~ has

ta las leres del 6 ae enero de 1915, 2 vols., Bibliote

ca ael Instituto ae Estudios Históricos ae la Revolu -

ción Mexicana, México, 1957 

El libro de las tasa.cienes de losiuebl_os de la P.ueva ,;,

España siglo XVI, Prol. Francisco Gozález de Cossío, Ar 

chivo General de la Nación, México, 1952 

González liiéndez, Vicente, "Un documento sobre Zacap~", Aña

les ael l'iiuseo Hichoacano, 2a. época 

Herrejón, Carlos, "Códice Zuruilllltaro", Revista Montaña, se] 

tierubre- octubre, Morelia, 1970 

Icaza, Francisco, Diccionario autobiográfico de conquistado-



- 28E 

res y !'Oblaoores de ~-lueva España, 2 vols., Ea.. Aviña L., 

Guadalajara, 1969 (Biblioteca de F0csimiles fuexicenos, 2) 

Keith, Robert G., "Bncomiena.a, Hacienc.a y Corregimiento in 

Spanish América; A Structural Analysis", rh~_Spanic Ame

rican Review, v.51-3 

Kirpatrick, 1" .A., "The Lendless Bncc•miena.a", The Hisranic 

American aeview, v.42-4, 194~ 

León, ficolás,"Etimología e1e algunas nombres tarascos de 

los pueblos de hlichoacin y otros estados", Anales a.el 

kuseo Jüchoacano, la, época, año 1, Imp. y l,i tografía 

del Gobierno en la Ese. de B~llas Artes, korelia, 1888, 

p, 10-28 

- "Los tarascos. rotas hist6ricas, étnicas y antropológicas. 

Segunda parte, Etnogrf<.fÍa precolombina", Anales e.el J.:.useo 

.Nacional ·d,e kéxico, 2a. época, t ,l, Illiprenta a. el lliuseo .Na 

cional, foéxico, 1903, p. 392-502, la.ros. 

- "CÓuex Plancarte", Anales uel h;useo ii:!ichoacano, la. época 

Imp. y Lit. ctel gobi~rno en la Ese. de Bellas Artes, 1880 

Loclchart, James, "Encouüenda ano. Hacienda; The evolution cf' 

tht! Great State in the Spanish Ináies", The Stlanic AIDeri

can Review, v.49-3, 1969 

LÓpez 3arrelangle, Delfina ~smeralda, La nobleza ina ígena 
de rátzcuaro en la éuoca virreinal, U1'.Ak, Instituto de 



Investigaciones Históricas, México, 1965 (Serie de His

toria Novohispana, 20) 

Me a~t~hen, George, "Los sistemas de propieúaá rural en Mé 

xico" en Problemas agrícolas e inuustriales de México, 

v,III-3, julio-septiembre, México, 1951 

Miranda, José, "Las.mercedes de tierras en el siglo XVI" en 

Historia Mexicana, v. Iil:I ... 3; -ener~má.rzo, México, 1954, 

p.442-444 

- _"La propiedad comunal de la tierra y la cohesión social 

de los pueblos indígenas mexicanos" en Vida colonia!_¡ 

albores ue la lndenendenci~, SEP SETENTAS, México, 1972, 

p.54-74 

- "Notas sobre la introducción de la lliesta en Nueva España", 

Revista de Historia de América, No. 17, Instituto Paname 

ricano de Geografía e Historia, México, 1944 

"Notas sobr, la introducción de la Mesta" en Vida colo

nial y albores de la Independencia, SEP SETENTAS, iliéxi

co, 1972, p.54-74· 

ttLa función económica del encomendero en los orígenes del 

régimen colonial de Nueva Espafla 1525-31", Serie Históri

ca, No.2, Instituto de Investigaciones Históricas de la 

Universidad Nacional Autónoma d.e México, méxico, 1965 



- 288 

- Instituciones Ina.ígenas en la colonia" en hl.étou,:is y resul 

tactos de la política inuigenista en r,téxico, v. VI, Eo.ici,2 

nes d.el Instituto Nacional Inoigenista, i,,éxico, 1954, p. 

29-93 

C' Gorman, Eümunuo, "Catálogo e.e pobladores de Nueva España, 

registro de informes oe la real auuiencia, Último ter -

cio del siglo XVI- principios a.el !VII" Boletín oel Ar

chivo General de la Nación, v.XII-2, Secretaría d.e Go -

bernación, Dirección General de Información, I~éxico, 

1941, p.237-294 

"Catálogo d.e pobladores o.e Nueva Bspaña", Boletín uel 

Archivo General d.e la Nación, v.XIII-1, Secretaría de 

Gobernación, Dirección General tie Información, wéxico, 

1942, p. 95-160 

Ots C~pdequí, José lvia ., "El régimen de propiedad en Améri

ca Espafiola del periÓá.o colonial", Revista de las In -

dias, época 2a, v.IX, marzo-mayo, Colombia, 1941, p.392-

395 

Faso y ·rror:.icoso, Fr&ncisco del, Suma c1 e visitas a e los nue

blos por óroen alfabético. ~anuscrito 2,800 de la Biblia 

teca Nacional de fuad.rid. Anónimo de la mitad ael siglo 

XVI, 6 vols., Est. Tipográfico Sucesor~s ae Rivadeneira, 

Maa.rid, 1905 



Relaciones geográficas de ~ichoacán, Colee. por Vargas 

Rea Ed., Biblioteca Aportación Histórica (Papeles Je la 

Nueva España, VII, Suplemento), México, 1944 

Recopilación de las leyes de los reinos de Indias, 2a. ed. 

4 vols., Por Antonio Balbas, Madrid, 1756 

- 289 

Relación de Idichoacán, Introd. Paul Kirchhoff, Notas &luar 

do Noguera, Ea.itorial Aguilar, Madrid, 1956 

Seler, Bduard, Gesammelte, Anhandulugen zur Americanischen 

sprach, und altertumskunae, 

Sepúlveda Herrera, María Teresa, Los cargos políticos y re

ligiosos en la región Oel lago de Fátzcuaro, INAH, Museo 

Nacional d.e Antropología, Sección de Etnografía, Ntéxico, 

1974 (Colección científica, Etnología, 19) 

Warren, Fintan B., "The Carvajal Visitation: First Spanish 

Survey of Michoacan", ~e Americas, liashington, D.C. Aca 

demy of American Franciscan History, v. íIX-4, 1963, p. 

404-412 

West, Robert Cooper, Cultural geogra~~ of the moder~ ta -

rascan area, Washington, u.s. Goverment Pri:nt Off., Sm_! 

thsonian Institution, Institut of Social Antropology, 

71, 1948 

~ooa.row Borah, New Spain's Century of .Uepression, Universi 



ty Press, Berkeley, 1951 

El siglo de la depresión e.o. la Nueva Esnaña, Trad. Ma. 

Hope de Porter, S~P ~~TifTAS (221), ~éxico, 1975 

- 290 

Zavala Silvio y María Castelo, Fuentes para la historia 

del trabaio en la Nueva Bsnaña, 8 vols., Fondo de Cultu 

ra Económica, Iwiéxico, 1939 

De encomienda y propieuad territorial en algunas regio

nes de América ~spañola, Antigua Librería Robreuo o.e J2 

sé Porrúa e hijos, Wéxico, 1940 

- "El orígen ael latifunaismo'W:, Historia lliexicana, v.II-4 

abril-junio, Colegio de ~;;éxico, hl~xico, 1953, p.ó06-609 

- La encomienda Indiana, Junta ue Ampliación ae hstuaios e 

Investigaciones Científicas del Centro de Estuáios Histó 

ricos, Sección Hispanoamérica, i~,adrid, 1935 

Zorita, Alonso de, Los señores cie la Nueva España, Univer

sidad Nacional Autónoma_ de 11:i.éxico, México, 1963, (Bi

blioteca ael Estuaiante Universitario, 32) 



- 291 

DOCUiii.l::~'.TOS cor:su LTADCS 

ARCHIVO G..c;N.C:RAL Dj:; LA KACION 

Congregaciones, v.I 

General ae parte: v.l, exps. 149, 891 y f.181; v.2, 

exps. 240,254,365,742, 756,840,878,879,1232; v.3,exps. 

70, 315; v.4, exps. 21,178, 419; v.5, exp.877 

Inaios: v.l, exps. 123, 264; v.2, exp. 862; v.3, exp. 

751; v.4, exps. 127, 413, 589, 596, 737; v.5, exps.14, 

192,522, 1126 i V .6 (1), 8?'Pli. 80, 81, 707, 899, 1165; 

v. 6 (2), exps. 20, 248, 281,347,369,370,788 

Mercedes: v.l, exps. 23, 128, 274, 279, 432,864; v.3, 

exps. 67, ó8, 69, 70, 869; v.4,ft. 4, 7, 16, 18, 22, 

48, 132v, 170v-175r, 377 r y v; v.5, f.238; v.6, f.176 

v.7,fs. 66, 66r y v, 86v - 87r, 109v -llOr, 130r, 135v 

- 136r, 167 r y v, 176v-177r, 214 r y v, 223r, 223r ~ 

Ví 225r, 230 r y v., 239, 242 r, 243r, 253r, 327r; v.8, 

fs. 16v, f.124r, f.107v~ 208v-209r, 237v-238r, 249r, 

v.9, 206v-207r, 208r y v, 212v-213r, 215 r y v, 23lv-

232r, 244v-245r; v.10, fs. 118 r y v, 165v, 219v, 248 

v, 253v; v.11, fs. 2lv-22r, 54r y v, 169v-170r, 185v 

186r, 188v,189r, 191 r y v, 212 r y v, 212v, 213 r y v, 

232 r y v, 243v-244r; . v.12, fs. 38v-39r, 94r y v, 

131v, 169v-170r; v.13, fs. 23v-24r, 55r y v, 131v, 

.l69v-170r; w.13, fs.23v-24r, 55r T v~ 72r y v, 124v-



- 292 

v.7, fs. 66, 66r y v, 86v-87r, 109v-110r, 130r, 135v, 

-136r, 161r y v, 176v-177r, 214r y v, 223r, 223r y v, 

225r, 230r y v, 239r, 242r, 243r, 253r, 327r; v.8, fs. 

16v, 124r, 107r, 208v-209r, 237v-238r, 249r; v. 9,1 fs. 

206v-207r, 208r y v, 212v-213r, 215r y v, 23lv-232r, 

244v-245r; v.10, fs.ll8r y v, 165v, 219v, 248v,253v; 

v.11, fs~ 2lv-22r, 54r y v, 169v-170r, 185v-186r, 188v 

-189r, 19lr y v, 212r y v, 212v, 213r y v, 232r y v, 

243v-244r; v.12, fs.38v-39r, 94r y v, 131v, 169v-170r; 

v.13, fs.23v-24r, 55r y v, 72r y v, 124v-12§r, 169r y 

v, 206v-207r, 229v-230r, 233v-2~4r, 236v-237r; v.14, 

fs. 106v-107r, 127r-128v, 174r, 195v, 196r, 196v, 197r 

197v, 222v; v. 15, fs.202r, 204r, 223r, 24lv-242r, 

246v, 277r, 287r; v .16, fs. 18, 44v, 86r y v, 104r, 

116r y v, 121v, 128v, 133 r y v, 134r, 134v, 135v-136r 

138r, 138v, 18lr, 181v, 185v, 186r, 191v, 194v-195r, 

199r y v, 209v-210r, 214v-215r, 235v-236r, 237v-238r, 

243v-244r, 274r y v¡ v.17, fs.35v-36r, 45v, 64r y v, 

86v-87r, 188r y v, 194r y v, 200r, 208v-209r, 209v-

210r, 210r, 237r; v.18,fs. lv-2r, 54v-55r, 148v-149r, 

1,or y v, 212r, 232 r y v, 232v-233r, 260v-26lr; v..19, 

fs. lOv, 22v~23r, 98v-99r, 149v-150r, 218v-219r, 232v-



233r; v.~O,fs. 96v-97r, 115v-116r, 159r .. J v; v.21, 

fs. 62v-63r; v.22,fs.219v-220r, 308v-309r; v. 23, 

fs. 23r, 29v, 29v-30r, 77v-78r; v.84, fs.115v, 125r, 

143v 

Tierras: 

v.2, exp.10; v.21 (1), exp.4; v.42, exp.7; v.56, 

exp.1; v.65, exp.4; v.2075, exp.1; v~2681, exp.11, 

13, 14; v.2682, exp.18; v.2706, exp.l; v.2710; v. 

2719, exps. 10 y 15: v. 2721; v.2723, ~~ 11; v. 

2726, exp. 19; v.2737_; v.2764, exp.12; 2777, exps • 
. 

17 y 14; v.2782, exp.39; v.2783, exp.11; v.2787, 

exp.l; v. 2948, exp.68; v.2968, exp. 50 

ARCHIVO G~NJsRAL D& INDIAS 

Justicia ~30, 188, 203 

ARCHIVO Ji.UfTlCIPAL DB liORELll 

Legajo del siglo.XVI. 

ARCHIVO liiUNICIPAL .OH PAT~CUARO 

Protocolos y Criminal ( posible ramo) 

.. 293 



C.í::!'TrtO Di .i.iC ,]U¡¡.r.nAClC•t HI5TC,.dICA iJ.iL ILY.rHUTO h\.CIO'AL 

DB AfTRüFlLLGIA i H1STORIA 

Rollo II y III (Serie kichoacán) 

LIBRKiiY ul" CúNGRESS, ,vA:iHINGTOf 

Kraus fus.140, Library of Congress, ·,vashinton, t.I, 

fs.446v-447r, 550r 

N.Birn.t:RRJ LIBRAHY, CHICAGO 

Ayer ms.1121, Newberry Library, Chicago, t.II 

fs. 25r, 3lr, 3lv-32r, 39v, 62v, 64r, 64v-65r, 68v, 

89r, 99v, 207r, 210r, 214v-215r, 279r, 304v-306r, 

334v-335r, 345r, 352v-353r 



ABREVIATURAS 

A.G.N. Archivo General de la Naci6n 

A.G.I. Archivo General de Indias 

A.M.M. Archivo municipal de Morelia 

A.M.P. Archivo Muñicipal de Pátzcuaro 

C.D.H. INAH Centro ae Documentación Histórica del Insti 

tuto Nacional de Antropología. 

- 295 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. La Tenencia de la Tierra en la Época Prehispánica
	Capítulo II. La Tenencia de la Tierra y las Unidades de Producción Agropecuarias
	Capítulo III. La Encomienda y la Tierra
	Conclusiones
	Apéndice
	Bibliografía Consultada

